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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARíA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

pRocEsos ELECToRALES y pARTrcrpAcrót¡ CTUDADANA, MEDTANTE EL

cuAL sE ESTABLEcE EL TRETNTA DE ABR¡L DE Dos MrL vErNrsÉrs como
FEcHA tímrrr pARA LA pREsENrac¡ót¡ DE LA solrcrTuD DE REcrsTRo DE LAs

oRcANrzAcroNEs DE LA cruonoaruín euE pRETENDAN coNsT¡TUrRsE

coMo pARTrDo potínco LocAL, DERIVADo DEL cuMpL¡MrENTo DE tA

SENTENCTA DTCTADA EN EL EXPEDTENTE TEEM lREC/05/2025-3.

GrosARto

'{

AcuERDo tMpEpAc/cÉE,/072/2026 euE pRESENTA r.A sEcnrr¡nÍr e.¡ecurvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcloRAr DEL rNsTrTUto MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs y p¡ntct¡¡c¡óH cTUDADANA. MEDTANTE Er. cuAr. sE EsrABr.EcE Er TREINTA DE ABRI DE oos ¡¡tt v¡lt'¡ttsÉts como rEcHA tí¡r¡tre ¡¡ne
n rn¡st¡¡reclóH DE tA souclruD DE REGTsTRo DE rAs oRGANrzAcroNEs DE n cruo¡o¡r.¡í¡ euE pRETENDAN coNsrrurRsE como pARrDo

¡olítlco t ocAt, DERtvADo DEt cuMpuMrENro DE tA sEN¡ENcrA DtcrADA EN Er EXpEDTENTE TEEM/REc/os/2025.3.

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

IMPEPAC

INE

tGPP

TINEAMIENTOS

Código Locol Electorol

CEE

CEPOyPP

Constitución Federql

Constitución Locol

DEOyPP

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

lnstiiuto Nocionol Electorol

Ley Generol de Portidos Políiicos.

Lineomientos poro lo verificoción del número
mínimo de personos ofiliodos o los orgonizociones
de lo ciudodonío interesodos en constituirse
como Portido Polílico Locol o portir del oño 2025.

Código de lnstituciones y Procedimienios
Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Consejo Estotol Electorol.

Comisión Ejecuiivo Permonente de Orgonizoción
y Portidos Políticos.

Consiitución Político de los Esiodos Unidos
Mexiconos.

Constitución Político del Esfodo Libre y Soberono
de Morelos.

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos
Políticos del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
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ANTECEDENTES

I. REFORMA A LA CONSTITUCIóN FEDERAI.

El diez de febrero del oño dos mil cotorce, se publicó en el Diorio Oficiol de lo
Federoción el decreto por el que se reformon, odicionon y derogon diversos

disposiciones de lq Constitución Federol en moterio político-electorol.

2. PUBTICACION DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ETECTORALES.

El dío veintitrés de moyo del dos mil coforce, fue publicodo en el Diorio Oficiol

de lo Federoción el Artículo Tercero Tronsitorio del Decreto por el que se expide

lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y se reformon y

odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de
lmpugnoción en Moterio Electorol, de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol de lo
Federoción y de lo Ley Federol de Responsobilidodes Administrotivos de los

Servidores Públicos.

3 PUBTICACIóru OT LA LGPP.

mismo modo, el dío veintitrés de moyo del oño dos mil cotorce, fue

publicodo lo LGPP, normo de interés público y de observoncio generol dentro

del territorio nocionol, mismo, que como Ley Generol, tiene por objeto regulor

los disposiciones constitucionoles oplicobles o los portidos políticos nocionoles y

locoles, osícomo distribuir los competencios entre lo Federoción y los Entidodes

Federotivos en moierio de constitución de los portidos políticos, plozos y

requisitos poro su registro

AcuERDo IMPEPAc/cEE/072/2026 auE PRESEN¡A tA sEcn¡r¡ní¡ tL¡cunvA Ar. coNsEJo EsrAIAt Et EcroRAr. DEr" tNsnruro MoREtENsE DE pRocEsos

ELEc¡oRALEs v ¡¡mctr¡cló¡¡ ctuDADANA. MEDTANTE Er cuAr. sE EsrABrEcE Er. tREtNTA DE ABRL DE oos l¡lt vttH¡tsÉ¡s coMo FEcHA r.í¡¡lr¡ ¡ena
n pn¡s¡¡¡r¡ctóH DE tA sottctTUD DE REGtsrRo DE tAs oRGANrzActoNEs DE r-¡ ctuoeoalíe euE pRETENDAN coNsItTUtRsE coMo pARTtDo

polínco locAt. DERtvADo DEt- cumpumtcNro DE tA sENtENctA DIcTADA EN Et ExpEDtENTE TEEM/REc/os/?o2s-3.

CONSEJO
ESTATAL
ELTCTORAL

Sistemo de Registro de Portidos PolÍticos Locoles

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Cíudodono, poro los orgonizociones ciudodonos
que pretenden constituirse como Portido Político
Locol.

Reglomento poro los orgonizociones
ciudodqnío que pretendon constituirse
Portido Político Locol.

de lo
como

SIRPPT

REGTAMENTO DE

FrscAUzAclóN

REGTAMENTO
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4. ACUERDO |MPEPAC/CEE/143/2019 HOMOTOGACTON DE PTAZOS CON EL

ACU ERDO r N E/Cc302/201 ?.

Debido o lo resolución de diversos impugnociones por porte delTribunql Electorol

del Estodo de Morelos, los fechos poro lo celebroción de los osombleos se vieron

ofectodos, odemós de que los orgonizociones formulqron peticiones expresos

poro lo homologoción de los fechos, por lo cuql el Consejo decidió homologor

los plozos con el Acuerdo INE/CG302/2019, mismo que el Consejo Generol

oprobó debido ol periodo vococionol del lNE.

5. REFORMA AL CóDIGO ETECTORAL LOCAI.

En fecho siete de junio de dos mil veintiirés, fue publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", óo époco, número 6200, órgono de difusión del gobierno del

Estqdo, lo reformo ol Código Electorol Locol y lo Ley Orgónico Municipol del

Estqdo de Morelos, derivodo del Decreto número MilTrece (lOl3).

Asimismo fue publicodo el Decreto Número Mil Dieciséis.- Por el que se reformon
y odicionon diversos disposiciones del Código Electorol Locol.

ó. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN EL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO

2029-2024.

Con fecho veintiocho de junio del dos mil veiniiirés, medionte el periódico oficiol
"Tierro y Libertod", óo époco, con el número de ejemplor No. 6204, órgono de
difusión del gobierno del Estodo, fue publicodo el Acuerdo porlomeniorio por el

que se convoco o lo ciudodonío y portidos políiicos del estodo de Morelos, o
porticipor en el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2023-2024, poro lo elección de
Gobernodor, Dipuiodos Locoles y Ayuntomientos del estodo de Morelos.

7. rNrclo DEL pRocEso ELEcToRAt rOCAL ORD|NAR|O 2023-2024.

En sesión extrqordinorio solemne del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrodo el

dío primero de septiembre del dos mil veintitrés, se decloró el inicio del Pfoceso

Electorol Locol Ordinorio 2023-2024, que tuvo verificoiivo en lo entidod,
ié rminos de lo dispuesio por el oriículo ló0, del Código Locol Electorol, en el que

se elegirón, Gobernodor, Diputodos Locoles miembros del Congreso del Estodo

de Morelos e integrontes de los Ayuntomientos de lo entidod.

8. ACUERDO tNE/CG23OO/2024, ApROBACIóru Oe tOS LTNEAM¡ENTOS.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/072/2026 euE pRESENTA tA sEcnt¡aníe eJ¡cu¡lvA At- coNsEJo EsTArAt Et EcIoRAt DEt tNstTu¡o MoRET.ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v r¡nt¡c¡l¡ctóN CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE EsTABtEcE Er TRETNTA DE ABRtt DE Dos l¡ilt v¡tNt¡sÉ¡s coMo rEcHA tí¡r¡lre p¡na
u rnrs¡HmctóH DE tA sottclfuD DE REGtsTRo DE r.As oRcANrzAcroNEs DE t¡ ctuo¡o¡Hí¡ euE pRETENDAN coNsItIurRsE couo pARnDo

¡otít¡co tocAt, DE¡tvADo DEt cuMpuMlENTo DE l-A sENTENcTA DTcTADA EN Er ExpEDTENTE TEEMIREc/o5/202s-g.
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En fecho treinto de octubre del oño dos mil veiniicuotro. el Consejo Generol del

lNE, emitió el ocuerdo INE/CG23OO/2024, por el que se opruebon los lineomientos

poro lo verificoción del número mínimo de personos ofiliodos o los orgonizociones

de lo ciudodonío inieresodos en constiiuirse como portido político locol o portir

del oño 2025, mismo que fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

dío 27 de noviembre del oño 2024: cuyos puntos de ocuerdo son los siguientes:

PRIMERO. Los Lineomientos poro lo verificoción del número mínimo de
personos qfiliodos o los orgonizociones interesodos en obtener su regisiro
como portido político locol, oprobodos medionte Acuerdo
INE/CG 142012021, perderón su vigencio uno vez que los orgonizociones que
octuolmente se encuentron en proceso de constitución como PPL lo
concluyon.

SEGUNDO. Se opruebon los "Lineomientos poro lo verificoción del número
mínimo de personos ofiliodos o los orgonizociones de lo ciudodonío
interesodos en obtener su registro como portido político locol o portir del oño
2025" en términos del Anexo Uno que formo porte integrol del presente
Acuerdo; osícomo el Anexo Dos relolivo ol listodo de municipios con muy
olto grodo de morginoción, donde se podró optor por lo utilizoción de
monifestociones formoles de ofilioción en popel.

TERCERO. Los Lineomientos referidos en el punto onterior, entrorón en vigor
ol dio siguiente de su oproboción por este Consejo General.

CUARTO. Publquese el presente Acuerdo en el Diorio Oficiol de lo
Federoción y en lo pógino elecirónico del lnstituto Nocionol Electorol.

QUINTO. Comuníquese el presente Acuerdo o los Orgonismos Públicos
Locoles Electoroles, o trovés de lo Unidod Técnico de Vinculoción con
dichos órgonos de este lnstituto, poro los efectos legoles conducentes.

9. CAPACITACIóN SOBRE tA VERIFICACIóN DEt NÚMENO NNíruINNO DE

PERSONAS AFILIADAS A tAS ORGANIZACIONES DE tA CIUDADANíA IruTTRTSADAS

EN OBTENER SU REGISTRO COMO PARTIDO POIíTICO tOCAt A PARTIR DEt AÑO 2025.

El dío doce de noviembre del oño dos mil veinticuotro, lo Dirección Ejecutivo de

Pre otivos y Portidos Políticos del lNE, llevó o cobo lo copocitqción sobre lo

coción del nÚmero mínimo de personos ofiliodos o los orgonizociones de lo

iudodonío interesodos en obtener su registro como portido político locol o portir

del oño 2025, dirigido ol personol de lo DEPOyPP de este lnstituto

Resulto necesorio señolor que lo mismo fue de monero generol con diversos

eniidodes federqtivos y que oún folto lo copocitoción poro estor en condiciones

de cumplir el numerol Z del ocuerdo INE/CG2300/2024, por el que se opruebon

AcuERDo rMpEpAclcEE/072/2026 euE pRESENTA rA sEcnetanía e¡ecunvA Ar coNsEJo EsrArAr. Et EcToRAr. DEr. lNsTtfulo MoREt ENsE DE pRocEsos

ElEcroRAt Es Y r¡nnclrlctóH cTuDADANA, MEDTANTE Er cuAr sE ESTABIEcE Er TRETNTA DE ABRn DE oos ¡¡r. v¡r¡¡nsÉrs coMo f EcHA IíMIIE eARA

L¡ pnrs¡¡¡tnctóN DE tA souctruD DE REGtsrRo DE LAs oRGANtzActoNEs DE u cluoeo¡Híe euE pRETENDAN coNsrtrutRsE como pARftDo

poúrtco t ocAt, DERtvADo DEt cuMpuMtENTo DE rA sENTENctA DIcTADA EN Er EXpEDTENTE TEEM/REc/05/202s-3.
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los lineomienios poro lo verificoción del número mínimo de personos ofiliodos o

los orgonizociones de lo ciudodonío interesodos en constituirse como portido

político locol o portir del oño 2025, relotivo o los obligociones del OPLE, en

específico inciso d) Proporcionor lo copocitoción necesorio poro el uso de lo

Aplicoción Móvil y el SIRPPL; o los orgonizociones y sus personos ouxiliqres, en su

respectivo ómbito de compeiencio, qsí como el inciso e) Regisiror o los

orgonizociones de lo ciudodqnío en el SIRPPL, osí como en el Portol Web del

Sistemo de Coptoción de Doios poro Procesos de Porticipoción Ciudodono y

Actores Políticos

10. AcuERDotMpEpAc/CEE/743/2024.

Con fecho diecinueve de diciembre del oño dos mil veinticuotro, en sesión

extroordinorio, el CEE de este lnsiituio, emitió el ocuerdo identificqdo como

lMpEPAC/cEE/743/2024, medionie el cuol se oproboron los díos inhóbiles, osí

como el primer y segundo periodo vococionol correspondiente ol oño 2025, que
gozoro el personol que loboro en este órgono comiciol.

11. PUBTICACIóN DEL ACUERDO ]MPEPAC/CEE/749/2024 EN Et PERIóDICO

OFICIAL "TIERRA Y [IBERTAD''.

Con fecho veinticinco de diciembre del oño dos mil veinticuotro, o trovés del

ejemplor ó381, se publico el ocuerdo IMPEPACICEEIT43/2024, que presento lo

Secretorio Ejecuiivo ol CEE del IMPEPAC, por el que se determinon los díos

inhóbiles; osí como, el primero y el segundo periodo vococionol que gozoró el

personol de este órgono electorol comiciol poro el oño 2025.

12. coNcruslót¡ ort pRocEso ETECToRAL LOCAT ORD|NAR!O 2029-2024, EN

Et ESTADO DE MORELOS.

Con fecho treinto de diciembre de dos mil veinticuotro, en sesión ordinorio

solemne, el CEE, decloró lo conclusión del Proceso Eleciorol LocolOrdiriorio 2023-

2024, en el Estodo de Morelos.

13. APROBAC¡óN OTT REGLAMENTO.

Con fecho treintq de diciembre del oño dos milveinticuoiro, el CEE del IMPEPA

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/75412024, medionte el cuol se emitió

Reglomento poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que pretendo constituirse

como Portido Político Locol.

AcuERDo IMPEPAcIcEE/072/2026 QUE PRESENTA tA sEcnet¡nía ¡.¡¡cu¡lvA Ar coNsEJo EsrATAr ETEcToRAI DEr tNsnTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAlEs Y ¡entc¡p¡ctó¡¡ ctUDADANA. MEDIANTE Er cuAr sE ESTAErEcE Et TRETNTA DE ABRIr DE oos ¡r¡¡t vet¡¡llsÉrs como rECHA ¡.ím¡rr pane

u pn¡s¡rur¡ctóH DE t-A sottcrruD DE REGtsTRo DE LAs oRGANlzActoNEs DE u ctuo¡oení¡ euE pREIENDAN coNsltrutRsE coMo pARTtDo

polí¡tco t ocAt . DERTvADo DEt cuMpt-tMtENTo DE tA sEN¡ENctA DIcTADA EN Er EXpEDTENTE TEEM/RE:/os/2o2s-3.
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14. PUBTICACION DECRETO ó391, SEXTA EPOCA DEI. PERIODICO OFICIAL
,.TIERRA Y LIBERTAD'"

En fecho diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se publicó en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", Numero 6391, Sexto Époco, lo Fe de errotos ol

Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden

constituirse como portido político locol, mismo que fue publicodo en el periódico

"Tierro y Libertod" en lo sección l4 del ejemplor número 6382, de fecho 3l de

diciembre de 2024.

I5. APROBAC¡óru OTT REGLAMENTO DE FISCATIZACIóN.

Con fecho veintiocho de enero del oño dos milveinticinco, el CEE del IMPEPAC,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025, medionte el cuol se emitió el

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

pretendon constituirse como Portido Político Locol. que en su disposición

tronsitoriq octovo determinó lo siguiente:

16.

OCTAVA. Por úntco ocosión los orgonizociones de io ciudodonío
que pretenden consfifuirse como porfidos po/íficos /oco/es,
podrón presenfor sus informes mensuo/es conespondienles o
enero y f ebrero en los primeros díqs hóbiles de/ mes de mono del
oño dos mil veinticinco, o lo Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción a trovés de Unido Técnica de Fiscolizoción.

t11., ,)

RECEPCIóN DE AVISO DE INTENCIóN.

Con fecho 3l de enero de dos mil veinticinco o los l0:40 horos, con folio 000438,

se recepcionó el oviso de intención de lo orgonizoción ciudodono denominodo

Redes Socioles Progresivos A.C. o trovés de lo oficino de correspondencio

identificodo con el folio 000438 remitiendo lo siguiente documentoción

Aviso de intención de fecho treinto y uno de enero de dos milveinticinco.

Copio certificodo del Acto Constiiutivo de lo Asocioción Civil

denominqdo. Redes Socioles Progresivos A.C.

Aviso de privocidod poro celebror los osombleos.

Decloroción de Principios.

Progromo de Acción.

Estotutos.

AcuERDo tMpEPAc/cEElozz12026 euE pRESENTA [A sEcn¡r¡nía ¡LrcunvA At- coNsEJo EsTAtAr ErEcroRAr. DEr rNs¡rTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs Y ¡¡nÍct¡¡c¡ót¡ CIUDADANA. MED¡ANTE Er. cuAr sE EsrABrEcE Er TRETNTA DE ABRI. DE oos ¡rnrL vt¡r,¡lsÉls coMo FEcHA tí¡nrte ¡ane
t¡ pn¡s¡¡¡t¡ctóH DE tA souctruD DE REGtsrRo DE r.As oRGANlzAcroNEs DE r.¡ cruo¡o¡¡.,¡í¡ euc pRETENDAN coNsrlurRsE coMo pARnDo

¡oLí¡lco tocAt, DER¡vADo DEt cuMpLtMrENTo DE lA SENTENctA DtctADA EN Et ExpEDtENTE f EEM/REC/os/2o2s-3.
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. Convocotorio o los osombleos.

. Colendorio de qsombleos municipoles.

¡ Comprobonte de olto de lo Asocioción Civil, onie el Sistemo de

Adminisiroción Tributorio.

. Emblemo.
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Ley **r*lCrl 5¿ i:gr:iCOr F*lili{ns y *i li*gi;:nreil10 [:r'Jr(l l¿]l üüüni?üftDnüI
,Js I,: riuünri,:nii: r¡i..rg [:{fi**fnrr r:.tntiiluirsrl c*mn Pndi,C¿,: P*liiicg i"*r.]fit.

m¡niie slnndu: ,

o) Lo rorón ¡ocisl o su denonrinoción de lo Orgcnirocién de lo ' *.
cludodonia:

f il][S -iri'llA'Lfi f [(]Üf fSlVA: A.'':.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o72/2026 euE pRESENTA tA sEcn¡r¡níe ¡¡¡cu¡¡vA At- coNsEJo EsrATAr ErEcloRAt DEt tNsnTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos

ELEcloRAIES Y ¡ln¡lc¡pactó¡¡ ctUDADANA, MEDIANTE Er cuAt sE EstABr.EcE Er TRETNTA DE ABRtr DE oos ¡r¡tr vrr¡¡r¡sÉ¡s como rEcHA tímlr¡ ¡ln¡
t¡ TN¡S¡I,IT¡C¡óH DE I.A SOTICITUD DE REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES DE u cluoeo¡uÍI QUE PREIENDAN coNsTITUIRsE coMo PARIIDo

rotínco toc¡t, DERtvADo DEt cuMpuMrENro DE rA sENIENcTA DrcrADA EN Et ExpEDtENTE TEEM/RE:/os/2025-g.
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b) 5u domieilm elenl*Ss en *l F$pdo de i,lorelo¡"

flAtLE AURORA Ntjh4[tü iü A rRA[ÜlÜ|,{ÁMfrNiü ¡fAl{AVl|L,n$,

c P, ñ7?3ti r:iJrñ'¡i,4vÁtA, M']RELÜ5

cl Lor focultcd* que conlome o ru¡ documento¡ bos¡eo¡ le

conerponden ol órgcno que ucordé el otorgsmienlu del poder,

AniiilUtü lfltt5!h1rj i[]l r.',rllr,lil[[];1 ]ii- iülrSuil llq!üTl'rÜ

lil.,lÜPA¡l ,A F[PtfSf Ht/ri.li]l'¡ L]i tA A5'*ril¡C ijr'l '( üi'lARA]'¡ nf :{:ri
:]í'tÍlLtir, y f ¡.i -iL;¡l.,il, []. [[."[!itNl,r.1.,i;1 i;r*t,Á.1 ];,Ju rf ¡1f;|, , il:
f t,tri-,tli )ilJi'.,¿.lr !f ü l. ¡-,lfAn{.:ji tÜFl lri A,ll¡ii.1il.rA l.'¿ililt¡,1 [rI
t(J\t'ñ t¿11ar¡ il & ¡t,t

tl :R,riL iiA{A F:-Li
f"¡\*t -¡inf,i t ir'
\ - Lr l "{ l-.'ii É1 i L.n j

iAiUtI,4i.:fS üil|*ithlli T AL¡\¡ {.i}N LAi i$ry':iAi"ti 'll.ir lji
AtjJ[tüü ci]N "¡ t"t"{ RÍüil1[HAt¡ Fillili: ü tLA,il5t{A itF'ECIA{, Fl'r

r-ü5 Tlft]¡rr'll:rt ]tri tÁPtAi'ü Pfii[,4[ai] ütL AelitrJi-ü llü$ t¡lt" üü[1ri
:lrl {-rJ:"}tüü cilt¡t \llüflf"Jlr rN il f5iADil *t ¡,,1sRL[ü5 Y 5ü5

;üRRTIAT;Vi,'5 LN LAS ÜtMA$ TNIIT]ADIs I}F tA RTPUflLIIA

ri1rftICANA. tr'lclUVtr.lD0 [r AtilicULt] Düt MiL tL|illlhl',iTü15

tlNcijtt{lA y tuATRü ll$i ü*üifiil ilvli FmTRAL Y h[i" cfttcr:
üt',/ti. ürL Dl$Ifiiln r[nffiAl, üül'l .{rltftilt]¡J rN tA üun¿il bi
*¡,fVir, ñ

ü[ MANüTA L¡IU},¡TIATIVA Y NO LII¿fTA'TÍVA. 5[ MFNCIüI{A¡I INTüT

0TRA$ fAf IJITAD$ LA.$ ilGUiÉ¡'lTili--**

t,- FARA f{T[RrüNtR T nff]5]lRifi i]t ttnA tLASf :ll:

rftffifftH¡rNIü5, $lr;Ll[$lvt nn ;il61ü cüNSlNltjtIüNAL i]r
Ar4pAfiO,-
I1.. fAAA fiffiÜNVENftr T RICtJ$4fi,*

itl.- pA.A T[ AilS|üiR T Cilli4l-[ü'\t f t iA' I l'{ AH $'l k'05

jv.- PAfiÁ. AR"IILTLAR T AnSfiiVrH P(^.151il1*¡][5. -"

V."fARA RTüINiI TAGÜ5

AcuEiDo IMPEPAcIcEE/072/2026 euE pRESEN¡A tA sEcn¡¡¡ní¡ ¡¡¡cur¡vA At coNsEJo ESTAIAT. EtEcloRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

Et EcIoRAt Es y pA¡rtctractóH ctuDADANA, MEDTANTE Et cuAt- sE EsIABt EcE Et IRETNTA DE ABRtt DE Dos nnll vrtNr¡sÉls coMo tEcHA tí¡¡t¡tg ¡¡nl
u ¡nes¡Nt¡c¡ót't DE tA souctTuD DE REGTSIRo DE r.As oRGANtzActoNEs DE u cruo¡o¡Híe euE pRE¡ENDAN coNsftrutRsE coMo pARTtDo

¡olhco tocAt, DERIvAEo DEt cuMpuurENro DE tA sENIENctA DrcrADA EN Er. ExpEDTENTE IEEM laEc/os/2o2s-g.
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r"'l ' F,'liiÁ. Ftffifr,rlAH ill'!'.llll',lflq$ Y f;ilfRi|LA5 tli ¡l.A?[ftlA p[F"],qL I
PA':A n[5[Tlt?51 U'l LLLAS ÜUA|.¡üO l* Ffrl¡MiTA t A l"É'i.

!'lj. PAnA ililt,¡llilr-tiüsr [N itA],YLivANir n[L ¡¡¡Nt$lüt,i], ]il81jÜÜ Y

trlcRüA,[ r [ft u'fif'¡. ",.'".

v t!. ¡',.,t/r iiii*rl{ |.L ct_jMFl-ihltr¡¡Til nr L¡\$ i]$LiüAfi{JtiH5
i-r-) f..l i ii A I I 

j Á.i .4 Ni"j ¡,4r) r f n r i" A A 5fi t-, lAc ltr.J --_-----

¿.r-¡' .¡ f:ra¡11-_e{):i.;' i;t\tr'¡_ i'ÁF¿ AC:,J| T:'l dl^"rlli 5iii4L: r_lt :l', Lf,:
lÉl:¡rri'rf:: nri FÁFH¡iru 5É6ut{il* lft CtT,ü,iiil ¡,iIIi["ij L]:-r; r,i L

' ^*. "1, --üi-i_i L.:. iiln{{ii: -,'r':l Viñi"llf fN fL [tIAtü Lri ¡tÜ[n ü!, T 5i,i
,1.ütii[1.&lli.i]t Lr'l L.¿: llt¡/\i l,1lí,|-l¡r.t L5 i:)f: i¡ iit'i)F,t.|,.,a

,'..i i:.{i i: ¿ r'iA, lhi:i l, ri i..l ilil ü_ Atl!{- U i.* }ris M;i {J Ll1r.üi;N iü5

{_li{i-ljilr,I, y ,;ij¿i{.j tilL ,:iltil{-;lj tl'{tt f[[-]FFiÁi I tiL i*r.t,'1,{.:

f;lvil" l"i[] [rl5Tfirn i:rni:;rdL i:l)¡'l ¡.lJl-ti-¡ct,Jr.i :¡i l,A ttll;1,,1.1 :i:

iiil r:{ r,,!¿lrRi¿ i"480f,.1,1 P t'.vh ülifi if.lt i¿
la!]*[5f¡{l,qrtüN F',4ífrflt'iAl it ü {"i]5 ]f{ib{;liANlLS Ll[L ü-üf']siiü
tl{[r-il'li] ,:*ütu1i'¿{i"j,::Ahl [l{ l'¡*|"'lntl nf i.A A.qCü:Ai-l{)N ¿t,.1:

;cr3Á C|.45[ üia AIrüHtüA]r.! LAE*,{AL,[5 r, tür 5; [rlrRt :L

AftTi{iii"* i},lit,lri'.Tij5 Y"::r{-]nr! } LA L¡t t[:[tAL ü[" litÁfiAl;.
üülj üLiftStlilAí:lüfiilJFl{-llf rilt Y ll',i'i,4Lfüii) ür Ált"tfNil;IfiAütt':
(_lÜt',¡ íA,r*1.;-1irü15 t¿PRtSJi5 PAilA /i[iüL"rllR Y AViif LlL.iiR

P*lil{"lifil"í5 Y }[ ij[ülsfit{ I tL:l[fih,i¡t{Ailt,iti t'JDrl'.ltjL]
luuAn"¡,4tNTL fi*r,rrArlhr:hR e tAs At Jnr'r.¡il1,45 ilr,:Ürt{:it"lActctj"
;t¡,,1 4N nA, tltl iPü iü¡¡ t$, üÉ ft ttf hllili']Tü'í ü [54,tüñü nf r*ii [3 A"i"

A {illii .tlA irÁnÁ LA ¡r,sÜ*r¿C*il Füt LA,$ ^¡lr'ttr¿5 LüüAiF5 fl
it')[tiALES i][ d:ür'¡ciltAclüf',| Y AfiSiTRA j[ 't [r't tf],ri,q,Al i-liRf[i
t(;]Dit5 Lü5 üÉi,it'l.Hüs ? AcülüN[5 r¡.1 jljtiltü5 f i1,ü;sü[nrñ,,1rr¡{f*-

lAfi{.1n1,4,,-15 t¡¡f :t}itfr il il[ ,{}/,r'Afc, lN TÉiMtr-{0s }t t.cr

i.!r¡\if"hfl'ü;lr p*'i l05 ABrictILnS GNC[, SListiÉNTÜ$ I'itv'rhiTA T

ll*5, 5[itfiEiü'J! ]tilff. üüHüürF;Tül Sri[Ni/t I 5Ii5,

LliHniif'F,i?,-l 5i:lllillr Y üÜ!'t, ÜüfJiltlgHTüS S[i1rNl/,, Y lr,ilft¡l
il.:r-1ü'iihf ilii! üiii[f';14, "t(:ilü{"i;lfri:1 I'rtrvt¡íiA Y n*i,
{.1 :: !"ti l i: i[:N1 i)5 t';,t! l i.i i A I'l i NLü, i'lüvi:üriNÍüs vFi f',i tiD{is y Dtt4á5

irtLAli\'*.i fii i.3, üiIA{l¡\ r.l-Y liltRAL DiL IlilAilAJC, FCDiA Ai-'rUA|?

r,5tr,.qi5j'1i), At'tiL |*5 5i¡lni(Aiü5 c,lir |Ú5 c.JAi"&s r:¡.lITAN

i-:t.lilillA[{,15 i]ilNii{¡\tü5 iülriTlvü5 l"tI T[.li$A"lri Y t¡¡.t:1¡. il:)ll]l

I

AcuERDotMP€PAc/c¿É,/o72/2026auEpRESENTAr.AsEcn¡taníe¡.,¡¡cutrvAAtcoNsEJoEsrArAtEtEcToRAt DErtNsn¡uToMoREIENsEDEpRocEsos

Et"EcToRAtEs Y ¡ennct¡¡clóN cIuDADANA. MEDTANTE Er. cuAt sE ESTABTEcE Et tREtNIA DE ABRL DE Dos M¡t vEtNftsÉ¡s corno r¡cge tímrre ¡¡n¡
n pnrs¡¡¡t¡c¡ó¡¡ DE tA soucrruD DE REGtsTRo DE rAs oRGANrzActoNEs DE ¡.e cruo¡ort'¡Ía euE pRETENDAN coNslrutRsE couo pARTrDo

po[ínco !ocAt, DERrvAoo DEr cuMpr.rMrENro DE tA sENTENcTA DTcTADA EN EL ExpEDTENTE TEEM/REClos/202s-3.
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tn$ tAiüs ü[ t0NtLlCiü5 Cüi[i:r¡Vü5 ANII LÜ$ ift,{$,A.iAnCI*f:

P[R5ü l'¡¿[¡¡ Flli: üüN$nlfi AnfiS

iil, : Pil*t*..freilrrAt P,A,ii¡,AilTils ür i]ü¡'tillü ['[ A{:l¡[i]DÜ üÜl'

[L rA[]RAf[] T[[tilR{] üiL cllAüll ¿i(llütil{) nÜli l','rl, ir{'lii* :[i
túütüü Ci!1L '1|ütl'lTil [f,i trt tllAÜÜ il[ t',lütrilüt Y ilii
üüt#Ll,4.iívü5 [N f A5 [JrM,'\l f XIIIADts Di [¡ {[rÚeiltÁ
¡'1f.üAllA. iNüLUY[tiilü il AnTl[t]tü nÜ:i l'411. tt'il'llil'¡Tr:]¡

r:Nf:ijll"¡iÁ Y fl:tiÁÍfü ü[t cüÜlÜÜ ilvli" [r[,ri9At Y üEL [Dl)li,i],
Civll- r.)ft üi5ltlTtl ifSfAAt, i:{,1N Aül¡tÉ.tlüf'J [r.; LA C [*Aü ]L
ti,tfx[:0

t}, " püü[f FArA 5[5tnBtn, ü,rnü5,{t. At[PT,qR Y pfi5tü:a{rdfi

Tinjlüt ffi ctÉüilü tF¡ lü5 iERMth¡0s *ff. ríItltrJ il0urnfi n'F lA lli
GEf{NHAI fTTI?iJLfr$ Y ürTRAC}ONT5 }[ CRÉNITJ,

ll." P¡fiÁ ABlili( Y tANCEt¡\ñ C|,JfNLA! BAt-lü,4*9Ai A l,l*r'1$tI l][ ls'

A5S{tAüt{1ru Y ü15!üNAt P[tsüt',iA$ üU[ ffH[t'¡ Fl{ ilü|,'lrfi¿ ni L¿:

MnhrA$"--

üJ, " rAü;liAr., FÁliA ü1üRtAf; Pütlift[5 fft'¡HPAlm Y FJf'r{nLf Í Y

},4RA fr;VI.X.A{ [JFJ{)"1 T fiTRü5,-

L*5 I'di[¡¿$Rü5 #[t üüNSIJü iltif;TlVtr [J[i{{l]ARAI''i ii
t{.1¡,t'lilA;* A $il[ Ai.Jn[N L';5 iNClSCIl Ai'llint$tt$, ANll
pA8rltiltAñiI Y Arim 1ünA ftA![ L]r,EljTi;]tiltiÁf ji.t, c:vrl ii, PiNAtli.

il$eA|[5 Y ¡n¡jhll"lIFATlvAS, lNiLUSrvt t]L tAliÁclEft FiDt[& ir
|n{¿L y At'ltF I AS JtJr'rTA$ Ul flL1NfrlilA{:r*N y AnA[.Ajt, LdiüAL[$ d]

f tl tA'.'\. li5 T ¡,,"1 I Ll¡( iüALl[S l: rL ;irAla ¡:r.l{"}

:lfl ¡,i:t& ü,,-:11'.!ll1'LlilVA i)f ilInfl 5f;i1,ó.ti5 ilÉ(.:li?li5"¡,i A j
).AI¡u',;\,jA it., tA r:í;i'lut{ PJB,lr*'t I'j'.il,tFRll lr¿i{:'l:ijriiL!¡¿rti ,1..,{l

i,AGli'lA 5 iil F[i:.ii,¿, ]$ l[ 5ti?ltr¡,tnli Di il{-j5 1,,11]" \ji1ll'iütj.Á.,r'il.l

iA5¿,"jA ANii tA li t:ii l"it, üi'nARtü üüfiIllJA f''1Axi5Ü,4J, r,¡ÜTÁfti{¡

l;$tüü fiiltl[ü{i üüit i}t LA p,qlh,lü['A üt-il,iAfr'cAIiRN I'Jt]iAl'llA:

3[i mTAüf] üi ffiilnü$,

d) 3u durucián,

ARtiittü tuAfrü. . L,{ t}u?Ac:üN ilr tA A$tciAü*|.i ii
f lRfiUll$üRt$f t"X{LUSIVAI'iltf.{i[ A tü5 fl*,1lü5 t'All¡ LA

NüII FI f AiÚN I]T H Tfi TTTH$ÚH FARA üüN$TI]'iiIRsfi C*ti4ü I'ARIII}ü

PüLitrtü LüCAL FN rr r$TAnü {}É hrÜnrlü$, A5i fü[4il Pt]R ill

AcuERDo tMpEpAclceE/o72/2026 auE pRESEN¡A rA sEcner¡ní¡ ¡.ltcutrvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAr. DEL tNsTtluro MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcroRA¡.Es Y ¡¡¡r¡ct¡¡c¡óH cIUDADANA, MEDTANTE Et cuAr sE EsrABtEcE Et rRElNrA DE ABRr. DE oos ¡¡rt v¡rntsÉls coMo FECHA lí¡rnlre pan¡

n ¡n¡s¡Hr¡clóu DE tA souctluD DE REGtsTRo DE rAs oRGANtzActoNEs DE Le cruo¡o¡Nía euc rREIENDAN coNsTtTutRsE coMo pARTtDo

¡othco [ocAL DERtvADo DEt cuMpr.rMrENTo DE rA sENIENcrA DTCTADA EN Er ExpEDIENTE TEEM lREc/os/2o2s-3.
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rlr,\rF* ,;Nr -RAr{5{:;l"lKA iit.]l{Ai.lfi r, riiüüi.lir, rA 5ül.lcrJn iii
{i:ür.:lkCr,Á"¡¡if r-l l1..51ül'Jli:}nff;l*fiÁt. ¡"*i-Ai y ¿r,rli tJr'JA.,1l-hi,iA.t

NhüA:ivA. L- LA,F'!i-, {-Jr.jr liJ¡i1:: Fl 'tAMrit r)t tA lhtl'U{,fl¡11-,A1,.

t,*Qtli:51.*1.¡üi[l'ijt A\¡if i"Al lft$Tar¡q¡65 AlitullfilSi¡lAlt\¡AS 1

Ji;fil!:]ic{ t{ir{,{LÍi. 1Ar.rI{J L(}ilÁiffi f r:}rü{) i:r l.ltÍAiii.

iFt .t'ü1A C*i',,5T1í,;IliiA n[ [[n[5 5{:illAt,f5 I}Rü]t}¡t$!51^5 h.ü
il.A5.tu{.¡rt.i/r í:ri L,s, ñs(:i{itiii?A Fi-lijiltA tiúMi:tr) I1;]{0 vüLitu4,iiN }it
lAf,ilNA 5 tii,, FirCri/i :t iln 5ümffiil{Bfrl ilt Ll*$ Mlt- Viijf.¡ilill"l'tfñ1{},

Í'¿sAnA ,qNI[ ;,A rÉ ]Et LIC C.llARDCI C*Rif.rR h,rAffls*/\r, r,,rülnRtü

r]tjsi.icfi f.,ltj¡,Ar{ü D*üÍ n: LA rRil,,{EftA n[¡,lARiA{]l*t,i !CITA*;A:

n[L il5TA]ii nt f,4üll*tü$ tut!5fvtÁ üUi 5* Al',i#A ,,1 f]Rlltl'¡:F tÍiilffi:
iül¡,¿IiF,üAi],4, 1.,)¡nü 'At.tff* ¡ "

el El impode d*l ccpitcl rffíol y alob,jelo de ls sloaicción, el euol

d*bem de lncluk aclividode¡ polflicor, civicn¡ o roclolsr
rekcionudq¡ con lo vida democrclicu y 16 porticipoción

ciudadona del fisfsdo d* lilore{o¡,

f ,. ll,rf,ixii ü[, ilAi rf AL 5üüt.É.1 
.Í 

LL {:]gJÉT(J ¡¡ ¡¡ 6jili-:tA(-. ,1N

:ii f:l'.,i:illf',11;:Al.; i:.*¡Jlttuti1;A.nili; Fl'{ li;5 AllT{:1.;;i'jji !fi.;i,r'.ri}ü Y

iii,li"i lili. ,4,(,'14 Üüi'.i5illIiivÁ D[ fÍ]f: "l{}';lÁ:-i:, üHtl,}[frl],-.¡¡i
¡ 'l lt ,\:r.i q j.^, : h . ,i t"r;(:q IUlt i j:Li:'_ * t., 

jr,l:".ir ll{'i
','i-il 1"lf/¡i:l'; lfii Frr,i-iii'lÁ 5 iji: iF,;li|:r ?5 nf: Sil|''llllf[Ht nf ü*:] l¡l:
v.tilicrrAlt;:{¡ i:r{.!Al.tii AtiTr iA tr nFl lli. fiFR¡\lril,fl f*HIlt',iA
hl{frSiA.. |lülAi.iiü l,rrfL'r:ú Nüf,tiÉO i}LiC[ ül t.A i'HilvtÉftr

üt1.4,&É*A{:Út'¡ r,l*TÁilAi ü[L ffiTAüf¡ ]r ],/*ErrCll r"a[MA *r.:i
5i Ai*iiiÁ A1. FRt'5$ilr rSCRtTil tll[lllFl,Í¡\n.,s. *Ür,4Ú "Atiix-fi i"

f} [o de$gnoenn o s]nsmhsm¡€nlo de lar penono¡ cdrnini¡hadotCIs

y de quierc¡ llevors¡ ls refleEer¡luelón de I¡ asoc¡oclén civí|,
qdem$ldebe¡e conlanel el nomke, nofisfiülidsd y domi*ilio de

lcs p*noncs funda&ts¡ de lo mirrno. Admi¡mo, ecn elsviso de

inlención debed ¡eñslsr¡e. los,nomblct de rut réprülenlocionür

uu1ürfrüüo¡ quo monlendrón Ia relsci,fu ccn elllllPtFAü durnnls el
prür€d¡m¡*n{a poro lo abtansión delregi$rc eorno Psrildo Fulilieo

l"ocol.

**r,¡ttill,{[ ¿i" At;;i:i]Lü Pftt"'il,Rü TFAr.¡$rüfiü DÉi- ¿ilA
f(:l'ili:lUlrvA :lL lthiris lüüIALIS PfüüfíiilTirs A f fiA:¡'{AnA

AcuERDo tMPEPAc/cEE/072/2026 euE pRESENTA tA sEcnrr¡níe ¡lecunvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNsTtIUro MoREtENsE DE pRocEsos

Et EcToRAtEs v r¡u¡cl¡¡clóH cIUDADANA. MEDIANTE E[ cuAr sE EsrABt EcE Et fRErNfA DE ABRu. DE oos ¡¡lr- v¡¡rut¡sÉts coMo FEcHA tí¡,rtte ¡¡n¡
u pnrst¡¡raclóH DE !A souctTuD DE REGtsTRo DE t-As oRGANtzActoNEs DE Ll ctuoeo¡¡'¡ín euE IRETENDAN coNsTtTUtRsE coMo pARTtDo

¡oLírtco rocAt. DERTvADo DEt cuMpuMrENro DE rA sENrENcrA DTcTADA EN Er ExpEDtENtE rÉEM/REC/os/202s-3.
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iN tA fScRllilRA l)Ú8¡.lcÁ F¿ÚMIÉü I ¡2dü vüilJMrN ]50 rÁtw¿ I
nf FICHA ?5 ffi Sfl]An]dBRE DE Dü$ li,llt VilNí¡CUATRÜ, pAS&FA

AHItr IA f:É üEL Llt $TRARNO If]RÍNA MAftI$IAI. NOT,{RIÜ

r,ú8LCü NüMTRü DÜCT üE LA BRIMff;A ilFMAilCACNüN 
''IüTATJA.Lün, rSTAr)ü üE MüRE|ü5, ü{JEDÓ EST,ó,$[[tiüü Dr m 5lGUiÉN1i

MANERA:

PRtlv{fftü TRAI'¡SIüfl$. " Lor curnporetierrl*s cls estq em{turn pcr

un*nlmldnd d* votos, inrnon lm dgurientes,{ t U E R ü 0 $:-
["" C.nn$or h adminirtrn*ion *e lu ,Asoeieiciér'r {: r]n Cnri$Ílü
ilE[CnVCI, rlesignondo poru lci efetlo u lcu ilguicntr*t ps$ür]os y

en elr:rden qu* n cr¡ntinuncién se incjicn:-**
""' PRESIüÉNTr :*nCIr AL$ÉH1ü MA['Iirif¡ GONIÁL[x

"". 5 hCfl flÁ.Rlü, mñr"¡ru üLAtl DiA nit [if FUüj0 ]'tUlTRüf'{ v-ÁJüil t¿

--"Tri*nFi:n. ilqñ*¡n st¡'.fln JAHAJEtI" üRt55 11[RRERA

ü'¡eñtrr A:-mn Iü [,4¡.RIiMfI üil|..¡/ÁL ü ci* nnc innuliduci rri*:tir:clnr

cnn rinmcitio err colle Mclurrx:ros núnw* lrlscrrln y rJrrc ilrlon'r
Crlnlrrr. ü P, ó?úm *n leferolc, Mor*los.

Lo sei*r¡u üLAIJDIA SEL RfFUülü HUIIR*I'¡ vÁIütlil rls
nncianddnlj n:exiccno c*n dnnicilit *n ftivu*it¡ AyencJe núrns*
ruülru, t:uelilu 5ünfo l'úurrn Ahrqrr;ntitión C P. 6'Jlm Cu*rnnvü(c,
[,torelo:,

Lr.¡ l,erigr* 5rr:rlet lnh¿l¡lotürtrir Henero de nnri*nolldnd nmxcnncr

colr d*nNrilrc en f,ciic Awn[il iluntoro veinlar üobnto M*roülfnl

fl.P. 6?23ü Cu*rnov¡*c fi4crelos"

Y desigrund¿: n{ ile" ¿nÁr¡ t¿rlr'¡utl ftlvÉRA NüRlltA rr:n-ri:

repr*r*nfanle culod¿ado qui*n nrnniendlt lo relc¡e¡Ón ran s.i

l,'dPfPAC duronte el prncerJinrienlo porn l* r:htenciúr¡ delrngistrn

tnm* lnrtido Folilica l"ocql,

g) {ln ccneo decidnko y ua domieiliú panl reslbh ndiftcocloner

dmlrCI de lo eiudsd de tuernovoeo, f*steloE, oticomo un número

t*hférdco de conlocta.

T[L*FüNü: 7't7 2$0"ü7 " fr

CüRRPÉO[tFC;ft0!{lfl; :,1;' i,Í,'.,'i.' "'t:; :'.:'::,

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o72t2oz6 euE pRESENTA LA sEc¡¡t¡ní¡ e.ltcut¡vA Ar coNsEJo EsrATAr ELEcroRAr DEr rNsnTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v p¡nncl¡ectót cIUDADANA, MEDTANTE Er cuAl sE ESTABTEcE Er IRETNTA DE ABRIL DE oos n¡tt ve r¡¡trsÉls coMo rEcHA rí¡¡lr¡ ¡an¡
m pn¡set¡rlclót¡ DE tA souctTuD DE REGrsrRo DE r.As oRGANlzActoNEs DE r.¡ c¡uo¡oaní¡ euE pRETENDAN coNsTtrutRst coMo pARTtDo

poúrtco rocAt, DERtvADo DE! cuMpuMrENTo DE LA sENTENcTA DTcTADA EN Er. ExpEDtENTE TEEM/REc/os/2025-3.
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h] Alimi:nra, indieor ls rnsdülidod en h que re lIevn¡r$n 0 ef,$$ $5
osumbleqr, es d&ir, poc dirtritol o por rnunicipfo:r

Á¿("]il Ai iij Ail il ISIB tTAi

i] Avlto de prhocidad poto celebror lo¡ o¡umbkst;

i[ 5ü t, ii: r;,q,A i::ilr fl i]t,¡ 5flil i51 /i rA L LLH- ]ü HAL "üt"ii f r'¡ 5il rlASü

i:i"lÁl'l * ![AN A['F]üA,Eí]A$ LAI i[Cll¡5 frARA l"¡t üiLEüRA(;üi',

)i tA5 A5A,\{ttrA5 [:rISIHTALI5, r5TA5 5F tslANTINii/rt.i ilr
ifriFr[i:i¿, AIi i:,lrr,l"t D[ t*5 üAtüI i,Éffi*rrAiis *Ur 5i
StliRil{üAr'* il[ l-A ,;[I[I{RACi'tlt ]t la5 h{llfelA5.

j) tspia e*rtlilrcds de le Beclsrscldn de Principioa,

¡,4i5hlA üif 5t ¿¡{tIA Al; rfi[5a¡{T[ r$tf;lls tilÉt'¡TtFcAaü ü*ti*
.: ¡ !:i rtl1 

^¡lñl\¡:i.-l I

kl topiu cerlíüeode d*i Frcgrarnn de AcclÉn;

ulSldA ü[[ ff Ar',itXA Al P*il$rl'{T[ t$CCfTil ffifNIFleAnü ttt4t]
"Arurxü *1''

t) eoph eerü'ñccdu de hs ffiülulc¡, que numonin 0u¡ celividüd$,
lor cusle¡ &betün ¡sliü{üeef lor r*quilitu'r mín}mu e*lobhcidog
en lo Ley;

Mt5h1A Sll[ $t AtJrxA $ BRrS*'|TE EURf,lü tilfiNi'Fl(:Anfl füf,Áü
"ÁFttr* 4"

rnltonvucctorlu o lur orcmb{eoq y

$,lll¡,¿i Qr,t 5i ANr,{A Ál PR[:5fhlf i-5il811ü:niNiiFll:Ali* [i:]¡ci;
'Ar'ii:ü f"

ni io orgoniroción de lo ciududcníu deberú cfiErot ad*rnus ul nvírr
de inianciún un cohndoiio en el qu* eEeclfiqtrÉ de rnüñfrü

preello, [o fecho y horo en que se celebroró lo o¡omblea

coruerpondlenle o rcds dishüo elecluroi locals rnunieipia, legún

sea ls rnodulidsd ele$do, dkhs eshndarb debeis ¡*ndur
erclusivom*nle uno ogsmblco por codc di¡ftifo o municiplo, o fin

de garonlimr lo ade,cutda pluneocién y rcguimienlo de ablenc[ón

dd ngi#o dd Psrlidq foliiieo loeol,

{

AcuERDo IMPEPAcIciq/ot2/2026 auE pRESENTA rA sEcner¡ní¡ ¡¡¡cunvA Ar coNsEJo EsTATAI ErEcloRAt DEt tNslruro MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcIoRAtEs Y ¡¡nrlclp¡cló¡¡ cIUDADANA, MEDTANTE Et cuAr sE EsrABtEcE Et ¡RETNTA DE ABRII DE oos ¡vut vttt'¡ttsÉts como FEcHA tíuur pln¡
u pn¡s¡t¡ttc¡óH DE tA soucrruD DE REG¡STRo DE tAs oRGANrzAcroNEs DE r¡ cruo¡o¡t¡ía euE pRETENDAN coNs¡rrurRsE como pARTrDo

porínco tocAt, DERtvADo DEt cuMpr.rMrENTo DE r.A sENTENcTA DrcrADA EN Er ExpEDTENtE TEEM/REc/os/2025-3.
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TECHA DE ASAAABLIA HofiA 
,

g.riFÁl^¡(-) / -l tif.¡lo l? tlü l^iRg

i3:'31 HFS5AS^nc. i4 -lt.:!{tc

5"¿.nAL]a) II JUNti:-l ! -) ,',¡! ULI(

1A:BA{X) 2,8 ll.'F}lr^ )

SAbAL)Ü 5 .J¡J{ILJ

l"i:i)l] HR!

I t ¡\tl LlUt

DISTRffO CABECÉRA

JÜJil tt-/r

llUlEfri:C:

ÜUA.'TL,A

xf)(-r ri t¡ i P[r-:

I ii¡"''f:{(.-(.:1

1lrir..¡. Lr:1- v(Jt.t: Au

l-;"lhit t l.4Vn r-. A

f l¡,T,.1C.AF'AN

tlvlil lAi.lLj ;AFATA

ü(}l'J^\¡lI!::tVA

lr'rli /i i)ü ¡ 2 r :.ll lí)

\¿1iJÁl.ll-") l9 jlll.!t)

l^n¡lfi'(: l,'d .i,lL i()

SAFAD{:r 7 .A'.:OST{)

11

iq

Ü4

a!'i

ü!

frA

I i:i,i,l lili
I ?:Sil l{FS

l 2:'lil i'lF ii

j ?.i.t f{Q;;

SAilAnñ it-1 ¿f;üsÍfl I I ?:f."1 fia.i

['{.jr l(] ür,i'')! ijr.¡JtJ{.:rii,:! y' fl.Í')di}r:t)

,4 LJllr¿tl CONTEJERA PftPSIDÉNTA D,EL lN$flTrUTO MSR€LEN$E Dt PROCESOS
EtECTORAtfS Y FAAflCIPACION CtUpAtrA:l.lA. rnl{ ri1(}rr'.'.rrlc'r },:¡lir ilr.r.

úHtCCf. . ienerme ítcrr prefenlnda/ Fr1 1érñtinñs dei F:iter*ñi# escriit) ilcr] lo.I
f: r-rfrx{r$ I f4 r $r i{tcJ\.

PROT€S?o r,O NEC€5A&IO
€utprn<rvr¡c¡¡. Morelos. c¡ lo fechc¡ de ru prlrrentoción

C. AISERTO IIÁ.ANTI¡¡EZ GONZÁI,E¿
PRTSIDfNTE DE REDES $OCIALES Pf,OGRÍSIVAS A"T

17. RECEPCIóN DE AVISO DE INTENCIóN

Con fecho 3l de enero de dos mil veinticinco o los l4:03 horos, con folio 000448,

se recepcionó eloviso de intención de lo Asocioción Civil denominodo Bien-Estor

-Ciudodono A.C. o irovés de lo oficino de correspondencio, remitiendo lo

siguie documenioción:

a

Aviso de intención de fecho treinto y uno de enero de dos mil veinticinco.

Copio certificodo del Acto Constitutivo de lo Asocioción Civil

denominodo. Bien-Estor Ciudodono.

Aviso de privocidod poro celebror los osombleos.

AcuERDo tMPEPAc/cÉE/072/2026 ouE pRESENTA [A sEcn¡t¡nía e¡rcuttvA At coNsEJo EsrATAr Er.EcloRAt DEt tNsltTufo MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v ¡enrtctp¡clóH cTUDADANA, MEDIANTE Et cuAr sE ESTABTECE ET. TRETNTA DE ABRr DE oos m¡t v¡lnlsÉrs coMo rEcHA lí¡¡tr¡ rane
u p¡¡seHt¡c¡óH DE tA soucrruD DE REGTSTRo DE rAs oRGANrzAcroNEs DE t¡ c¡uo¡o¡Hí¡ euE pRETENDAN coNslrutRsE coMo pARTtDo

polínco locAt, DERtvADo DEr. cuMpuMrENto DE r-A sENTENcTA DTcTADA EN Er. EXpEDTENTE ¡EEM/REc/os12025-3.
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yk?c,sb.c¡¡,¡@

. Originol de Decloroción de Principios.

. Originol de Progromo de Acción.

. Originol de Estotutos.

. Convocotorio o los osombleos.

. Colendorio de osombleos municipoles y Locol Constitutivo.

. Comprobonte de olto de lo Asocioción Civil, onte el Sistemo de

Administroción Tributorio.

. Cuento Boncorio moncomunodo, operturodo o nombre de lo Asocioción

Civil.

. Emblemo.

Cuérnrtvo{xl^ Morela*.31 de enaro del Éilo 20?5

ASUnfó: :t\',':i:i-t l;::i'r'..11r. l:r;;'{::_.r::'rj fr;:,¡¡,-ri.ll :,tJ:.}.,ril:r:.

htTTA. IlIIREYA T?AI.IY JOPtrA

CO¡JS[J[NA ?RESIDENT¡

h{osFL[Nst hc Pfc)cÉsos
p¿Ff rctpnc,r{}r't c tusApANA

DEt. INSTIT1J¡O

ELEüIÚR*tES Y

c.. [{Ancü GU$fAv0 ÁlvÁnE¡ vlLcHlS. *rr :'ri ':jij:']*l'.ic/ ij,,r l":'ftr!Í<:r)'i!.": 'i rüi^ir{r¡r.rr1.:la'liii ¡*,;li1;

U't1 :r.\.:il.:rf:,..!,t ;:'- tj- tlti,-t:.": ; J-i.¡ l'-..;.i;1- l:::¡.:;i'.1J,.. ;,t .'Ii:'.'.-la;.^^r.¿1. r-" ',

i'1t,1:ni'r;iiri'r'1111..1¿i::!lÁJi',il'!j¿:i¡,.i\ijr',jL¡¿¡l lii:a{' .1.}.¡r'.".ri.;.1 :r'i'1 !:'r,j.:'i:i r::ri;ll :r0"lí:l

A) Éé ren¡its ürio eon$lih*tils d* qsacioción *ivil BlÉ.N^f SlAn CIJDAüANO, inlerÉsodü

en corsliluilss comq Fe}ftido P6l;fi{:ó {.ocsl, d€brdomenle inscritÉ on}s el ln$illulc.de

Servicios Fggiiiro&g3 y Cclo*trcle* del F¡lodtr dé Mór€los, n]lsffo q$s ade{nos

ÉónliÉfi $ lo $ig\.¡iGfl ie;

ó) a(:¿ón $ociül r) rJeilomlnaciófi : ill - i{-i: lil.4'i t:.' li.il-,t'|i-'¡1f';'J,/i /.1

.t'"

,.}

h,) Scnricül¡o osen!üda ün el Eri(ldo dle futorelos; r-,¡1i:.1.1 1i;!l.il* ri...rl. i.¡f Áir'.lf ¡llil'1,c.

"i luf:11:.t _tl'ti_: ::i-1 .i_:il:." r':t:jir(. Li1;^.,1i:,i_. :.:.i)IíI.¡ri. i;i:tl\;l¿ i, ...ji.)13 f.,1 L

;:iL :L i_: lí' j i i l:1 l j; !r[h'.,:r. i;r.1.i... ¡a r F;r{ ;:: luii"ilrl.i,:}¡,

AcuERDo tMPEPAc/cEa/072/2026 euE pRESEN¡A !A sEcnEt¡nía ¡.¡¡cut¡vA Ar coNsEJo EsfATAr ErEcroRAt DEr tNsTtTUTo MoRE[ENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v ¡¡nnc¡pactóru ctUDADANA. MEDTANTE Et cuAr sE ESIABTECE E[ TRE|NTA DE ABRL DE oos ¡rllt vttNttsÉrs coMo ¡EcHA rí¡u¡rr p¡n¡
u enrseNl¡c¡óH DE tA sottctluD DE REGTsTRo DE tAs oRGANrzActoNEs DE r.¡ cruoeoeHíe euE pREIENDAN coNsrrutRsE coMo pARlDo
potír¡co rocAL, DERtvADo DEr cuMpuMtENTo DE rA sENTENctA D¡cTADA EN Er ExpEDIENTE rEEM/REc/os/2o2s-3.
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e l los fscullodx qug üffi l*fme q Ír¡ documpnlos btille** le corespond*n ol

ürgcno qHe qcordú €l olürgrüftliñnls del pod*r: rlTÁlJt:i:lüA.l fit "'l;i

r$,q]u:ü3 ül L¡{ Éfü{:lÁ{:rrli* f,:,¡n

d) iu dr¡rCIcion: lrASlA c'-lri$nüulÉ lt')$]ilÜ 5ütlÁ:-.

+l ffi lnrporte delcopüol 
'otiol 

|' elohieio de ls nroelü61Ón, ülcuqldeberd oe

incluir oelividod*i pelilicos, cÍvit¡¡ $ t6*lol*x r*lscfcnsdo¡ eón h vidn

der-r¡ocralico y la pmllelpsció,n cildodons dol Etlod* de ¡l{orelor:

::lil'jl ff-'.1 :r' ¡., ,i i :i:4'.:-il j i:: i¡. ,\j -;.- t",{_:.¡^. :-. ,.. ¡.

I Lo d*stgn*ciún o oi norfihsrrdefifo de lnr pellcRü¡ qdrnlnlslrodonl y de

qtliürei fl*v¡rsn lo tepel*nlocbón de ls srociscisn civil. *dtmu¡; debesÉ

conlermr el nambre, nü{isn$lldqd y dorr,icilio d* lot p*rl*n$ fundodors¡

d* lu rnkrns: L¡ i,!ril'lllAili{-;f^,i::il4. Air¡,lll",-qlll¡:)A'i''l? I ¡' -:UL;lA Si'iii-'il''''11.

." i,r t[:5T¡F;, ll.Ti-,i4:i,q :',*'1": i]- * ¡¡4rliiS ""l.ljf l.;1; á.r/rFEl tl;l l.:i5.

;,.1 iiF..r,il I'f.tilLii-..,"fi .¡ r.l (,FF:1.¡r -¿t,::l{ ljl.lL::r halliliil.,ri [t] l;u

r:tl4ilA[¡ ,]f $:iFlf:A.lll'l I i"A i.^ ,'i';lll";fn -[Tl{:lÁ F'¡'nil"A \¡f 'i ¡li{

tN;É,8üAFA IF '-¡ -1-]r"'ii\lll]^lllül' []F l')i ii-i:r-liilr"l ü1.'f Spni t¿

lhl*r,h:L{4.

üAiüi Ll: tiili!4tÉi, hi¡,i!f,rlrnllfÉ.ft r ü,ll.l,{:i$ ni "ili lrul'iü,¿;iil*[5

isiAnlFiin',}l il-{ tfi$ i:$fAT';TC$ ,1: L¡. ,!.Sf.'ÜlAL-lüll.

B| Harnho dd reparanlqilie sr¡tori¡Odú, q¡¡e rnqiltendrdn lo rdaclón cün ql

lMFtfAt dw*nfe d pmcedimiento pctc [o obienrión de{ tagililro como lqftido

Pglfrks loeul htA?CÜ Sti5lAuü AL!'ARE] V i[{is.

:;

\¡

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o72/2026 auE pRESENTA r.A sEcnrt¡¡íe ¡.le curvA Ar. coNsEJo EsrArAr. Er.EcToRAr DEr. tNsTtIUTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEctoRAt-Es v tanlclreclóH ctuDADANA. MEDTANTE Er. cuAr sE EsrAB[EcE E[ TRETNTA DE ABRn DE oos ¡¡rt v¡lH¡lsÉts coMo recHA Límr¡r ¡¡n¡
n pnesext¡ctóH DE tA sor.rcrruD DE REGTsTRo DE rAs oRGANtzActoNEs DE u cruoeo¡¡¡í¡ euE pRE¡ENDAN coNs¡rrutRsE como pARftDo

eolínco [ocAr., DERtvADo DEt cuMpuMrENIo DE r.A sENTENcTA DTcTADA EN Er. ExpEDTENTE TEEM/REc/os/202s.3.
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Ci Cotreo elechónico, domicillo porq lÉclblr noliffeocicner denko de ln cludad de

Cr,rernovo,co. fr-{orolo¡ Eri corno us nümao to}cfónico d* tonlcct*l .lürffiil

f,lü,fi it Ü5" {,fl . é2*v{ l["l,{Jl']r} I::i I {i* ;4Si

ü] fiodu$dcd en to ryx ¡c Hüvnrdn s cobü¡u! sofiHear: f-¡'Ut'J:f,laÁi-fi

[]Avlw d* frlvEcidcd püa eülebrqrlü¡ stnmhlsss: !t I'h'tl'f ÉN;!'ft ¿- pli:stl'i]E

f} ünpior c{dffiesdq¡ de lo 0eclslod6n ds hlncipior 5E ftfl,\'lffi Al:Jñ{il AL

3?[3iNn f"ql:BlTi]

ü] Coplct cortlficudq¡ del Frogtoma do AEetún: 5f trLf¿i:[ Allí¡ii] AL PFfiiHIfl

É$üRilü

H) Coplor ceriiñcsdo¡ de lo¡ hlolulor:"rf ff,\'liTÉ Ár4!xÜ Al tift{f [f'jIF i:.sfR[,:.

!f Convocoloriü ü lu¡ orombi*cs; 9[ E[],{iif AN[Xü, Al l?;S[l',ilt ü$ÜHliÜ

$ tolendotkt 6n ül qtre re erpecifico de rnano¡u precirr. ls fecho y hwn *n que

w rtkbrorcn lq Aromblea¡ l*unielpolÉt y lo kiolol Üonllffufiva, reñdcndo

elrie,lu¡lvsmerd* uno o¡ombloo por nr.rnicipio: 5i ftil'¿li[ AHFXü AL i'liL$ff\iü

,A¡i*liSr'nO, Une¡O n; H*:$nl{r *}Érrlr1 [tC n nf¡nhle {18 ig CltciüCinn Civil, gUgtin

¡,* r{plir) wnc *rnunr: :J,l'i ñi emhif flrifr crrfr$Í]üf l{tisn'e.

AcuERDo fMPEPAc/cEE/072/2026 auE PRESENfA tA sEcn¡r¡ría e¡ecurvA at" coNsEJo EsTATAT. ErEcloRAt DEt tNsTtIUro MoREt ENsE DE pRocEsos

ELECIORALES v plntlclPactóH cIUDADANA, MEDTANTE Et cuAr sE ESTABTEcE Er TRETNTA DE ABRtr DE oos ¡ntt vgHlsÉls como rECHA rí¡r¡¡tr ¡¡na
l¡ pnestNtec¡óH DE tA sor.rcrTuD DE REGTSTRo DE tAs oRGANrzActoNEs DE r.¡ cruo¡o¡xí¡ euE pRETÉNDAN coNsTrTUrRsE como pARTrDo

¡oLírtco tocA!. DERTvADo DEt cuMplrMrENTo DE r.A sENTENcTA DTcTADA EN E! ExpEDIENfE TEEM lREc/os/2o2s-g.
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t hr¡!¡Pd& Ct{ffi.

Ítralrnenie. coñ turxlüt?t¿ll,tt) efi la anfnfrt*rcicl* p'¡:r rsl urli'rul'¡ l;? t¡u l'¡¡ Lir'gnn¡i*n:ca

p{ra lo veriticoci¡ir¡ cel riúme¡c nrinirn* d@ p*r5ün$r oliiiocrx u lr:l ürgorizc!:¡c,r*i5 .f} lc

uiu.lacJcs"tio i¿rterelcrsJns s;n obtan*i Itu re5¡tstro c*rr¡'¡ Pe¡riidc,pnlilicrr l¡col o Écrlir del

cñt) 3C125,3e sÉ¡f1ájg c$rrro ü9ll{}o elecftÚrrir:c:..'. .: . 'l::r::.: .jj.r. ,; ,., . " el clt'*l deL'¿'ru

üL'i{aniiccrse cl :rgrés ,rJ€ gi$üül*, luJro e} rcr:t?tr,r c: ln AFI que d*ber<i ulilirürjú i:rcrñ

re';cbÍ¡r lqE r¡li*o*iu r¡:*.

iiin nr,ás. en Fs¡fúrü tJ<1 r.,¡c iovcrt¡L)'ie ¡<i¡sclu,::¡ú"r. trr* cl*r¡ii,fo c1'*¡ t.r:l¡¡cX, *11*r3Onü* i:t¿--;rlr">

n f, rJcrlqu¡rj.' dud'¡ o *,^¡9,{:.;ic.n.

i,3f 
t S Or.rf ,:-5 *xü,¡+:',i!Cr Sc¿licitt) nm (:h; s¡rn{rr{ I t

JN'ütll:s+-¿ r^itil térJgJ 3r),r p.esÉni(}cfi) É' ür'¡:;$ tl* irrl*lrcrÓn eEiohleicicJr: crr ei cldi';:tJl,: ll.i

d,j !i: Ley Gener*: ñl: turl,c*rc ?a')iii(.3,-,. t 7, fi. ? y l3:i'rl r:*'ülünret"ffi f-:':lrtr I'Jr

i|rp.:!.r,;rtd:ia:f?{:,5 rJ€ l{r rl;ü"{,OrJ*ri;l q¡,}e fi{€iÉ.nfj''Jn COn:.fi'1r".¡irle g¡rti¡ 3r::r:itJt} F'ttlít;.:C lüri,i:l.

y F{rr ccnri-1c,iún('!fl ;g.:Jeiln¡c ¡rrccod*sie rjilhc cvl;¡ cj*: ir'ttl*i*rr.

AI{ I'll,AJt4Ft'¡TF

l', ., : 
'i'''i1'" 

i t:,'

c. üqAnüó cuytAYo É,tvAnEr Yltclils
pfiEsrDErr€ y nÉpRÉsEf{rA}JTE tf6AL D[ tA ASOCIACIÓN tl\flt'slEH"ESIAn CIUDA$AN0

A.C,"

1 VISO DE INTENCIóN.

on fecho treinto y uno de enero de dos mil veinticinco, fue recepcionodo con

número de folio 000450, o los l5:52 horos, escrito dirigido o lo Moestro Mireyo

Golly Jordó, Consejero Presidento del IMPEPAC, signodo por los ciudodonos

Dovid Emmonuel Horto Díoz, Presidente de lo Orgonizoción Socioldemócroto de

Morelos, lsobel Gorcío Díoz, Secretorio de lo Orgonizoción Socioldemócroto de

Morelos y Antonio Orto Rodríguez, Tesorero de lo Orgonizoción Socioldemócroto

de Morelos, medionte el cuol informo lo intención de lo Orgonizoción

AcuERDo rMpEPAc/cr,ll072tzo26 auE pRÉSENTA lA sEcn¡t¡nía rl¡cut¡vA At" coNsEJo EsrATAr ELEcToRA! DEr. rNsnrulo MoRET.ENsE DE pRocEsos

EtEcroRAt Es y ¡tnnclr¡ctóH CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE EstABrEcE Er rRErNrA DE ABRr DE oos nntt vellttsÉts coMo tEcHA Lír¡¡rr ¡tn¡
¡¡ ¡nEs¡Hr¡ctót¡ DE tA souctTuD DE REGTSTRo DE r.As oRGANrzActoNts DE Le c¡uoeo¡Níe euE pRETENDAN coNs¡trutRsc coMo pARTtDo

polfirco locAt, DERtvADo DEt cumpuMrENro DE LA SENTENcTA DTcTADA EN Er ExpEDTENTE TEEM/RE?/os/2o2s-3.
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ykt¿i$f,ff cllJ@r

Socioldemócroto de Morelos A. C., de consiituirse como Portido Político Locolen

el Estodo de Morelos, mismo que no contiene onexos

MTRA. MtrRf,YA CALI.Y
JOKÜA
CCIN$SJgIt4 Pftg$mt¡ülrt
DIL COS{$AYO ESTATAT,
OI,$:CTORAI t}KL
lNs'l't"[ uTo hI(}REL]:lt,isf
ül: PR0CI|SO$
h: t. \'

ADA¡,¡A
sst'ÍTfi.

l'rcsirlentc dc la

LtoRlt".os A"c,,
h inricnto la intcncróu

du csta {..)rganizació* ¡:aru {unstituir$ü c$m{} Partitio Politicu
l..mal rn el [.stado d* ]'lorel*s. saiicit¿nd* s* ir¡icic cl

¡rroccdi*ricr¡to {ürrüsp*ndicnt* a lin dc dur curnplimitntu
c*n lo cstablccido tn la Ley ürnurul tic Pa¡rit|rs Políticos y
rrr ri Rcgl*nlen¡o prra las Organiraei{)nc$ que prctcntlan

{i}rlstiruirsü coffiCI Panido Poiitictr LCIcal, por lo antErint
contilrrne i¡ icr rx*ablscido *ü el Arriculo S del

ItF.í11".\:vtF.liTO PARA LAS ORGANIZACTüI\fS I)l'. L'\
(-tt.t)ADANiA QUl, PRb'r"Ht{r)Ar( c()}¡l;l"lTulRSH
C{)Tt0 PARl"lnü POLiTICü t.OC:,\I.. ss ilr*seí}ia la

sitr¡i*nt* infilnnec ié:l :

;r) l)trn*¡rrin¿ti;ir"tn clu, ir¡ Organizaciiin:

s#(t,rt,f)F;\fÓcn,,{T,r D}: }lOtit:1,(}s,{.c"
hl I)or:lrcrlrn ussnt¿Ct: sn cl Lslarlu du \krrcior. Ctlle

)liñrs Hcnres tlll. ( ol. f"iucJad (.htpultbprc.

Cuern:rvac*, \lorelo*.
cl \os:hrt.s ti* k¡s rüptrlsúflliitllrb ;tuitrriz:tilr"rs flavid

Hnrmanuel llnrt:r I)í:r¡.. lsshel Gartít Diaz I'
,,1nIr¡nir¡ ()rta Rodrigucz.

ri) l"¡r lacultades qil.: üon lbrrnc ü st¡s dtlct¡llirtl{os b*sic,.lrs

lc corrcs¡xrttdr:rt ll úrglno qtte acoreki cl ctortl¿t¡tttc¡ltt)

ilel prxlcr:

AcuERDo IMPEPAc/cEEloTz/2026 auE pRESENTA t¡ srcntt¡níe erecuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNslTUro MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v ¡¡n¡¡c¡rec¡ó¡¡ cIUDADANA, MEDIANTE Et cuAt sE ESIABTECE Et TRETNTA DE ABR|r DE oos lr¡lL vetnl¡sÉ¡s couo FEcHA tímltr r¡na
t¡ pnesEHrtctóN DE LA soucrTuD DE REGTSTRo DE tAs oRGANrzAcroNEs DE t¡ cruoeo¡¡¡íe euE pRETENDAN coNsTtTUtRsE coMo pARTtDo

¡otír¡co tocA!, DERTvADo DEt cuMpr-rmrENTo DE rA sENTENcTA DTcTADA EN Er ExpEDTENTE rEEM/REc/os/2o2s-3.
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a^ Faeuhadcs dul üonsejo *le Dirc*twes:
i. Podsr general para plnitos y c*branaas

ii" Podcr gcncral $lan¡ aütos ds ad¡ninistrauión
iii. Fr:¡der gencral parn flctns de danlinio.
ir'. fon facultxl*r para otsrgar o suscnibir

titulos dc credito
v" Panl clorgar garantí*.r, fianzas v avnlcs para

ln Asrxiacinn.
vi. Ilaru abrir y sanur:lur üucttt¿rs hancarias a

ncmbrc rh: la asociacién y' d*signar psrs$na$

qur gircn cn sonlr¿ dc las misnru.
rii. Pa¡a no¡nbrar y rrmü\'er al ¡¡crcnt* gcneral.

gergntc$, subgsrfntcs, apodcrados, agentes y
crn¡:lc*dos de la *saciacién y para rlcterminar
su$ atribucisn*s, condiciones d* trabajo y
rcnlunefilctonss.

viii. Pnrn csmprcmster$e cn árhitrus.
ix. Desisrirse"

x. Trnnsigir.
xi" Recusar
xii. Rmibir pagox.

xiii. Pr*ffintsr denuncias y quer*llas y
coadyuvar csn el Ministerio Püblico"

xiv. Desistirsc dr q*crcllas, inttrponer tnda

clase de recuni()s incluvendn el *luicicl dc

anlparo.

xv. Ilesislirscs de lüs rrJcunios pff$fntadcs, aun

ctnljuicitl de amparn.

xvi" Sustin¡ir mml o parcialmcnte lirs

tb$ultsdes cunsignad&-\ en cstc urtíuuln.
xvii" Para llel,ar a cal"rn todas los acto$

autorizados pür Estr¡s s$látut$$ ü quc $*fln

cünsd{r¡*rlcia de el lns"

xviíi. Para convotar a Aliarnbleas $cncnu*s
OnJi narias o Extr¿ordinan is.

xix. Para conferir fmdcrcri gcneral*s CI

e*pcciales, en los tórmir:or dc lor pú"rrafo*

entcriore$ y rsvü*er lus qun üt$rguen"

e) Iluracién: [ndefinids.
ü ñl importe deN capitnl *wial y el objet* dc lo as${rin*iún"

el nual dcbEni de incluir actividades politicas. cíuica; n
sociales rclaciunadas oon la vida d*rnocrática y la

a

AcuERDo tMPtPA c/cEE/072/2026 euE pRESENTA t A sEcnrtlní¡ ¡.¡¡cu¡tvA Ar coNsEJo ESTATAt Et Ec¡oRAr DEr tNslruro MoRETENsE DE pRocEsos

ElEcroRAtEs Y ¡¡nnct¡tctór CIUDADANA, MEDTANTE Er. cuAr. sE EsTABTEcE Er TRETNTA DE ABRn DE Dos lr¡lr v¡¡HnsÉrs como tEcHA Lír¡r¡e ¡¡n¡
m pnrs¡¡¡t¡ctóH DE !A souctTuD oE REGtstRo DE r.As oRGANtzAcroNEs DE t¡ c¡uoto¡Hí¡ euE pRETENDAN coNsTtTutRsE coMo pAR¡Do

potínco locAt, DERtvADo DEt cuMpuMtENro DE tA sENrENcrA DTcTADA EN Er. ExpEDTENTE TEEM/REc/os/2025.3.
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¡rarticipación ciu¡larJana detr [stado dc Morclus:

a. lnrprnc: $ü.tlt) {CER0 PfiS0$ üüilü0 M N"}

b. t')h.juur:

i. ll*ali:nr las uctividadcs ten¡Je ntes n la

obtc¡:uirirr del registro lcgal de la *ryarlización

como panido político local r:n *l fstada tlu

Mor,*!*s.
i¡. Afiliaciún dc prsnnas en el [stado tle

Morclos.
iil. Administ¡ar cl fin¡lnciamiento

il,. Rendir inlormss dc ingresos y *Srt{it}$,

g) P*rsonas administrndnras y de quieres lluvarán la
represcn{áciún d* la asuciación civil pür¿ ffiaritrencr lll

retra*ión cun *l IMp[pAC durants el prrxcdimicnto

para la *rbtencitln dcl r*gisuü comü Partido Politit:o

Local" inciuyendr: n*rRhrü, nombramitnlo, ilacionalidad

), dumicilio. nlis¡nac Er¡s son fundadoras dr: \a

Organiz;rción $O{JIALDHI ú{RAlA D[ MI)RAI.OS
A"('.

n. Dayid l.nlmanucl llorta hlx¿, Í,rcsidtntc dt la
Asnciatión Civil, Htxicanr¡, C Las Animas 9,

Col San,\{iguel rtrapCIntzingo,, Cuernavac:ro

Mor.
b. Is¿hel Gilrcinn $tcrctaria de la Asotincién Civil,

$sxicana, Friv Ssnta eeeilla 17, Fracc il
$ern I nario, f miliano T'*pxtu" ftlnr.

{. Anlouio ürlu Rorlríguu, Trsorero d* la

Asociación Cirtl, lltxiffin$' C Palrnas Lt 3l
*lza l3o Col üluizschera,}'artcptc, I\rfcr.

h) fuledius pam rccilrir notificacior¡e;:

a" Canco ekctrónic*: horf*2él Ifi gmnil"cum

h. Domicilio para recibir nt¡tillcaciunus: Crlle San

Aurlrfu tl* Ia Csl #ll, Colonit ftevolución,
Cuernavaeau Hortlos. C. n 6fi90.

c. Xúmero telclbnico de cont¿cto: 771235*ü26 y"

??75ü3ü8ü3

i) l,{odalidad er¡ la gue se llevanin a cqbo sus xsambl*as:

Xunlcip*ler.
j) Avisn dc privacidad p:rra celetrrar l¿us a*ambleas: $t

ancxn nl presente documento (AXHXü il,
k) Copia ccnilic;uia de la f]eclsración dtl Principiut: $*

AcuERDo tMPEPAc/cEE/072/2026 euE pRESENTA lA sEcn¡¡¡ní¡ t¡rcunvA Ar. coNsEJo EsTATAT. Er.EcroRAr DEt tNslrulo MoRETENsE DE pRocEsos

ELECTORAIES V PEUIC¡¡EC¡óH CIUDADANA, MEDIANTE ET CUAI5E ESTABTECE Et TREINIA DE ABRII. DE OOS IT,IIt V¡¡IIT¡SÉIS COMO FECHA Ií¡IITE TENE

u pngs¡¡.¡t¡ctóH DE tA soucrTuD DE REGtsIRo DE tAs oRGANrzAcroNEs DE n cluo¡o¡r.¡ía euE pRETENDAN coNsllutRsE como pARTtDo

poLír¡co r.ocAt. DERTvADo DEt cuMpuMrENro DE rA sENTENcTA DIcTADA EN Er ExpEDTENTE TEEM/REc/os/202s.3.
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nnexa el prtsentt docum*nto (AXIXO ?).

l) C*pia *eñiñcada del Pr*grama d* Acción: lie anexn al
prslitntr: documento (Alit)XO 3).

m| {)opi* c{:ni{.icadn de los F"stalutos: $e enexn al
pressnts dotumrnto {,{¡{*,X() {}.

n) Convne¿toriu a lss ainmbiemi: fis sn*ril al prts*ntt
documenm (ANfiXO 5).

o) Calcndsrio en cl quc cspccifica, la iwht y ltorn cn {Iil{)

sc urtlcbrariin las ammbleax üorrü$p{}ntii*ntes a cada

municipio: Sc anexn rl pre*nt* dCIcument$ {¡t}¡tXO
ó).

Ile igual fonna confbnne a lu qsublccitlo *n qi Artieulo 1)

del RL('l"AtulF.N1O PARA LAS ültüAlrlZACIONn$ Dll
r,A frllDAnAf{iA QtiH. pRl:TfiNnAN (:ONSl'll"U|RSH

CüMü PARTIDO lllll"l"l'lt:{'} LüCAL. sc tr}rssu}lí} kr

sigr.liente in fbrmilcir'¡n :

al Copiu trrfilimrln del Atfa consfitutiva de la
Organir.ación SOCI.\LDI:}|ÓC:RA"[A l)ll
lt{Xl[.tr,Oli ,{.C., tlcbidnmentc inffirila tn tl
I{egistro Púhlieo da ls Prnpidad v del Comrrcio elel

flstaelo cle lllorel*s" en cl lnstituto de Scn'icio;
Regirfrnh* ¡' (Jalastrel*r dcl l"stnda dc ]{orclot
("rliRxo ?).

l,l ltFC & ncmt¡re de ls Organkrnción
soctAt,il)Hs{écR¡T,q, s{, i}toRnl-$$ A"c.
{AXAXO S}.

c) Cuenta baneerls m*nconrilnad* n nombrt dt
la ürgnniunción SOCtAtn[il]ÓCRATA Dn
MORnLü$l A.C. {ANnXü 9}.
d) fimblcma dr la Orgnniznción
5OflTAt$[il{ÓTNAT'A DH MORE[,OS A.C.

{AXAXO I$}.

Por lü finterior sr¡licito s* tcnga psr presüntadn sn ticmpo y
firnna el Aviso de Intsnción para constituirsc cümü Panidu
llulitico Local en cl Hstadu tle \{urrlos, dc ln Oryaniraciirn
SüCIALDIMÓCRATA nF. Mfll{l1l.OS A.C. confonnc a kr

estahlecido en cl RHfiLAMHi'í Í() PARA I.AS
oKüANIIACIüNHS I-lU LA C:f Ul)Al)Ahr¡A Qtif l
I'RHTr.Nt),4t{ üONSTITI;IRSfi (.O}f () pART'lDt)

AcuERDotMPEPAc/cEE/072/2026euEpRESENTArAsEcnnaní¡¡¡ecurrvAArcoNsEJoESTAIAt EtEcroRA!DE!tNsTtruToMoRETENsEDEpRocEsos

ELEcToRAt Es v Ptnnc¡p¡ctóH cTUDADANA. MEDTAN¡E Er cuAr sE EsrABtEcE Er TRETNTA DE ABRr. DE oos nnrL velHlsÉrs coMo r¡cHA tíl¡lt¡ ¡ene
l¡ pnestNtlctót'¡ DE rA sottctTUD DE REGtsTRo DE tAs oRGANtzActoNEs DE u cluotoeruí¡ euE ¡RETENDAN coNsTtTUtRsE coMo pARTtDo

eoúrrco t ocAt. DERtvADo DEr. cuMpuMrENTo DE r.A sENrENcrA DTcTADA EN Er. EXpEDtENtE TEEM/REc/os/202s"3.
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PÜLITICCI L(KAL.

$in nnrís pr elmomcntü. agradrrco su nteneién"

DAvIN HÜRTA T} Aif
pRn$rn I)ti tA 0 IT,ACIÓ:{

li0ClAL[}[illüe KAl;r 0x[tr"0$

I$ABHL G A D A¿

$ ReR TTARI /t Dt t,A {iRü*t)'¡ I uÁC tÓN

SÜCIALOCMÓCRATA PA MüRSI,Ü$

AiqTor üRl'A ll00 ut.n
"t"H$üiltKo üH L}r üRtAlt{ffi,ActÓN
$Oclit t,nfi .iécRATA bfi :!f{}trt}:t,(}s

r9. Avrso oe ¡¡rrrrucróru.

Con fecho treinio y uno de enero de dos mil veiniicinco, fue recepcionodo con

nÚmero de folio 000454, o los l7:25 horos, escrito, dirigido ol IMPEPAC, signodo

por los ciudodonos Beotriz Cobrero Fuentes y Leonordo Demetrio Ávilo,

medionte el cuol informon lo iniención de lo osocioción civil denominodo

CONSEJO
ESTATAL
ETECTORAL

"Liderozgo Morelos A.C.", de consiituirse como P

lo documentoción que o continuoción se enlisio

ortido Políiico iocá l, cindxondo

AcuERDo IMPEPAc/cEE/072/2026 auE pRESENtA t A sEcn¡rení¡ ¡.¡rcutvA At coNsEJo ESTATAI Et-EcToRAt DEt tNsllruTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAlEs v pent¡cl¡¡c¡óH ctUDADANA, MEDTANTE Er cuAt sE ESTABTECE Er TRETNIA DE ABRtr DE Dos Mtr vEtNlsÉts col¡o ¡¡ct¡¡ tí¡¡tte eene
u ¡neseNr¡c¡óH DE tA sotrcrruD DE REGTSTRo DE r.As oRGANrzAcroNEs DE L¡ cruolo¡Hír euE pRETENDAN coNsTrrutRsE coMo pARTtDo

potíttco tocAt, DERTvADo DEr. cuMpuMrENTo DE tA sENTENcTA DTcTADA EN Er ExpEDTEN¡E TEEM/REc/os/2o2s-s.
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Copio simple de octo constitutivo de lo Asocioción denominodo

"Liderozgo Morelos" Asocioción Civil.

Aviso de privocidod poro lo celebroción de osombleos.

Copio certificodo de Decloroción de Principios.

Copio certificodo de Progromo de Acción.

Copio certificodo de Estotutos.

Colendorio de osombleos municipoles.

Emblemo impreso.

Cr¡ernar¡aca. llo¡¡los, a 31 d€ *fiato ds 2025.

InntitJlo Morelerne de Prooecm Éloc{crElet y Paflkipac$Óñ ü[dadana.
Prsgent¡

Quhn sr,¡s$ibe, CC. BéüffiC*tera F\tofltsÉy tÁorürdo 0€{ff*rb¡¡YilE €n nr¡6ba

calilsd de $?sldsob y seue&ric de la a*ociatjÓn cjvfi do*snnjnads "Lilen*ryo

liMos'AC, pérlondHsú q$E s{ eriürefitrs dsbidamens acmdihda on lénnirc¡

dd 
^{ra 

}tumero 94$81 RogüUsda en{e h irlobfa núrneru S, cffilp*rncarnoa

r$peiuü$árn€ntÉ a rn¿niftnw h instciéñ de ob*ner el rcSrbo Fra cnrntitur un

partifo polllroo lorel, y de hsbs reJnido h r¡qüisito$ prevlo$ pára dar inicio a loo

lrámite$ corespofldk¡des a| periodo de constil\¡ci5n, oat¡bloc$oa en b¡ anic{rh

10 al 18 de la Ley G¿ilc{Bi do Paftdos pditi}es y dal fteglanrenlo para e{ rcgirfo

do partdos poliücgs hcales rnls d lnsüfiJto ldorehn€c de Prooesd$ tbdryabs y

Pa¡licipoción Cir¡dadana rnanif*sardc al doc{n b niguienb:

0emrninaoón dB l¿ Orgáfi¡¿¡ción. Lilera:g0 Moretos AC

Dcrn¡cilio: L¡b*rt6d 8, Cd. Terca{dpec, üuem¿Yec¿, Mors{os, Cp 6??26

lll. Coneo ebctrÓnho: morelc*gana$ürnail.com

tY. Modalidad de A*arnlleas Munrcipales

v Pemonas autorí¿¡das pam m¡nbns¡ la rela$Ón cofi el |MPüPAC d'¿tanb

el grocedrnsnlo pare la abte nción dB rsgrtüo wfiü Partldo Politico Local

Etatdz Ca$era tle|{es L*orrado Den€trio Avrk. Lu¿ Marla G¿vitlo

Gutréne¿ y Ed'uardo Sordmavs lamota.

Vl" Se anexa copia de¡ Ada Con$iihrtiva de Lidenrgo Mwebs AC.

AcuERDo tMpEpAc/cEElo72lzo26 auE pRESENIA t A sEcn¡tlní¡ ¡¡¡culvA Ar coNsEJo EsrATAr Et EcToRAr. DEt tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos

ttEcloRAtEs Y Pe¡nct¡¡ctóH CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE EsIABtEcE Et IREINTA DE ABRr DE Dos lvttt v¡rlttsÉts como tEcHA tí¡n¡rr ¡¡n¡
tA PNTS¡I'IT¡CIóI,I DE tA IOTICITUD DÉ REGISIRO DE I.AS ORGANIZACIoNES DE II cIuoIoeHíe QuE PRETENDAN coNsIIIuIRsE coMo PARIIDo

¡olílco tocAt, DERIVADo DEL cuMpuMrENro DE rA sENTENcTA DtcIADA EN Et ExpEDtENTE ¡EcMlREc/os/202s-3.
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ESTATAT
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ll.
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20. RECEPC¡óN DE AVISO DE INTENCIÓN.

Con fecho 3l de enero de dos mil veinticinco, se recepcionó o las 17:42

horos, el oviso de iniención de lo Asocioción Civil denominodo Portido

Primovero Morelense A.C. o trovés de lo oficino de correspondencio

identificodo con el folio 000455 remiiiendo lo siguienie documentoción:

Aviso de intención de fecho ireinto y uno de enero de dos mil

veinticinco.

Copio certificodo del Acto Constituf ivo de lo Rsociocün Civi¡

denominodo. Portido Primovero Morelense.

. Aviso de privocidod poro celebror los osombleos

. Decloroción de Principios.

AcuERDo tMPEPA cIcEE/o72/2026 euE pRESENTA [A sEcn¡nnír e¡¡curvA At coNsEJo EsrATAr. Er.EcroRAt DEr tNsTtTuro MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs Y ¡en¡ct¡eclóN cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAr sE EsrABrEcE Et TRETNTA DE ABRtr DE oos lr¡¡t vetnt¡sÉ¡s como rEcHA tí¡¡¡lr ¡ln¡
u pn¡s¡¡¡raclóH DE tA solrcrruD DE REGTsTRo DE LAs oRGANrzAcroNEs DE t¡ cruolo¡¡¡íe euE pREIENDAN coNsTtrutRsE coMo pARlDo
poLírtco tocAt. DERtvADo DEt cuMpuMrENro DE lA sENrENcrA DrcrADA EN Er ExpEDTENIE TEEM /REc/osl2o2s-g.

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

a

a

vtL Den€.r¡iñación preliminar del prfti¿o poütico toca,l a nonst¡t.rilB&
/\lt rn¿tiva Morc¡6nla

Vllf. El {'ñ¡b{cfi}8 coñ €l q{¡é $$ id.nt llcará al partid(' polftioo locat nn fo*"ma¿*ln
sG gñ6Xá.

llc S,* aoex: Copia Cérliñcáda rütl tóó Ooc|¡rneñto'sbá¿ico<¡.

X. So anoxa Avi¡o da Prtvao*:lad g¡r€¡ (¡aarE¡s on l¡¡ A¡amblEsq"

x,. $c ar*x tóffñátocoñ cebadario deA,¡q¡nblecú Mua¡c¡pales ¡ réatizar¡€,

Tod(, lo eÉlérifi á éHó d.' dár dáb¡clo c.Jñrpfrrú€rtú(' á ¡o c6l1á¡adó €n 1c6 afltcüloÉ
10 ¡l 18 de lÉ LÉy Grsneral de Partidos Fal¡l¡c61 y can €l FlagÉamcñto pars €i rogñsüu
dc prrtldor potfü€os locdfcü tnté el lr¡r¿irr¡b trlonsta¡r¡e da Procgca Éeerafec y
Farücipeción Ciudadaná.

ATET{rAilEI{TE

R4f€4gñtanles lsg¡¡re¡ de !c orgsflt qcittn ttd€rázgto lr*loncloÉ Aü

No.rrbrB: E¡aaHz C€ór€€ Fuonte No{ñbre: Loonardo D€m€{ricAvili

Fl¡ms:
I'

Flrms:
l.

./+,.
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AVEO nE r¡rTft¡Cr0fi

it.l[fiNA\iAcA. MCrRrt'fS A:1 Dt tl¡f$lt ftÉ ?0?1

FnÉEOÉfiüA OSr mi$flO EsfaT| üEr lLlpÉaM

PRgSFF¿TE

üulE¡¡rl qrj$fflgf.t'¡" Mi{iuñ[ ¡rtiütL ü$r*É.¿ Fl6ufRo{, srr:ÁNÁ fÁI¡tst"A t$lflANoA

6OM¿ALÉ¿, üC('róf{ iiUSrAV!:} ARf-r Lr,.t,¡Dil, Í.f't r¡u[51',ü14 TAUDAD S[ n[PRr.SihTr{Htll r-rli¿11.f5

SE Lq Alfl{lÁCloN [F.tL l]Lr.¡rJMlt¡rlL1A "nAñf lflü PBIMAIJ'Í RA td'3ñ"f-tEHS[. rtr-':.'i pip-5¡3t{AllnAn

Q{-rf rE¡8h409 0¿F.JüAMüf¡r[ Ar:HH]tÜ Lf',¡ rIf1$rH# üt LA [f.Fl]ijFA Pul]IlfA qut t¡lNllft¡t
lll 1..¡ 8r{l(¡Ailü!\l i'lrl,,lUtr'?lNAOi P,Alltl{:¡{J Pf¡iM¡\d[RA ¡.4Cnflfl'¿5r,

EÍ: r-ij¿r. f'til¡ttcA t(ur!t*l.3 ;rÉJu*.'yilturliÜ'l r{f-r ti.i:jü. FAüllll¡ lio. ¡¿3 tN L{dlt¡nAi¡ n[
t{üRüü5. PASÁrla Ar,¿"t',l rÁ iÉ Dtr. uIt¡¡r-r¿nó lHANClf{.c nu[.] rtctR.fit.

'liFli0 FUSUaü llTtllAfi.. ÉN(ARtlAlvJ l)[ l"ANüIAlil'lPUbllLA HUM,í,$]?Bt.! Df fST& FnltltERA

Clt{ t5lAl¡rl, ll()llJMÉtlil{l r,IUÉ 9[ ¡{i[Sfrll¿ Ailt.rl{fú ÁilfXO I Á tA Fltj.llrlC¡Cl0rl

I¡ITFH(!ü|,¡ Cfl*RE5.Fo¡lrllfNl[, LT]MBÉ,llÉí"ÉMt)S ñElP{TrtOSAL{fHTf Á Lil.ANlftS[Afi LA

if'üTt¡,lClü¡¡ llÁ tl$ltl¡[R f l. gtt;i5Tliü PAli¡(Cüt¡3ilíLf l*U^'l FXñftf¡O P'3ti¡Co f,Süiill, t b[ l-1¡.011t

ruU¡¡lFn Lü5 lttü.Ulsll0É p$tt?l(15 PAüA üAR;N!(.lr},,1 l$5 lÍiAr¿i:fti CÉftR[spOH*'f l¡T[9 At

P[RlQf",0 DF lüNffitt{:l{}l'1, f5[t{lt{.f(:!lXj5 tN (*{ Aii"Ilf i,J{üS lE sr ls P[ tA LfY óEt¿ffi,q¡- Dt
panT]n€s i'ül-fl|Lcr5, {:00iG) DÉ tHlInufi#Htq y pB{x.:tDili,sltilTüs EtE{Tr!&ALrsrJfl ISTADü

llt lll0R¡ tQS Y Clt r1t6l-,\lrrtHl{] llÁ"h]¡ LArüE(iAttltll{:lfll¡l s $É !A (3Uü,ASAtllA ütrE f'E[]Tfll*Á¡'i

Cgt¡STlTlrlfi,g€ *]htü f*llTlf$ F0trll(i}, Á¡taNf l"l,l'l;{l'¡t){l At irt{30 If}1i lrü{"rlf HT{ r

J bJlrpadóo C,{ú8d.

. Progromo de Acción.

o Estotutos.

. Convocotorio o los osombleos.

o Colendorio de osombleos municipoles.

. Comprobonte de olto de lo Asocioción Civil, onte el Sistemo de

Administrcción Tributorio.

o Cuento Boncorio moncomunodo, operturodo o nombre de lo

Asocioción Civil.

o Emblemo.

¡*i,t.
'l .^- ri i :t

n ñnw

Ál 5É .r\id¿i{A At f'ñLtÉñrt OrnO Aftr}m I, tA tsCRl]Ut{A fÍ I'l'.íE$fRAA5SCIACIO|{ {t\41

A5¡ t { lf &(rl M¡XH| f t $ f ílsl0!1 l0 ti{: UEt ¡lf E,

| üÍt'¡o&llNntlilt'¡ Of iA {lÍ.6ANt/.4üüf'¡.. h\fttDri FBlll'1&-\{n¿ il+CfiÉ.Le.N$[..4.É.

It. ¡iUÉ5fRO 00hltl{"rli0 [l: tSNA{:ifr /¡lñ¡nüüJ}t f{Ü. ,üüLOl{lA ü9 ü&q.NJA. .

cUlRtt¡AvAcA M*üfrúl (.ll 6¡46C

8l A5f ,l',llslvl$, AUT("1l|¿O A Mls Rf PF[Sr¡¡¡rlli¡rr\ tK]i:Türl GUSTJTIO ARCI tAl'aDA, MT*O

Flr{tQ Ml6ut.l GüMEI HtHflt{¡uf;¿ y l"A (. 5l.l:Al'lA FAFI'BIÉ. ¡dIBANDA üüf,.lALE¿, FAtrq

M.{I'ITEHER RftAf:'$fi¡ C0$¡ ÉL IMPf:pAf.

ti c0ftBE0 [,l{crld]filfi1 ? fxiMl{;{uÓ gARA ilitlFlF flil¡f¡Fl(,Át|ÚNr5 [ü r-$h,lo uf'¡

Nir'ME*tlT¡ i.iifL:rt,j;:il lt1ti . . ir::.i:. ,r.,.- :. : ,- "-/t
, ICNACIO ;:.i;,¿:'r.:¿: 'rr11: ::r.il;l¿ .;",';F:i\..'¡i ' - ¡ ¡;ri¡,. ) -j. ,i,.'r¡i{{,1 i p il-lri':
5548605É0?, /)l tLlifJfl$¿4 Y 55 ¡.': :q?¡ )7

1..i {{"i J'a;'''c' 1

AcuERDo tMPEPAc/cql/o72/2o26 euE pRESENTA r.A sEcn¡¡lnía rLrcurrvA Ar coNsEJo EsrATAr. Er.EcroRAr. DEr. rNsTnuro MoRELENsE DE pRocEsos

ELEcloRAlEs Y ¡tnlclpactóH cTUDADANA, MEDTANTE Er. cuAr. sE EsTABtEcE E[ rRErN¡A DE ABRn- DE oos ml¡- v¡t¡¡nsÉrs coMo f EcHA tí¡¡ttr pen¡

la ¡ntstt¡t¡ctót'¡ DE LA soucrruD DE REGtstRo DE tAs oRGANrzActoNEs DE n cruoeo¡ní¡ eu¡ pREIENDAN coNsTtTUtRsE coMo pARnDo

¡olírtco rocAt, DERtvADo DEt cuMpr.tMrENIo DE rA sENTENCIA DTCTADA EN Et ExpEDTENTE IEEM/REC/0s/2025.3.
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col, el cuol fue recibido-conpretende constiiu¡rse como Poriido Políiico Lo

número de folio 00457 o los dieciocho horos

ocompoñodo de los siguientes documentos:

CONSEJO
ESTATAL
ÉLECTORAL

d ffigfta#

Lil Atllt¿t;5ftt0, iND f !lvrñs in tu1fil:rlMlr\F f N l.o.ltli lt iti dAtAH ¡!. Cnlla] L¡.5¡\:.Á,lv'18üA!,

sÉr¿At{ i,r) f¡ h.li.i t'¡l' { 7,ni F ! l:r I',:. i t lel u Ni{ :l l.lql.L li.

[i f]': ¡\."1 td,r.,,{\,lsrJ lrb Prtr\,Ai ir.}É.[r l]¡iÉ l-.rl I HRAn ¡1\/rflil./!.5 ¡¡lÉ]0,¡
tl l:frPla ([R]líli¡1ii¡1 nt L-l¡, l.:1t(iÁf.;41-id-¡¡{ flt- í'{¡:lNIlPlnS A'¡EXO ¡.

¡;li f:üF1..1.(LFlflrli,At¡¡ f.J[ l-/^ Ffif].lidaL'ln ljl ¡1lf-l¡)]l ¡,llltxs I
¡{I CO!rl.¡.í.liR]IIIL¿ilÁt)t L.ú!.f iaAi.iltl{ AN[X0 r
ll r:Cr¡¡\'Ol:Ar;iRrA A LJr; Á5¡1¡.191:A! ñt{t¡ü\} 1

, ¡ ü¡.L¿t'¡ llA ñl,f gr C A"!A l,'19 I [ 4.f tu1 l.Iti ll] llt,¡\i..*$ *XñXü I
(l S.i .¡tJf tür,¡i. ¡:{1[:,i.riIÉ. [- F.F{ DF tit,]ts'rnA 45nat¡lrKthl t'tvil A¡¡CilO ¡r

:] 5f ¡ruFr"f, ¡rr Fll[s.!|?f É, La.F]A'!L¡l.A frf iA i 
'.iliNl\ 

liirNfÁ.fi.1A tut}1HCOlvllJMAfFr, AHEXO 5

Lr) f t AñEXq AL PllFllir¡l[ í:rftl"¡li:"l f l. tltBl[lr,lÉ liN ltr pARIli ttJlf¡rc,n l.t{lul¿&t¡A út ttlf
É!:fIII'CI f E¡¡ LiNA 1I58. ANÍXg 5

'Iúd6 66 ¿ rltpntr ¿ €frñr de rj*r d#t?idn $¡nlirlirtl¡ü'\trl ¡ lu s*fl¡. ¡o* pn lns *r'}sul*¡ lfi ál l8 d e la

i.*9 S+nrrul dc Fürthlü$ ¡l]li$cor.: {ociicr¡ V RtSl¡}ñrnlü.

ATEN ÁMg¡¡TÉ

t{f Ffrs.9*!*rAHTEt t€6At€5 oe l¡ c¡*g*mrnr¡ót MOt€tfilSE-

FlGUERqAMl'5lJE,-

': i

SUSAI¡¡l rAEJ üL¡ irll nñN flA 6oá¿¡.¿tf I

i1

.tr..\/ l .lti .--.
.j - (;,-.r'.:_t,.

]r iirn¡s"aejrÉ1¡i"r*¿ "

21. ESCRITO DE AVISO DE INTENCIóN.

Con fecho treinto y uno de enero de dos mil veinticinco, o los l8:42 horos. con

fOIiO OOO457, IO ORGANIZACIóN CIUDADANA "SOCIEDAD PROGRESISTA DE

MORELOS'' CONST¡TUIDA EN ASOCIACIóru CIVIT DENOMINADA CIUDADANOS

CONSTRUYENDO PARA TODOS A. C. presentó onte el óreo de Correspondencio

de lo Secreforio Ejecutivo del IMPEPAC, el escrito oviso de iniención por el que

con cuorento y sieie min

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o72/2026 auE pRESENtA rA sEcn¡r¡ríe ¡l¡curvA Ar coNsEJo EsrATAt- ErEcToRAr DEr rNsrTUIo MoRETENsE DE pRocEsos

ErEcToRAtEs v t¡nttc¡¡¡cróH cTUDADANA. MEDTANTE Er. cuAr sE EsrABtEcE Et TRETNTA DE ABR¡L DE oos ¡¡r¡l vrt¡rrrsÉts coMo rEcHA r-ím¡rr ¡ane
u ¡nrs¡¡lttctóH DE rA soucrTuD DE REGTSTRo DE rAs oRGANtzActoNEs DE u cruo¡o¡¡¡í¡ euE pREIENDAN coNs¡tTUtRsE como pAR¡Do

¡olírtco tocAt, DERTvADo DEt" cuMpuMrENIo DE rA SENTENCTA DTcTADA EN Er EXpEDTENIE TEEM lREc/os/2ozs-9.
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Copio cerlificodo delActo Conslitutivo de lo Asocioción Civil.

Aviso de privocidod poro poder celebrqr los osombleos. El cuol presentó

y se encuentro onexo en el último pórrofo de los convocotorios.

Decloroción de Principios. El cuol presentó en originol.

Progromo de Acción. El cuol presentó en originol.

Estqlutos. El cuol presentó en originol.

Convocotorio o Ios osqmbleos.

Colendorio de osombleos.

Comprobonte de olto de lo Asocioción Civil, onte el Sistemo de

Administroción Tributorio ( RFC).

Cuenlo Bqncqriq moncomunodo, operlurodo o nombre de lo Asocioción

Civil. El cuol refiere que en su oviso de intención se encuentron los dofos

de su cuento boncorio, sin emborgo no remite documenfo o corotulo

boncorio.

Emblemo. El cuol presento impreso y en medio digitol.

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

l.

lt.

ilt.

tv.

V.

vt.

vil.

vllr.

lx.

X

EscRfro DE Avrscr oE txrcruclóN p$R EL cuA,L $E M.AlnFtEsrA EL
PRoPÓSITO DE I¡IICTAR EL PROCEDIIUI¡ENTo TE,VDIENTE A CUMPLIR
coN Los REaUISITOS PRÉVIOS PAFIA LA CONST'TUCIÓN OÉ, I,JH

P/\RTID<¡ pollrrco Ésr/\TAL
Crcrovffi. Msr¿tcs a i¡1 r1{, ffiro de 2025.

'TITRA- 
¡IIIRSYA GA¡J JOROA-

CO}ISEJÉRA PftfSIOÉX'A l)'FL ü{STTTUT(} MORÉLEXS€
arÉ pRocE.sos €LEcrr)RALEs y pARTrctpAcrót't ctuDADAr{A.
FRESENf€.

El $u6crilo laraatl Csl¡g Cslaya, cn íli caráctlL{ de r€pf(}sntánia k¡gal d* la orgán¡mc¡ón
de ch¡dad€ñr.)á ¿mm¡n*da *$ocladad Prcgre¡üls 4e Medcs". sóp¡r(ada ánté lá
Asmiackio Crsl d€fiffiúr¡áda' Crudadános $on:'truyen{ro pafa Todo$". porsonalktü<, que
s€ €nc$nba d€ltdañertté aseditáda en €l acla onsütúli€ numffi ¡75, lir'rc 25, tágina
187,levárúaú?l añte la te del Noftrto nirrero 14 d€ ¡a Prire O€rnárcac¡óñ Nótárial
Licsnciádo ¡lb(¡rlo Javi*r 8€rona Lavan. Én la LUíl ro ac¡srtú rj¿)rc Objeio ffiial
OBtituirso corlo un partrro Folí¡m ffitalal y q(p s an€xa aú prca€nle (ar€ro 1 ). erl
térmíms de lG srtiekls 1. 35 ffacarm lll y 41 de la Cffstitr¡c¡én polilirx de kls Fs1ados
Unidos MflicanG: asi m d€ les artietos 1, ?, 3" 5,8 ntimral 5, 9, tO. 11 , 13, 14. 15.
17, 18 y 19 de la Ley Genéra¡ ds Parlido$ Pólíticós, articu¡os 1. t ¿r¡s y 23 fracc¡ón ll de
f a Constitucion Potlt¡üa df.;l Egtada Librc y Soberans d* Mür€ls$: articilkJs 'l , l. 8. V. 21 "

63" 6¿. S5. fiS. 78 tramión XXVI, Ag frerc¡ón lV y t,g lV del Có<r¡go d¿ ¡r¡slillrc¡tHÉs y
Pr¡rcedimigr¡tars Hl€rcüxak3s para el É:etado d€ Motqb-s; articul$s 7. I y g tje¡'$tc€Éarrf}nto
para las organi¿Fdronos que preter}dán clfnst tuirs€ colm p¿rtvJo politm ls:8¡"i asi con¡o
to dettrm¡nado en el aúuerdc Í.MPEPAC/CEFftYr¿O?4 dé f€ct¡a 30 d€ diqemb{e ce
2$25-, y rremás rc:lntivo* y nfriffihrf+s de c.¡da ilra d€ L*s l*Eis¡acüones serlálad¿s.
compüoxo nÉSpotuosrnlo e co|mn¡@r l¡ ¡ñtoñc¡ón do m¡ hprmal{tda dó
manifestar €l prl}pé"¡to d€ ¡f,ic,¿r €l procsdimi€r¡ta terd¡ffte a c¡rmplir coñ los
requ¡sl1os provios pam la cons{¡tuc¡ón de un partido pol¿l¡co €tetal" sñalando pará
lal efoclo lo s!trüidte:

á) Lá razóñ sodal o su denümirürc¡én de la A.gant¿.t$i,5n de la ciudadania.
" @¡edad Proares¡sta d€ !{orelos", illvrarada anle la Asoüación (:ivrl
dcnominada ' C¡udndarc Csr¡slruy€ndo pa¡a Ta<Jt¡s'. peMnalidad que se
ÉÍcuef¡lla debNdamnte acf€diti}da en Él a€ta qrr¡sldutiva ctJrr*rfo l9v$ntÍ)da añle

w. @"

P/u'f¡r 1r[: lü

Sociedad
Progresista
de Morelos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/072t2o26 auE PRESENTA tA sEcner¡ní¡ e.¡¡cunvA Ar coNsEJo EsTATAT. ErEcToRAt- DEt tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcToRALEs v rannc¡plctót¡ cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAl sE EstAStEcE Er TRETNTA DE ABRr DE oos mlt vetnrtsÉts coMo rEcHA rímlrr r¡n¡
u ¡n¡s¡H¡¡clót¡ DE LA souctTuD DE REGrsrRo DE tAs oRGANrzAcroNEs DE u cluo¡o¡¡¡í¡ euE pRE¡ENDAN coNsTtrutRsE coMo pARnDo

polírtco tocAt. DERtvADo DEr cuMpuMrENro DE LA sENrENcrA DtctADA EN Et ExpEDTENTE TEEM/REc/os/2025-3.
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AcuERDo lmpÉpAc/cEElo72/2026 auE pREsENTA rA sEcnerení¡ ¡¡¡cut¡vA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr. DEr. lNslluto MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcIoRALEs y p¡nr¡ct¡¡c¡óH CIUDADANA, MEDIANIE Er. cuAt sE EsTABtEcE Et tREtNrA DE ABRtt DE oos nn¡l vglrtsÉrs coMo fEcHA ¡-ímlrt ¡en¡
u rn¡stt'¡t¡c¡ót't DE LA souctTuD DE REGtsrRo DE LAs oRGANrzActoNEs DE n ctuo¡o¡¡rÍ¡ euE pRETENDAN coNsTrrurRsE coMo pART¡Do

poLírrco rocAL, DERTvADo DEr. cuMpuMrENTo oE t A SENIENcTA DTCIADA EN Er EXpEDTENTE TEEM /REc/os/202s-3.

CONS EJO
ESTATAt
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tiiiil".. ,-r,i

Sociedad
Progresista
de Mor*los

l¡ fe delNotsilo núnuto '14 de la Pnmer¿ Dernarcacrón Nolanall-lcencíada alhry{*

Javrer Barona Latin. {Anexo 1 )

b]$u domicilio asent#o en ef fishdo de Mr¡l'elos.

n) Las {acultades que eon furme a $$$ dón$ü$ñtos biisicos le conesponden nl

úrgano que as:rdé elotorgamiento dtl @tr, {Anoxo 1}

dJ Su duración, {Anexo U

e) Él írnporta delcapital*ociafy, elob¡elo de la asoeiaeitln, el cuatdeben* de incluir

ac,tviCadss pdilicac, cÍvicas o sociales rslacionadss 00n la vl{a damorútica y la

parl¡elpacíón crudadana del lstado de l/orel|ns. {Anexo 1 )

f) La desrgnaoon o el rnmbmmlento de las persnnas adrniniskadoras y de quieres

llevaran la representacio¡ de la asociacién civil, adernás; debed conle¡er el

nonhre, n¡einnalidad y domhifb da las pernonas íundadotas dB la rnisma,

As¡rrrismo ff¡n el aviso de interm¡ón deberú sÉñatárse, los n*mbret de rus

repr0ssntácrone$ autodzadas qu* rnsntürdÉn la relaciÓn mn el IMPEPAC

durank el procedünien{o para la obteneion del rEisllo c0m0 Partido Pnlitic{)

ioml. {Anexer 1J

gi Un coneo e{ecl¡onicn y un domicilh para rtcibit noülicaciofles dentlu ds l¡

riu$ad rlr: Cuemavaca Morelos n*í como un núnre rc teleltlnico d$ ccntaclCI. Ftago

de su con$c¡m¡ento etdcmicrha para oir y recibir todo ütro dc nolifir*ci0fi$$ es en

calle Nispro núniero 3, de la colonia Lomas de Ahuailan, en e$la üudad de

C*enuvaca. ilorelos, que el núnicto de leléfono con que se cuenla es elsquienie

IIV 511 45 45, y qus cl corrcü elüctróniff) es el siguienle

.. 't. - ,':..'. t. ", ,.:

hlAsimismc, indicar la madalirlad en la que s* lfevarán t caho sus asambleas, es

dmir, prr disfitos c Bor rnunnipios. lnfCIrnm qua 6{ tipo dt rnamb{eas que

celebffirá la organieación de ourlad¿nos qte repesento para efeeb de clar

cumplimienln a lo eslablecido en ¿l numsal 13 de lE Ley k'nond de Paflidos

Foliticas será de 37 Asamblsas Municipalw y 0'l Asamblea Éstatal Conslt¡tiva

confarme al calend¡na anero aÍpesentc, (fuexo 5)

i) Avisa de privacidad Bara cebbrár l¿s asam$e¡s; ya inlegt*do en'[a

convCIeatsrlas ds las asambleas.

j) Copia ceñiticada de la Sechra*ón de Principios; constanttl de ü6 fnlas útiles,

esritas ptr ufia sola de sus carag tAnem 3)

fügiru I dr tB

t
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Sociedad
Progresista
d€ f\.tor€l(}s

kl Copia carti{icádá del Progranra rJe Accióri; c¡nstante d{! 08 ftiss útilss. Est:rtl¿t{t
por una sola de sus carás {Añ€xo 4}

fl Copia certifiq:adi¡ d€ tos Estatutos. qus norffiarán sus ñctivklades" los cualel
d€berán satisfacer ¡'crs rÉquisilos minimos {}siab{$cidits en la LBy; c,onstante de 5S
fcFs útiles. escritas p{}r uná sola de sus cáras (Anexo 2)

nr) Convocatoria a las asarnbbas: el c+¡al $á anéxá dóc¡JFnentg$ efi la c¡u<l ii€
señalá que se realizár¿rn 37 A$amtllea:s ML¡nidp¿rlü$, dogtirrretlcr cx¡ns**rrler <le O7
fq¡ás útilés, es¡:r"itas pü{ uná sóha d€ sus ü¿rrasi y ()1 Convncatoaiá á 14¡ Asamblea
€statal C$nstitutiva, c(}nst.a!¡t€ dc 03 loias úüles. 8d;üritari p{}r un.a e(}la de sus
caras. {A¡s¡¡ $¡

ni Lá {)re|¿ni".sc¡ón de la c,udrdania deherá anexar ad9más ál aviso de intencién
url calefldario €n €* que especifique de mán€ra precisa. ¡a fecha y'hora en que se
celébrará lñ asañiblea corre" &ondiente a c¿da distrito $lsclof¡ll l<¡cal o municipio,
seoún $+a *a modalldád elñgidg, diDl¡$ tá!érrdarío deb{:rá s.er}álar exclus¡varn{}nt*
una É$arfiblsa pnr cada dist¡.¡to o nrr¡rÍ*ipio, ifidicando con claridad dorlds (endríi
lug¡ar. así r$rrio ¡gs dalos nec€sarios para su ubitsción. a fin de garafituzar la
adGc¿rada ptan€ac¡ó{r y seguirniento rJe (}bteñción del rsoisdro del panldo F{¡lílícr}
Locill. (}onstante do 06 fojas úülos, oscri¡46 p(}r ufi¿ s{r*a de sus c¿rra$. (Anexo 6}

Se ar¡e¡a docunreniaciafl r¡:fi¡ronte a la Con8tancia {te Ciiua()ón Fiscál de la
Asofi¡a.:ión y docrrin{}nl(] en doñde s€ señala gusnia Bancaria y Cu{¡rrtá Cleve. ;^l

lavr¡r dr: la Razón Socjal '$lu{tádanú€ C{)n$Vuy{rndo f)ar¡¡ Tc}d(Xi-,

Por $tra parlg $e arrrxa á ts F}fesenl¿ Carta lñteñsi¿n disFo6rtivo de
alrnacr::namier-¡1Q l(.JSBl quo cünlicne el emblefTre¡ d{irl Partidü Polít¡cd} qr.r{ir sé
flrétende crear. rnigmó qu{: r¡par6c$ró 

',r} 
l(}d¿ la pi¡peierii¡ y €'n lcrs

rñarrifé::;lacirrrrrr$ tbrffia¡Fs de afilinüió,nl ásí cx:mo la vcrs¡ón dig¡tal de lcrs

dr.)curnent]}s srquiontes: 1.- OÉ{:lárac¡ón de pnncipiost ?.- t)rc¡{rama cJcl ar:ción: i:i

Hstalr¡t$$; 3 - LoO{} oficial; 4,. Calerxlári¿aci$n y 5.- cónvócatónas
asarntr¡eas..{Anéxó 7)

T{}Co lo afllerior a efecl(r de dar debido cump|.¡mientü á ¡ó sñnaladó €fl ta r'¡orrr'r.rt¡va
rn"{x}a¡da en el pro,en]io del pregcnte rsüi1$

.-...-i*- -.;

i""""'"'"
-lE t

C. lp¡aé.i Célis Cc.laya
RepresentÉrnfe dó 'góciednd Pro$resigl..] de Mor:r,.las'

fri8lffi f, dr lO

22. AVISO DE INTENCIóN.

Con fecho treinto y uno de enero de dos mil veinticinco, fue

recepcionodo el oficio identificodo como PP-P-2025-1, dirigido o lo

Mo reyo Golly Jordó, Consejero Presidento del lnstituto Morelense

de Electoroles y Porticipoción ciudodono, signodo por el

dodono Corlos Eduordo Sotelo Vero, medionte el cuol informo lo

intención de lo orgonizoc¡ón ciudodono denominodo "Promoloro

electorol A.C.", de consiituir como Portido Político Locol, osimismo informo

que el que suscribe dicho oficio fungiró como representonte legol,

onexondo lo documentoción que o continuoción se enl¡sio:

AcuERDo tMPEPAc/cEÉ/072/2026 auE pRESENTA t A sEcnr¡¡níe r¡rcurvA Ar. coNsEJo EsTATAT. ErEcToRAt DEr tNsTtruIo MoRE!ENsE DE pRocEsos

EtEcToRALEs Y p¡nncl¡ectóH ctuoADANA, MED¡ANIE Er cuAr sE EsIABLEcE Et rRErNrA DE ABRn DE oos ¡rnrr v¡llrtsÉls coMo fEcHA lím¡rr e¡n¡
ta ¡n¡s¡t'¡t¡ctót'¡ DE tA souctluD DE REGtsrRo DE tAs oRGANtzActoNEs DE r.¡ cluoao¡¡tí¡ euE pREIENDAN coNs¡tfurRsE coMo pARTtDo

¡oúr¡co locAt. DERIvADo DEr. cuMpr.rMrENIo DE r.A SENTENcTA DTcTADA EN Er. ExpEDTENTE TEEM/REC/os/202s.3.
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Aviso de intención

copio simple de Acto constitutivo de lo osocioción civil

denominodo "Promotoro Electorol" con número de escrituro 30,293.

Originol de Decloroción de Principios.

Originol de Progromo de Acción.

Originol de Estotutos.

Convocotorio o osombleos.

Colendorio de osombleos municipoles.

comprobonie de olto de lo osocioción civil onte el sistemo de

Administroción Tributorio.

PARTIDO POPULAR

AREA: Presidencb.
OFICIO; ?P-P-}V¿!1

Cuemavaca. Mor., e 31 de 6nero d€ 2025.

tltsa. filireya üally Jordá
üons¿je¡a Presidente dei lnstihr¡o Moreiens€ dé
Prooasos Electorales y Participaclón C¡údadana
PRESEI.ITE.

Sirua este nedio para enviade un cordlal saludo y al m¡smo ti€mpo para infornur
a¡entamente, de conlorvnidad al Artlcuto '!'t numeral 1 de la Ley General de Parüdos
Políücos, el propéerto de ecb organieack5n de ciudadanos par€ cDffitifuiñe como Farüdo
pólltiüo Local en Morclos, y oon ello iniciar el procedimiento tendenle a cumplir oon 16
requisitos prevros que senala la Ley"

Para tal stscto será su s€rvidor él repr€eeñtante legal de esta organización ciudadana
durante todc el proceso para h obtención d€l registro como Partlclo Polllrco Local, mismo
que ha de denorn¡nárse P¡rtido Popular. sellálando corr¡o s{¡ dornicilio para oir y recibir
loda clase de notiñcaciones el ubicado en Canatera Federal México-Asapuleo s¡n núr¡6ro,
Colonia Adolfo López Mateos, Cuernavaca, Morelos, CP 62076., ni¡mero telefónim
7177361737 y corno dirección de coneo electrónico coneopaddopopular@grnail.com
solic¡ieñdo át€¡fürn€nie que toJa natifaación sea ramití.Ja prioilzandü la direccióri de coreo
electrónico"

A la presente notificac¡ón se anexa la Declaración de Principios; Programa de Accíón:

Estatutos: Convocalona y Calendario de las A.sambleas Municipales y Estatat Consülutii¡a
así como copia sirnple del Ae'ta Constitutiya y Cédula de ldentificació¡ Fiscal de É
Promotoia Eiectoral. AC.

Srn oho parlicular, quedo de usted.

ATENTAiIEUTE
"DIOS, PATR1A Y FA

PROF. VTRA,
DEL PARTIDO

AcuERDo IMPEPAc/cEE/072/2026 QUE pRESENIA tA sEcnn¡nír r.¡¡cuttvA Ar. coNsEJo ESTATAt ErEcToRAt DEr rNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs Y ¡¡nnc¡¡¡ctóH C|UDADANA, MEDTANTE Er cuAr. sE ESTABT.ECE Et TRE|NTA DE ABRI DE oos ¡r¡rt vrt¡¡r¡sÉrs coMo rEcHA rím¡rr ¡¡ne
n pnrsturecló¡¡ DE tA sotlclruD DE REGtsrRo DE tAs oRGANrzAcroNEs DE t¡ ctuoao¡¡¡í¡ euE pREIENDAN coNsltrutRsE coMo pARTtDo

¡oúnco locAt. DERtvADo DEr. cumpuMrENTo oE r.A sENTENCTA DTcTADA EN Er. EXpEDIENTE IEEM/REClos/202s-3.

rl
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23. PUBTICACIóN EN EL PERIODICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD'' DET

REGTAMENTO DE FISCATIZACIóN PARA LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE

PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLíTICO LOCAL.

Con fecho treinto y uno de enero de dos mil veinticinco, en el Periódico Oficiol

"Tierro y Liberiod". sexto époco, número 6396, se publicó el Reglomento de

Fiscolizqción poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon

constituirse como Portido Político Locol.

24. ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2025

Con fecho veinte de febrero del oño dos mil veinticinco, el Pleno del CEE emitió

el ocuerdo IMPEPAC/CEE|052/2025, por el cuol se oprobó lo guío

contobilizodoro y el colendorio de fechos límites poro presentqr los informes

mensuoles, osí como los formotos relotivos ol desorrollo de ociividodes de

fiscolizoción poro lo creoción de nuevos portidos políticos.

25. ACUERDOtMpEpAC/CEE/063/2025.

Con fecho cuotro de mozo del oño dos mil veinticinco, el Pleno del CEE del

IMPEPAC, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE|063l2025, medionte elcuolresolvió lo

relotivo ol oviso de intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono

denominodo Redes Socioles Proqresivos A.C. poro constituirse como Portido

Político Locol.

26. ACUERDO rMpEPAC/CEE/06'/202s.

Con fecho cuotro de mozo del oño dos mil veinticinco, el Pleno del CEE del

IMPEPAC, emiiió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/065/2025, medionte el cuol se

resuelve lo relotivo ol oviso de intención presentodo por lo orgonizoción

ciudodonq denominodo Bien-Estor Ciudodono A.C poro constituirse como

Pqrtido tico Locql.

27 AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ 067 / 2025.

sesión extroordinorio delCEE de fecho tres de morzo y concluido elcuotro de

morzo de dos mil veinticinco, el CEE emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/067 /2025,

medionie el cuol se "RESOLV/O LO RELATIVO AL AVISO DE /NIENC/ÓN

PRESENIADO POR LA ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA DENOM/NADA

AcuERDo tMPEPAc/cEE/072/2026 auE pRESENTA tA sEcntranír t.¡rcutrvA At coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAr. DEr. tNsrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡enncltectóH C¡UDADANA, MEDTANTE Er. cuAt sE Es¡ABt EcE Et TRETNTA DE ABRlr. DE oos ¡¡t ve¡¡¡r¡sÉls como tEcHA Límre pen¡

t¡ ¡nestnt¡ctót'¡ DE tA soucfuD DE REGTSTRo DE rAs oicANtzAcroNEs DE r¡ cruo¡olruí¡ euc pRETENDAN coNsltrutRsE coMo pARTtDo

¡otírtco tocAr., DERtvADo DEr. cuMpr.rMrENTo DE r.A sENrENcrA DtcrADA EN Er ExpEDTENTE rEEM/REc/os/2025.3.
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SOC/ALDEMOCRATA DE MORELOS A.C. PARA CONSI/IUIRSE COMO PARTIDO

POLíTICO LOCAL".

28. ACUERDO |MPEPAC/CEE/069/2025.

Con fecho cuotro de mozo del oño dos mil veiniicinco, el Pleno del CEE del

IMPEPAC, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/069/2025 medionte el cuolse resolvió

lo relotívo ol oviso de intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono

denominodo "Promotoro Electorol A.C." poro constiiuirse como portido político

locol.

29. ACUERDOTMpEpAC/CEE/070/2025.

Con fecho cuoiro de mozo del oño dos mil veinticinco, el Pleno del CEE del

IMPEPAC, emitió elocuerdo IMPEPAC/CEE/070/2025, medionte elcuol resolvió lo

relqiivo ol oviso de intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono

denominodo Liderozgo Morelos A.C. poro constituirse como Portido Políiico

Locol.

30. ACUERDO|MPEPAC/CEE/071/2025.

Con fecho cuotro de mozo del oño dos mil veinticinco se opruebo por

unonimidod en sesión exiroordinorio del CEE del IMPEPAC, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|j71/2025, medionte el cuol resuelve lo relotivo ol oviso de

intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo Portido

Primovero Morelense A.C. poro constituirse como portido político locol.

3r. ACUERDOtMpEPAC/CEE/073/2025

El dío cuotro de mqzo de dos mil veinticinco, el CEE oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/073/2025, medionte el cuol se resuelve lo relotivo ol oviso de

intención preseniodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo "sociedod

Progresisto de Morelos" constituido en osocioción civil denominqdo Ciudodonos

Consiruyendo Poro Todos A. C. poro constituirse como portido políiico locol.

32. CERTIFICACIóN DE PTAZO.

Con fecho cuoiro de mozo del oño dos milveinticinco se reolizó lo certificoción

donde en olconce se regulorizoron los certificociones de fechos 12 y 13

febrero de lo presenie onuolidod respecto ol cómputo de los cumplimientos o

los requerimientos reolizodos o los orgonizociones de lo ciudodonío q
pretenden constituirse como portido político locol, todo vez que el onteri

AcuERDo tMPEpA c/cEE/072/2026 auE pRESENTA rA sEcn¡r¡ní¡ ¡¡e curvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcloRAt DEt tNsTtruro MoRETENsE DE pRocEsos

ErEcroRAtEs v ¡¡n¡clpectóN ctUDADANA. MEDTANTE Et cuAr. sE EsTABtEcE Er TRETNTA DE ABRrr DE oos lr¡¡t vtrnrtsÉrs coMo rEcHA tí¡¡ltt ¡¡ne
u pn¡st¡¡rec¡óH DE LA soucrTuD DE REGtsTRo DE rAs oRGANrzActoNEs DE n cruolo¡Hí¡ euE pRETENDAN coNslTUtRsE coMo pARlDo

¡oúr¡co LocAt, DERTvADo DEr. cumpLrMrENro DE rA sENrENclA DTcTADA EN Et ExpEDTENIE TEeMlREc/osl2o2s-3.
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cómputo se reolizó o portir de lo notificoción; siendo lo correcto que él mismo

debío tronscurrir o portir deldío siguiente de que oquellos tuvieron conocimienio

de los requerimienlos hechos, como q coniinuoción se muestro:

srcntr¡Rl¡
¡J[CUllVA

cESTtFrCACtÓN Oe PLAZO

[n Cr¡ernavsca. Morelos, sisndo las 16 hores con 00 minutos dol dia 04 de mano

de 2025, v¡sto l0 aprobado en la SesiÓn Extraordinaria iníciada En fecha 03 $qnq -qg

?0?$ y-gandada-eil feqh*.,p-4 qg*[Fnq d.pJ03l,.del üonsejo Estatal Electoraldel

lnstituto Morelense ds Procesos €l*ctorales y Parlrcipación Ciudadana y en lérninos de

ta inslrucción realizada en la misma, asi corno en atenciÓn a los acuerdos

lMpEpAc/Ctg0ffnozs, |MP[PACICÉS064n0?5, IMPHPAC/CEE/065{2Q25,

TMPEPAC/Cüümü025, IMPEPAü/CEü067/?025, IMPEPAC/ü8H068Í2025,

TMPEPAC/CrU069nm$, MPEPAC/CEüI070/?025, IMPEPAC/CEEru71n025,

IMPEPACICÉ U07 2n}2f, IMPE PA0/CES073/202$ y IMPEPAC/C[F/07412025. se

rEulariza en alcance a las certifrc¿Ciofles de fecha 1? y 13 de febrelo de la presenle

anualidad, respectivamente; por lo que la suscfia 0ain Royes Nevaneto, en mi

calidad ds $uMirechra de Oficialia Eloctoraladscrita a la Socrsbrla Ejecutiva dol

lnstituto Horelonse da Procesos Electoralos y Participación Ciudadana habilitada

con la función de oficiali¿ electo¡al mediante olicio IIiPEPAC,$E lrG0p/3165t2024,

ratlficada mediante acuÉrdo l*lpEPACrCEEJ295r2024, en corelauón con lo dispuesto

por los articulos 2, 3. inciso d), 4, 5, 8, 9, 11 y 14 del Reglamenlo de la Ofieialia Électoral

del lnstituto Morelens€ de Procesos Eleclorales y Parlicipaciün Ciudadana y dernás

aplicables al presente asunto. y coniorme con lo prevlsto en el acuerdo

IMPüPAC/C[ñ.t142ft024y IMPEPACICEE{i$n}z|enitrdos porelfr¡faxrrno Órgano de

Oireccion de este instilulo Electoral, en acornpañamiento en el acto por el Lic. José

Antonio Barenque Várquoa, Dirsctor Eiecuiivo y la Lic. Diana Selina Lavin Olivar,

Coordinadora de Prenogativas y Parüdos Politicos de Organiración y Padidos

Politicos, ambos de la pirscción Ejocuüva de Organización y Parüdo Politicos de

este lnstilulo Électoral. se hac¿ mnstal lo siguiente:

Que, en Sesión Éxtraordlnaria de fedra 30 de druembrs ¡fe ?024, delConsejo Estalal

f;tecloralde esle ótgano cornlcial, se aprobó el "ACUERO0 mpEPACtCEEllS4¡?0z4

QUg PRESENTA LA Sf;CRTTAR|A EJSgUTIVA At COT.ISEJO fSTATAL

ELECTORAL DEL }}I$TITUTO TüORFLENSE DE PROCE$OS ETECTONALES Y

pARTlClpAClÓl¡ cluoloAülA Qug ElrAllA 0r LA coil$Ól{ $rcunvA
OE A$UI.TTOS JltNIDloOS Y OE LA COüiFóN EJECUTIVA

PERUAIICNTÉ OE ORGAN}ZAC6il Y PARTIOO$ POL|TICOS, IúEOIANTE EL CUAL

$E APRUTBA EL PROYECTO Dg RSGLA*ITNTO PARA LA$ ONGAilIAICÉN CIE

LA CIUDANANIA QUE PRffEilPAN COil$NTUIR$E COI}'IO PAR1IOO POLIflCO

LOCAI, A$i COT{O Iá ABRO€ACÓil OEL RfrOLAMT}'ITO PARA LAS

oRGAInZAcIONE$ eUE FRETgtloEll COll$TlrulRSE COft¡iO PARTIpO poLiTlco

LOCAL APROBAOO HEDIAffTE ACUERDO IITPSPAC'CF!,OO$T019 Y SU

Pó$na t de 6

AcuERDo tMPEPAc/cEE/0zz/2026 ouE pRESENTA t A sEcn¡taníe e¡¡culvA A! coNsEJo EsTATAT EL¡cToRAT DEr tNsItTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEc¡oRAtEs v ¡lnfc¡¡ectóH CTUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE Es¡ABrEcE Et IRETNTA DE ABRtt DE oos ¡r¡lt vet¡¡ttsÉts coMo rEcHA lím¡rr ¡¡ne
t¡ ¡n¡s¡Nl¡ctót'l DE tA souctluD DE REGtsTRo DE tAs oRGANlzAcroNEs DE tt c¡uoaoaní¡ euE pRETENDAN coNsTrTUrRsE coMo pARTrDo

¡o¡,ílco t ocAt, DERtvADo DEt cumpuMtENIo DE t-A sENTENctA DtcIADA EN Et ExpEDtENTE rEEM/REc/osl202s.3.
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t.

5.

6

S[CIiTARIA
TJ¿CUYIVA

México Av¿nza A C

Partrdo Popuiar

hnnc rlnl dir tr1 ¡lo on¿¡n

. f4:03 horas

31{nero,2025

'16:$8 horas

31{nem"?f?l
'17:10 hor¿s

31-tnero"l8?5
ii:Ii'iioiis

31 -€n¿ro"20?5

de la

0ficina de

c$re$p0ild8nc¡a

CIficina de

CIlicin¡ d¿

correspondencia

Oficrns d¿

cryrespcn{encia

enr ralide¡.1

0004¿B

0CI0449

ü0ü450

0ü0452

. -"1
trnpepac t
'-.'.-:l I

MOOIFICACIO}¡ APROBAOO A TRAVÉS DEL SItiIILAft ITIPÉPAC/CEE/027/2019',

siendo publrcado el acuerdo en mer(o 0n fecha 31 de dlciemb re de2024 en el Periodico

Olicial "liern y Liberlatl del Gobierno del [slado Lrbre y Soberano de Mgrsigs. núrnerg

$382, 14 A, edción Extrao¡drnaria

Asimisrno. confofine con l0 esiablecido en el artículo lr del REtannenlo paÍa las

0rganilaci0t]e$ de la cir¡dadania que pre{endan eonsliiuirse c0rn0 parlido Polílico Locat.

Íue el phu* l*gal para pr*senlar snte ü$lü organisrtro *l*elcral los avisos de intsncíún
por parto de las organir¿Gione$ de l¡ ciurladania que pretenden con$t¡luirso com0
Partido Politlso Local, siando rccibidos los siguientes:

llombrede o*Eanixcién da la
niudedania

Redes $ocial*s Progresivas A.C

2. Tiena Nueva Oemocrátrca

¡lal ll ¡¡: an*rn u hrcl¿ l¿¡c ?1

3. Sien"esiar 0it¡dadano A.C

l{0.

1.

$o¡nos Af. 3g A c ld:25 horas

_ 3l$mro-?025

Socr¿ldernóc¡ata de Morelos A n 15:52 horasttv' 
31.Enoro"2o?S

I Liderazgo Mor¿los A C

0{ic¡na d¿

. tgnqó'd*glg--- ooo453

Ofic¡na de

corresmndencia ooo454

t
I

12^

I 000455

10 00M56

11, $ociedai de MorElo¡
18:47 horas 0flc¡na do

0004s7
t1

DemocrálicoA.C

I l¡tic¡¡lo l. T0c¡r 1¡r or'g#*¡esffst fR fi üd¡&fi¡a qiá $isr¡dg cerqüulrü sr$ furtdü F?ttffi lgi¡l. d$ren ir*wrru por

''{¡ih 
sl f0p04*o tr$$*{¡aúrdo rt4so ó*$Xg!dát tllt pgpAc ¿n te l*!ñirg$ i*dlcci¡$i 0n b lE f,enoe¡yfinág¿p{.áañ.}ür,

f,| cl !r${ d* en8", üd ¡fq s$Ffitü S & ls Él€Ésiúi} de G,¡,bérosh,tr F{ conú,xl0 ds *s n$r$tmgn&t eyt per$qsfidd !c
*tt{¡*n}! ¡cl?d¡nd¡ er la¡ a*{xrdx drf ¡Se srm&$ úe l0 **oürüó$ a1y{ e!¡ó iffi H¡ cfruo, ñ ol &o*p €rt& {*l
lisgpA0. ün sl c¡¡¡l Írxt$tsü ü 

'opü*n 
ls *{d3r sl S06s&lr{#0 túr'sÉrs ¡ a&r* Éan lür &ao*r pramr fo4 gf* u

l"ef G¡.tv¡l f cl pred4nt4 Reglflndrto

pdgina I de 6

AcuERDotMPEPAc/cEE/072/2026auEpREsENIAtAsEcnErtní¡t.ltcuTtvAAtcoNsEJoESTATAt EtEcToRAt DEttNsltruloMoREtENsEDEpRocEsos

EtEcroRAtEs v t¡nnc¡¡¡ctóH cTUDADANA. MEDTANTE EL cuAr. sE EsrABt EcE Et TRETNIA DE ABRI. DE oos m¡t vttNltsÉts coMo rEcHA rí¡¡lrr ¡en¡
m pnrseNt¡clóN DE r.A souctruD DE REGtsTRo DE tAs oRGANrzAcroNEs DE t¡ cluo¡o¡Hír euE pRETENDAN coNsTtTUtRsE coMo pARItDo

¡otÍ¡rco LocAt, DERtvADo DEt cuMpLrMrENTo DE LA sENTENcTA DrcrADA EN Et ExpEDTENTE TEEM/REc/os/2025.3.

0liclna de19:15 horas
000458
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SSCNTTARIA

ÍJüCllirvA

Postedormente. de aü,¡erdo a lo previsto en el articuls 10 del Reglamento para las

organrraciones de la ciudadania que pretendan coflsliluirse cryno Psüido Politico Local,

se les requirió mediante olicioa las organizacbnes de la ciudadania prornovente a efecto

de subsanar las o¡nisiones u observacíones señaladas por la Dirección Ejecutiva de

0rganización y Partidos Polítlcos dentro del plaro de 05 dias hábiles, siendo notfficados

de la siguiente forma:

ilo.
Organkc¡úndsh üffEioüs noti{icación

y hore de
notiñcaeión

fi edes $ociales Frogresivas

AC.

Soaiedad Progresisla de

Morelos

{Crudadanos Con$tuyendo

Pa**do lncluyenle

AS

I MPEpAC/Sff M6Cp/37S202 5

l['!PePACI$E/MCICP/380¿025

1 5 0S horas

06"Febero-2025

1$.30 horas

0S-Febroro.2025

14:28 horas

00-Febrero-?025

14:30 horas

ub"reuffo-/u/]

1¿1 18 horas

1,1:?3 horas

15:13 horas

1d:3S horas

1S:00 tmns

ld 26 horas

0$Febrerp202$

Coneo
: eleckónic¡

Conec

Conao

el**ónico

5,

6.

t.

2. Tiena Nueva Dernocráti{¿ [strados lMPEpAtltFitdütP/374*025

3, Bien-astar Ciudadano A.0,
Coreo

eleclrÓnrco
tMpEpACi$É/MGCP88 1 r?0?5

Corroo

electrénko
I MPE PACJSÜMGCP/38?¡20 ? 5

SonosAñ 334C.
Coneo

elecbénico 'MP[P
$oaaldemocrata de Mor¿los Coneo

rMp€p

México Avan:a A C

Parlrdo Popular
I MPEPACISTTTdGCP/37 7r?025

8.

L

0.

Lidorazgo Morelos A.C

f

1
eledrénlco

i4;21 hor¡s
tMPEPACT$ grllccPl378ü0?$

fn teflor de lo visto con anlelación, y en conelacrón mn el articulo 325. párafo lercnro

dei $ectoral {-ocal. qus indica que tcBull¡"S-dglps.pl.q;p$",# l'am*-C BaÉtLdCJ

por lo que st hace consiar

de 05 dia¡ hábila*, otorgados a las otganizacíones de la crudada*la que

P:lgine 3 de 6

AcuERDo tMPEPAc/cEÉ,/ot2/2o26 euE pRESENTA r.A sEcn¡rrnín ¡ttcutrvA Ar coNsEJo EsrATAr Et EcToRAr DEt lNsTITUfo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcroRALEs v ¡¡nncle¡ctóN cIUDADANA, MED¡ANTE Er cuAl sE EsrABtEcE Er TRETNTA DE ABRn DE oos l¡n v¡l¡.¡¡tsÉts coMo tEcHA r.ímlrr renl
r¡ ¡nes¡r¡¡ctóH DE tA sottctruD DE REGtsTRo DE tAs oRGANtzAcroNEs DE t¡ cluo¡olr.¡ít euE ¡RETENDAN coNsT¡TutRsE como pARTrDo

potít¡co tocAt. DERtvADo DEr. cuMpuMrENTo DE r.A sENIENcrA DTCTADA EN Er. ExpEDTENtE TEEM lREc/os/202s-3.

ü-

I
12

Corrpo

el*¿{r&{co

APasosAgi¡antados&Vida gsrád6

tottÉo
ehd¡ü¡im

Parlido Pnmavera Moretense

AC

C$reo
al¡ctrúnim

Co{reo

dodrd*cü

toneo
slactrónico

I MPEpAC¡SnlMSCP875n0? 5

tMptPAc/sElMGCpr384n025

I M 
p€ PAC/$E 1ür GQp t 37 9t 2025

I MPÉ PAC/SE/MGCPI4OS?025
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pretenden constrtuirse csryro Parldo polilico Local a eleclo de dar cumplimients a lo
requemio necjra*te los olicios en com€nló, {ffillü-uf,flg de la siguiente mane,a:

'ürganirclén 
dela

eiudedaría notÍffc¡da

fiedrs Saciales

Progresruas Á C

Tiqrra Nueva fumocrátn¿

' 
{Mle

Soc¿aldemocr¡la Ce

Morolos A C

i 5 $0 horas

Lt"reD:et0.¿ul5
THPEPAC/SilMGCp'376r2025

16 3C hcr¡s
00"Febrers.?025

PAC/S ÉllrlGC P/374/2025

23:5$ horas

13-Feb¡ero.?CI25

S8 00 horas

0T.febrero-?fl?5

Ci"FeUrero.2ü25 t3.Febrerp2ü25

14 25 Hera$

3, Sien-estar trudad¿no A C u0 reofero lul_\ ü7 "F*brerc^2ü25 13-FeMero.i025
rMPE PACIS gtricc p/381 /20t 5

4. So,To$ Af 39 A C

14:30 horas

l6"Febrelg2C25 0i.fsbrsr*.2A25 13,Febrero"?0?S
mPEPACi$F/MGC P/38A20?9

4"1 $cmo¡ tu 39 A C

15:16 horas

07{eb¡eno.20?5 1ü-febrerc"?0?S 14-Febrero.2ü2S

6.

t.

MéxrcoAvan¡a A.ü

Paüído Popiar

{Promolora [lectomi

14 $$ hgas
0&Febretr>?02$ 07'Febrero.202$ l3"Febrero?0?5

07-Febrero2025 13-Febrerc-2025

14:1$ hora*

[rF
07.febre$?0?5, 13.tekero"2ú25

15: 13 horas

07-Febero2025 10-Fehera"2ü?5'l4"Fehrer*2011

i|?Ef *grsg-t¡-G1c:|l!_W2a?t
14 36 horas

6.Fsbroro'?0?5 0T.Febrero-2025'l3.Febrerc"2ü2S

1ñ:ü0 horas

ffi-Febrso'2C25

13-Febrer*2CI2507'tebrero.2025A,C.j

8. Lderazgo tr'lorelos A C

8.1 Lrderalgo ltloreJos A C

Patldt Pr¡lnay¿ra

Ittorolcnsa A C

A Pascs Agigantados de

Vrda

I

l

A

:r¿t

ll',
v';

!i

¡
10 0?"Fehao-2C?5 13"Febrero"?$?$

Sou*dad P{ógre$¡sta d€

Morelos
ffi-iebrem-2ú25 0i"Febrerc"l0?5 1

?agi*a 4 & 6

AcuERDo IMPEPAc/cEE/072/2026 auE pRESENTA [A sEcns¡ní¡ r¡¡curvA At coNsEJo ESTATAT. Er.EcloRAt DEr tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs Y p¡inc¡rnclót¡ ctUDADANA. MEDTANTE Er cuAr sE EsTABI.EcE Et- TREINTA DE ABRtr DE oos ¡¡ttt vr¡H¡rsÉls como tEcHA tí¡rr¡l¡ r¡ne
u ¡ntse¡¡t¡ctóH DE tA sottctTuD DE REGTSTRo DE LAs oRGANrzAcroNEs DE t¡ ctuoeoe¡¡í¡ euE pRETENDAN coNsTtIutRsE como pARTtDo

rorír¡co tocAt, DrRrvADo DEr cuMpuMtENTo DE r.A sENTENctA DtctADA EN Er ExpEDTENTE TEEM/REc/os/zo2s-3.
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sTCR¡fARI¡
gJECUTIl'A

lCrud¿d¡nos

Construyendo pata fodcs
,\ L, 

'

Panrdo lncluyen:e

Denocrjl¡ro A C

Eien-estar Cudadano A.C.

12

14 2i hor¿s

06"Febrer*?025 07"Febrero"20?5 13-Febrtro"?ü25

IMPEPACfSE/MGCPl378/2025

$le¡ldo entonces que, ss haCe conslar que fespectc de los r:ficíos rle reqtmnrntento

msncionAdos COn anlelacion, aS¡ C0fi10 deSpilÓS de una búsqueCa minuC;OSa en lns

archrvns recrbidos en la Qficina de Correspondencia rle la Secretara E¡ecutiva de este

organisn¡o eleCtOral. y en la cuenta gfictal dg cotteo eleglrÓnrcg para tecepctün de

documentación t*fgt0psg*galgmr"qpH$^IlI, se recibieron las sgurentes respue$tas

por parle de las otgani¿acione$ de la ciudadania que prelenden conslituime como

Paftido Politico Local:

No, Organhación de l¡ clüdadania
Focha do,hora

do recopción
Via de recepción

14.39 horas Olicina de
1 000$77

11

1S'2S horas

1 1-Febrero.2025

, 12-Febrero'20?5

Oficina de

ncta

0ficina de

corespondencia

;

2 Parlido Pnmave$ Morelense A,C m0578

$ociedad Prognesisia de lforelos

{Ciudadanos Con$ln¡yendo para 0msgs
12:34 horas

14:03 horas Oficina de

12-Febrero20?$ electrónico

1S:45 horas 0ficina de

1S:52 loras 0ficrna de

3"

Todos A C

4. , Redes $ooales Progresivas A C. 00m13 .

0s0627

0ffi2s
Parlido Popr,llar

{Prornoiora Eleclo¡al A C.}
000s30

5.

6. Lrderargo Morelos A C

000632
18:35 horas 0ficina de

L,l*xno Avanza A,C,
12"te*ero-202$

"".ce-{ffippid9rqr3

00ü$34
' 18.47 horas 0ficina de

Página 5 de 6

AcuERDo tMPEPAc/cEE/072/2o26 euE pRESENTA t A sEcn¡t¡ní¡ etrcurvA Ar coNsEJo EsTATAT Et EcroRAt DEt tNs¡tTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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m ¡nts¡t¡t¡ctóH DE !A soucruD DE REGtsrRo DE rAs oRGANtzAcroNEs DE r.¡ cruono¡¡¡í¡ euE pRE¡ENDAN coNsTtTutRsE coMo pARTtDo
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sEcn¡t¡nil
tJtcutlvA

I

lt"

L Tisna Nueva t¡emocrálica 000s35
12-Febrero.2025

Somos Art. 39.4 C 000s53
13-Febrero-2025

Somos Art. 39 A.C. 0ü0652
16:25 horas

13-Febrero?025 corespordeneia

A.C, ü00s{0
conespocdencia

Pcr lo que, siendo las 17 horss con 0o rn¡nutos dol di¡ 0d do mareo d* 2025, se da
por concftlida la preeente diligencia, fir¡nanda los suscritos para b ofactos tegates y
adminislrativos a que haya lryar.- -

- c0t¡sTg. noY FE"

C. OAIRA REYfs 
'IIAVARRETESUSOI&€CTORA DE OFICIALIA SLECTORAL

ADSCRITA A LA S€CRETARIA ÉJECUTIVA D6L IilPEPAC

de

de

de

(e
&r

lrnpep€-c f'..r*'x* ¿ ¿,' . 4,r ,41{*' .k t:
. +y . .r'r,(: ¡:,.rb .,BAR€I.¡QUE VAZAUEZ

CIIRÉC DT ORGAITIZACIéN Y

DgL IilPEPAC

CCLINA LAVIN OI.IVAR
COORD¡NAOORA OC PAIRROGAT¡VA6 Y PAf,I"IOOS POL|TICO$ DT

oRcAt¡tzAclÓn y pannDo$ pori'tlco$ DEL $rpEpAC

Ltc"

P

fágna 6 de 6

Tol y como lo precisq el ortículo 10, pórrofo tercero, del Reglomento poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como Po

Políiico Locol, el cuol estoblece que lo Secretorío Ejecutivo notificoró o los

orgonizociones promoventes y otorgoró un plozo de cinco díos hóbiles p

subsonor, en su coso, cuolquier omisión en el cumplimienio de los requisi

señolodos en los oriículos 8 y I del mismo Reglo mento, dicho plozo comenzoró

AcuERDo tMPEPAc/cEE/072/2026 auE pRESENIA !A sEcner¡ní¡ ruecurrvA Ar. coNsEJo ESTATAL Et EctoRAr DEI tNsTlTUTo MoREI.ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v rtR¡lc¡¡tctóH c¡UDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE EsTABtEcE Er TRETNTA DE ABRtt DE oos ¡rir¡t v¡tt'¡¡¡sÉts coMo FEcHA úr¡tt¡ e¡ne
¡.¡ rneset'¡r¡ctóH DE tA soucrTuD DE REGTsTRo DE r.As oRGANrzAcroNEs DE u cluo¡o¡Nía euE pRETENDAN coNsTtTUlRsE coMo pARTtDo

potÍ¡tco tocA!, DERTvADo DEt cumpuMrENro DE rA sENrENctA DtctADA EN Et ExpEDtENTE rEcM/REc/os/2o2s-g.

11:07 horas
13"Febrero.2025
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o contorse o portir del dío siguiente o lo notificoción. Sirve de opoyo lo
Jurisprudencio l/2009-5Rll "PLAZO PARA IMPUGNAR ACTOS EMITIDOS DURANTE EL

DESARROLLO DE UN PROCESO ETECTORAL, QUE NO ESTÉN VINCULADOS A ÉSTE.

NO DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS OÍNS Y HORAS COMO HÁBILES".

33. PRESENTACIóN DET RECURSO DE RECONSIDERACIóN.

Con fecho diez de morzo del oño dos mil veinticinco se presentó onte lo oficino

de correspondencio de este órgono comiciol, el escrito correspondiente ol

Recurso de Reconsideroción, signodo por el Licenciodo Alberto Alexqnder

Esquivel Ocompo, quien se ostentó como representonte del Portido Movimiento

Ciudodono, en contro de los ocuerdos IMPEPAC/CEElO63l2025,

IMPEPAC/CEE/065/2025, IMPEPAC/CEEI067 /2025, IMPEPACiCEE/07O/2025,

I M P E P AC / CEE / 07 1 / 2025 y I M P E P A C I CEE I 07 3 I 2025 .

34. PRESENTACIóI.¡ O¡T JUICIO DE tA CIUDADANíN (IOC).

Con fecho siete de mozo del oño dos milveinticinco, se presentó onte elTribunol

Electorol del Estodo de Morelos, el Juicio de lo Ciudodonío (JDC) en contro del

ocuerdo IMPEPAC/CEEIOí912025 mismo que quedo registrodo bojo el número

de expediente TEEM/JDC / I I /2025-3.

35. SENTENCTA DEr EXPEDTENTE TEEM/JCD /19 /2025-3.

Con fecho veinticinco de morzo de dos milveinticinco se emite lo sentencio que

dicto el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, medionte el cuol se resuelve el

Juicio poro lo Protección de los Derecho Político Electoroles del Ciudodono

identificodo con el número de expediente TEEM/JCD/19/2025-3 promovido por

Corlos Eduordo Soielo Vero en contro del Acuerdo IMPEPAC/CEE/O69/2025

dictodo por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles Porticipoción Ciudodono, por el que se resuelve lo siguiente

PRIMERO; Son fundodos /os ogrovios expueslos por lo porte ocforo, en términos de

/os considerociones de /o presenfe senfencio.

SEGUNDO: Se revoco e/ocuerdo número IMPEPAC/CEE/069/2025, dicfodo por el

Consejo Estofo/ Eleclorol de/ /nstituto Morelense de Procesos Elecforo/es y

P o rticipo ció n Ci u d o d o n o.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/072/2026 auE pRESENTA LA sEcner¡ní¡ ¡.¡ecu¡tvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEctoRAt DEr tNsftTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v ¡¡nrtct¡¡ctó¡¡ cTUDADANA, MEDTANTE Er cuAr sE EsrABr.EcE Er. TRETNTA DE ABRIr DE oos ¡rnn vrrlnsÉrs coMo FEcHA Lílvrlr¡ rene
u rn¡s¡Ht¡cló¡.1 DE tA soltct¡uD DE REGrsfRo DE tAs oRGANtzActoNEs DE r.¡ cruoAo¡Hí¡ euE pRETENDAN coNsTtTUtRsE coMo pARlDo

roríttco tocAr., DERtvADo DEr. cuMpuMrENTo DE r.A sENTENctA Dtc¡ADA EN Et ExpEDIENTE TeEM/REc/os/202s-3.

¡
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IERCERO: En plenilud de jurisdicción, se decrelo que lo Asocioción Civil

Promotoro eleclorol conlinúo con e/ proceso de regisiro corno portido político

locol en e/ Esfodo de Morelos, denominodo Portido Populor, poro /os efecfos

especificodos en esfo resolución.

t...1

3ó. NOTIFICACIóI*I O¡ LA RESOLUCIóN DICTA EL TRIBUNAT ELECToRAL DEt

ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEr EXPEDTENTE TEEM/JCD /19 /2025-3.

Con fecho veiniicinco de morzo del oño en curso, se notificó o este lnstituto

Elecforol lo sentencio que dicto el Tribunol Electorol del Esiodo de Morelos,

medionte el cuol se resuelve el .Juicio poro lo Proiección de los Derecho Políiico

Electoroles del Ciudodono identificodo con el número de expedienie

TEEM/JCD/19/2025-3 promovido por Corlos Eduordo Sotelo Vero en contro del

Acuerdo I M PEPAC/ CEEI 069 I 2025

37. ACUERDO tMpEpAC/CEE/087/2025.

Con de fecho veiniisiete de mozo del dos mil veinticinco, el CEE del IMPEPAC.

emitió el ocuerdo IMPEPACC /CEE/087 /2025 medionte el cuol don cumplimiento

o lo requerido en el ocuerdo IMPEPAC /CEE/063/2025 y se tiene por presentodo

su colendorio de osombleos.

38. ACUERDO rMpEpAC/CEE/100/202s.

Con fecho cuqtro de obril del oño dos mil veinticinco, en sesión extroordinorio.

elConsejo Esiotql Electorolde esie lnstituto, emitió elocuerdo identificodo como

IMPEPAC/CEE/.l0012025, medionte el cuolse resuelve lo relotivo olcolendorio de

osombleos presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo Promotoro

Electorol, Asocioción Civil, poro constituirse como poriido político locol, en

términos de lo resolución TEEM/JDCllg/2025-3 emitido por el Tribunol Electorol

del Esiodo de Morelos. r
,.*

3?. SENTENCIA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE TEEM/REC /05/2025.3.

Con fecho quince de obril del oño dos mil veinticinco, el Pleno del Tribunol

Electorol del Esiodo de Morelos, emitió sentencio en outos del te

TEEM/REC /05/2A25-3, mismo que se recibió en lo oficino de correspondencio de

AcuERDo f MpEpA c/cqE/ol2/2026 auE pRESENIA rA sEcn¡tlní¡ e.lecunvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcloRAt DEuNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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esie órgono comiciol medionte cedulo de noiificoción personol o los l4:45 horos

ol cuol se le osignó el número de folio FOOl39ó, el cuol resolvió:

t. ..1

OCTAVO. EFECIOS DE LA SENTENC'A.

En consecuencio, se ordeno ol Conseio Esfoto/ Electorol de/

IMPEPAC que, dentro dei plozo improrrogoble de dos díos nolurales,

confodos o porlir de que /e seo legolmente nofificodo /o presenle

senfencio, ce/ebre uno nuevo sesión en lo que somefo o
consideroción /os proyecfos de ocuerdo cuyo revocación ho sido

deferminodo en eslo reso/ución.

Pora ello, deberó convocdr o lo totolidod de sus infegronfes,

incluidos los represenfocíones de los porfidos polílicos con

ocredilación o regísfro qnfe dicho órgono con lodo Io

documentación necesorio porro pronunciorse en lérminos de lo
razonado en esfo senfencio, con una onlicipoción mínima de

veinlicvotro horas, o fin de gorontizor condiciones moferio/es de

deliberoción informodo y en observoncio o /os principios de

/ego/idod, cerfezo, eguidod y móximo pvblicidod.

Cumplido lo anterior, deberó informar o esle órgono jurisdiccionol

sobre el cumplimiento dodo, dentro de los veinlicuotro horos

siguienfes, o Ia notificoción de/ presenfe osunfo, onexondo copio

certificodo dei octa correspondiente y demós consfoncios que

ocredifen el cumplimienfo.

Derivodo de /o presenfe determinoción, y en olención o que el oño

dos milveinlicinco conesponde o/ periodo legolmente previsfo poro

que /os organizociones ciudodonos inleresodos en consfiluirse

como porfidos po/íficos /oco/es lleven o cobo sus osomb/eos

disfrifo/es o municipo/es denfro de/ esfodo de Morelos, y

considerondo que, o lo fecho en que se emife esfo senfencio, han

tronscurrido ya mós de fres rneses sin que dichos orgonizaciones
'hoyan podido eiercer ese derecho p/enomenfe por cousos

impufobles ol IMPEPAC, esfe Tribunol Electorol ordeno o/ Conseio

Estofol Electoralde dicho orgonismo que proveo /o necesorio pora

AcuERDo tMPEPAc/cEE,/0?2t2026 auE pRESENTA rA sEcner¡níe ru¡curvA Ar coNsEJo EsrATAr e [EctoRAt DEr tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos

ELEcToRALEs v p¡¡ttcl¡lclót¡ cTUDADANA, MEDTANTE Er. cuAr. sE ESTABLEcE Er TRETNIA DE ABRr DE oos lvrr¡. ve¡¡¡rrsÉrs coMo tEcHA límlre ean¡
u pn¡s¡¡¡r¡clóH DE tA soucrTuD DE REGTsTRo DE tAs oRGANlzAcroNEs DE u ctuoaoe¡¡íe euE pRETENDAN coNsrrurRsE coMo pARlDo
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garant¡zor que /os orgon¡zociones gue hoyon oblenido

fovoroblemenie lo declqrotorio de procedencio de su oviso de

intención iyo seo por decisión delinsfifufo elecforql o por mondoto
jurisdiccionol) puedon ce/ebror osomb/eos inc/uso dvronte el cuorto

mes de/ próximo oño; es decir, hosfo obril de dos mil veinfiséis,

ojuslondo poro tol efecfo /os co/endqrios internos y /os plozos

operotivos que conespondon, con e//'in de no ofecfor el desorrollo

de sus octividodes conforme ol principio de legolidod y ol derecho

o Io porticipoción político en condiciones eguifofivos.

NOYENO. CONM'NAC'ON.

En términos de /o previsfo en /os ortículos 137, frqccíón XlldelCódigo

Electorol y 30 del Reg/omenfo lnlerior, en oros o lo protección y

vigiloncio de /os principios reclores /os cuo/es rige /o moferio

electorql, corno /o son: conslilucionolidod, certezo, tegolidod,

independ e ncio, i m porci oli d o d, e q uid o d, o bjetivid od, d efi nitivi d o d y

profesionolismo y, tomondo en consideroción odemós que exisfen

precedentes 15, respeclo ql neg/igenfe octuor de /os y /os

Conseieros de/ CEE del IMPEPAC, se conmind o/ Conseio Esfofof o

octuor conforme o /os principios recfores de lo moterio electorol,

goronfizondo que, en su tomo de decisiones, no se vulneren los

derechos de /os intervinienfes en /os mismos, oiustóndose o un

odecuodo y debido proceso en e/ eiercicio de sus funciones por

cuonto o codo uno de sus infegronfes.

Por lo expuesfo y fundodo, se:

RESUE¿YE

PR,MERO. Se dec/oronfundodos /os ogrovios expuesfos por elportido

recunenfe, de conformidod con lo rozonodo en lo presenle

senlencio.

SFGUNDO. Se revocdn /os ocuerdos TMPEPAC /CEE /Oó3 /20)"5,

IMPEPAC/CEE/Oó512025, IMPEPAC ICEE/Oó7 12025,

TMPEPAC/CEE/07s/202s, TMPEPAC/CEE1075/202s e

IMPEPAC/CEE|)77/2025, y se deion sin efecfos fodos /os ocfos

emifidos en consecuencio

AcuERDotMPEPAc/cEEto72/2026ouEpREsENraLAsEcn¡r¡ní¡urculvAArcoNsEJoEsrATAt EtEc¡oRAt DErlNsTlruToMoREtENsE PROCESOS

EtEcToRAtEs v p¡ntlctp¡c¡óH cIUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE EsrABt EcE Et TREINTA DE ABRn DE oos lr¡lt v¡tt'¡ltsÉts co¡¡o TIMIIE PARA

tA PRESENTACION DE tA sottctTUD DE REGISTRo DE tAs oRGANtzAcroNEs DE t¡ cruoroe¡lí¡ euE pRETENDAN coNsTtrutRsE coMo pARTtDo
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IERCERO. Se conmina o /os Conseieríos infegronfes de/ Consejo

Eslofo/ Electoral de/ /nsfi/uto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción ciudodono, o ocluor en /os términos precisodos en

eslo senfencio.

CUARIO. Dese visfo o/ lnslituto Nociono/ Electorol, poro que, en uso

de sus focu/fodes, determine lo conducenle respeclo de /os

conducfos desp/egodos por /os Conseieríos inlegronfes de/ Conseio

Esfofo/ elecforol del IMPEP AC.

Nofifíquese como en derecho conespondo.

t...1

40. ACUERDO DE ACLARACIóN DE SENTENCIA.

Con fecho quince de qbril del oño dos mil veinticinco el Pleno del Tribunol

Electorol emitió ocuerdo de ocloroción de sentencio en outos del expediente

TEEM/REC /05/2025-3, mismo que se recibió en lo oficino de correspondencio de

esfe órgono comiciol medionte cedulo de notificoción personol el dío veintiuno

de obril de lo presente onuolidod, ol cuol se le osignó el número de f olio F001422,

en el cuol resolvió:

TERCERO. Mqleriq de lo ocloroción.

Esfe órgono jurisdiccionol considero procedente precisor que por un

error involuntorio en lo sentencio de fecho quince de obril,

específicomente en su porte conducente del glosorio,

considerondo SÉpnmO, osí como el punto resolutivo segundo, se

insertoron dos numerqles de ocuerdos moterio de estudio, que no

corresponden o los que fueron onolizodos y revocodos, por tonto,

debe precisorse el número correcto de estos, conforme o lo

no o en lo sentencio, lo cuol, no ofecto de fondo lo decisión

resolución, ol trotorse de un lopsus colomi.

En el coso concreto, lo moterio de ocloroción se ojusto o los

porómetros yo señolodos, yo que consiste en precisor

odecuodomente el contenido del del glosorio, considerondo

AcuERDo rMpEPAc/clt/072/2o26 auE pRESENTA r.A sEcnrr¡níe ¡tecunvA Ar coNsEJo EsrArAt ErEcToRAr DEt" tNsTtruTo MoREt ENsE DE pRocEsos

ELECToRAtES v ¡anttctpnctót¡ cTUDADANA, MEDTANIE Et- cuAr sE EsTABT.ECE Er TRETNTA DE ABRtt DE oos ¡r¡tr- v¡r¡¡rrsÉls coMo tEcHA tímtrt r¡na
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SÉpf lnnO, osícomo el punto resolutivo segundo ol respecfo, se señolo

que el texto de dicho punto es el siguiente:

Por lo expuesto y fundodo este Tribunol;

ACUERDA

Único. Se ocloro lo referente o lo porie conducente del glosorio,

considerondo SÉptllvtO. osícomo el punto resolutivo segundo de I

AcuERDo tMpEpA clcli /072/2026 auE pRESENIA tA sEcn¡r¡níl r¡tcultvA At coNsEJo EsrArAt Et EcIoRAt DEt tNslruro MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v penttctp¡crót¡ cTUDADANA. MEDTANTE Er cuAr. sE ESTABT.EcE Et TRE¡NfA DE ABRIr DE oos ¡¡lr. v¡¡¡.,rt¡sÉ¡s coMo FEcHA tí¡nrr¡ ¡¡nt
r¡ rn¡s¡¡uec¡óH DE [A souclTuD DE REGtsTRo DE rAs oRGANrzAcroNEs DE t¡ cluo¡o¡Hí¡ euE pRETENDAN coNsTrutRsE coMo pARnDo

¡otírlco t ocAt, DERTvADo DEt cumpLtMtENro DE LA sENTENctA DtcTADA EN Et ExpEDtENTE rEEM/RE:/os/202s-3.

DEBE DECIR:

tl
Acuerdos IMPEPAC/CEE 1063 I 2025,
IMPEPAC/CEE I065 12025,
TMPEPAC/CEE t067 12025,
TMPEPAC/CEE /O7 O /2025,
TMPEPAC/CEE /071 /2025,
TMPEPAC/CEE l077 I 2025,
oprobodos por el Consejo Estolol
Eleclorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodqno, en
sesión extroordinorio iniciodo en
fecho tres de mozo y lerminodo el
cuqtro de mozo.
t...1

t...1
Que, en lo sesión exlroordinorio de
fecho tres de mozo, se oproboron
los ocuerdos
TMPEPAC/CEE /0ó3 / 2025,
TMPEPAC/CEE /065 / 2025,
IMPEPAC/CEE tO67 I 202s,
rMP EPAC/C EE / 07 O / 2025,
TMPEPAC/CEE /07 1 /202s,
TMPEPAC/CEE lO77 12025.

t...1

tl
...modificor los dictómenes de los
proyeclos de los ocuerdos
IM P EPAC/C E E I 063 I 2025,
TMPEPAC/C EE I 065 I 2025,
IMPEPAC/CEE 1067 12025,
TMPEPAC/CEE /O7 0 /2025,
TMPEPAC/CEE /07 1 /2025,
IMPEPAC/CEE IO7 7 I 2025.
t...1

t.l
Por lo expueslo y fundodo se

RESUTVE
PRIMERO. ...
SEGUNDO. Se revocon los
ocuerdos IMPEPAC/CEE lOó312025,
IMPEPAC/CEE I065 12025,
IMPEPAC/C EE I 067 I 2025,
TMPEPAC/CEE /070 /202s,
IMPEPAC/CEE /O7 1 /2025,
IMPEPAC/CEE /077 /2025 y se dejon
sin efectos fodos los ocios emitidós
en consecuencio.
t..l

SE DIJO:

t...1
Acuerdos IMPEPAC/CEE 1063 I 2025,
TMPEPAC/CEE I 06s I 202s,
IMPEPAC/CEE I067 /2025,
IMPEPAC/CEE I 07 3 I 2025,
IMPEPAC/CEE I07 5 I 2025,
TMPEPAC/CEE I 07 7 I 2025,
oprobodos por el Conseio Eslotol
Elecforol del lnstituto Morelense de
Procesos Elecloroles y
Porlicipoción Ciudodono, en
sesión extroordinqrio iniciodo en
fechq tres de mozo y ferminodo el
cuotro de morzo.
t...t

t.l
Que, en lq sesión exlroordinorio de
fecho lres de moao, se oproboron
los ocuerdos
TMPEPAC/C EE I 063 I 202s,
TMPEPAC/CEE I 06s t2025,
TMPEPAC/CEE /067 /202s,
TMPEPAC/CEE /07 3 / 2025,
TMPEPAC/CEE I 07 5 I 2025,
TMPEPAC/CEE /077 /2025.
t...1

t...1
...modificqr los diclómenes de los
proyeclos de los ocuerdos
rMP EPAC/C EE I 063 / 2025,
TMPEPAC/CEE I 065 I 2025,
TMPEPAC/CEE I 067 I 202s,
rM P EPAC /C EE I 07 3 I 2025,
TMPEPAC/C EE I 07 5 I 2025,
IMPEPAC/CEE I 07 7 I 2025,
t...1

t...1

Por lo expuesto y fundodo se:

RESUTVE
PRIMERO. ...
SEGUNDO. Se revocon los
ocuerdos IMPEPAC/CEE 106312025,
TMPEPAC/CEE / 065 I 202s,
TMPEPAC/CEE t067 12025,
rM P EPAC/CEE I A7 3 / 2025,
rM P EPAC/CEE I 07 5 I 202s,
IMPEPAC/CEE 107712A25 y se dejon
sin eJecfos todos los oclos emitidos
en consecuencio.
t...1
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sentencio de fecho quince de obril, dictodo dentro del expediente

TEEM/REC /05/2025-3, en los términos precisodos.

Notifíquese como en derecho correspondo

4''. APROBACIóru OT TOS AVISOS DE INTENCIóN DE I.AS ORGANIZACIONES QUE

PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS POtíTICOS.

Con fecho veintidós de obril del oño dos mil veinticinco, el Pleno del CEE del

IMPEPAC oprobó los ovisos de intención presentodos por diversos orgonizociones

ciudodonos que pretenden constituirse como portidos políticos locoles, en

cumplimiento o lo senfencio dictodo dentro del expediente TEEM/REC /0512025-

En ese sentido, se oproboron los ovisos de intención correspondientes o los

orgonizociones ciudodonos que se detollon o continuoción, osí como los

números de ocuerdo medionte los cuoles fueron oprobodos:

Ciudodonos Construyendo poro
Todos A.C.

Primovero Morelense A.C

Liderozgo Morelos A.C

Socioldemócroto de Morelos
A.C.

Bien-Estor Ciudodono A.C

Redes Socioles Progresistos A.C.

Orgonizoción ciudodono

TMPEPAC/CEE112312025

IMPEPAC/CEÉI122I2025

TMPEPAC/CEEl121 1202s

IMPEPAC/CEEIl20/2025

TMPEPAC/CEEl119l202s

IMPEPAC/CEEI118I2O25
Numero de ocuerdo

PRIMER JUICIO FEDERAL Y CONSUTTA COMPETENCIAL.

El veintitrés de obril de dos mil veinticinco, los consejeríos y lo persono titulor de

lo Secretorío Ejecutivo del CEE del IMPEPAC controvirtieron lo resolución

impugnodo onte lo Solo Regionol Ciudod de México, quien formuló consulto

competenciolo lo Solo Superior, osunto se registró con el número de expedienie

suP-JG-3/ /2025.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/072/2026 auE pRESENtA LA sEcnetaníe ¡.¡eculvA At coNsEJo ESTATAT EIEcfoRAt DEt tNsT¡TuTo MoREtENsE DE pRocEsos

E[EcroRAtEs v re¡tlct¡ac¡óH CIUDADANA, MEDTANTE Er. cuAL sE EsIABtEcE Et IREINTA DE ABRL DE oos nnlL vgHrtsÉts coMo FECHA tímlr¡ p¡n¡
ta rneseHrectó¡.¡ DE tA souctruD DE REGts¡Ro DE LAs oRGANtzActoNEs DE ¡.¡ cluo¡o¡t¡í¡ euE pREIENDAN coNsTtrutRsE coMo pARlDo

rolír¡co tocAt, DERtvADo DEt cuMpr.rMrENTo DE tA sENrENcrA DTcTADA EN Et ExpEDTENTE rEEM/REclos/202s.3.
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43. SEGUNDOS JUICIOS FEDERATES Y CONSUTTA COMPETENCIAL.

El veintiocho de obril y dos de moyo de dos mil veinticinco, lo Asocioción Civil y

el PRI interpusieron respectivomente Juicio de lo Ciudodqnío y juicio generol

contro lo Resolución lmpugnodo dirigidos o lq Solo Regionol Ciudod de México

quien integró los cuodernos de ontecedentesTT l202Sy 85/2025 en los que dicho

Solo Regionolformuló consulto competenciol o lo Solo Superior poro conocer de

dichos juicios, considerondo que se enconirobo en susioncioción onte eso

instqncio el diverso SUP-JG-3212025, dichos osuntos se registroron con los números

de expediente S U P-J DC- I 9321 2025 y S U P-J G-39 / 2025, respectivo mente.

44. SENTENCIA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE SUP.JG-37 /2025.

El siete de moyo del dos mil veinticinco, lo Solo Superior dicio sentencio en el

juicio generol SUP-JG-37 /2025 medionte el cuol osumió competencio poro

conocer el juicio promovido por los Consejeríos y lo persono iitulor de lo

Secretorío Ejecutivo del CEE del IMPEPAC y desechó lo demondo ol consideror

que corecíon de legitimoción octivo, como o continuoción se muestro:

cor{$EJo
ÉSTATAL
ELECTORAL

I

En consecuencio, al hober sido /o porte octoro ouforidod

responsobie en /o instoncio previo, y ol no demosfror un coso

de excepción o lo folto de legitimoción octivo, debe

desechorse de p/ono /o demondo.

V'. RESUEIYE

PRTMERO. Esfo So/o Superior es compefente para conocer de

io presenf e controversio.

SEGUNDO. Se desecho de plono lo demondo

, NOITFTQUESE como en Derecho corespondo.

t...1

45. DETERMINACIóN DE COMPETENCIA Y REMISIóN DE tOS SEGUNDOS JUICIOS

FEDERAIES A LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MEXICO.

El trece de moyo de lo dos mil veinticinco lo Solo Superior emitió ocu

plenorio en los juicios SUP-JDC-1932/2025 y SUP-JG-39 /2025 ocumul

AcuERDotMpEpAc/cEE/072/2026auEpRESENTArAsEcntrrnírr¡ecunvAAtcoNsEioEsTArAt EtEcToRAt DEuNsnruToMoREt"ENsEDEpRocEsos

Et EcToRAt Es v ptntctp¡c¡óH CTUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE EsrABtEcE Er. TRETNIA DE ABRII DE oos mtt- vrr¡¡rtsÉrs como tEcHA tíiutrr rln¡
n pngs¡.¡¡reclóH DE tA soucruD DE REGtsTRo DE rAs oRGANrzAcloNEs DE t¡ ctuoloruír euE pRETENDAN coNsTt¡utRsE coMo pARTtDo

polílco LocAt, DERtvADo DEt cuMpuMrENro DE tA sENTENctA DtcTADA EN Et ExpEDTENTE TEEM/RE:/os/202s-9.
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determinondo, entre otros ospectos, que lo Solo Regionol Ciudod de México es

competente poro conocer los demondos presentodos por los portes octoros.

46. SENTENCTA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE SCM-JDC-161/202s y SCM-JG-

28/2025, ACUMUTADOS.

El diecisieie de julio del oño dos mil veinticinco, lo Solo Regionol Ciudod de

México, dictó sentencio en outos del expediente SCM-JDC-16112025 y SCM-JG-

28/2025, ACUMULADOS en el cuol resolvió sobreseer lo demondo del juicio SCM-

JDC-l 6112025, ol hober quedodo sin moterio y confirmo lo resolución delTribunol

Electorol del Estodo de Morelos emitido en el recurso de reconsideroción

TEEM/REC /05/2025-3, como o continuoción se muestro:

t...1

Por lo expueslo y fundodo, eslo So/o Regiono/

RESUELVE

PRIMERO. Acumulor el luicio SCM-JG-28/2025 ol juicio SCM-

JDC- 161 /2025, en /os lérminos de eslo senfencio.

SEGUNDO. Sobreseer el juicio SCM-JDC- I ól /2025

IERCERO. Confirmor lo reso/ución impugnodo

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAI.

t...1

47. DESIGNACIóN OT LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC.

Con fecho veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, se oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025 por el CEE medionte el cuol se opruebo lo

designoción de lo Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC o lo Mtro. Mónico Sónchez

Lunq.

48. ACU DO IMPEPAC/CEE/2?O/2025 RETATIVO A[ DESISTIMIENTO REALIZADO

POR LA NIZACIóN P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.

En ho treinto de octubre de dos mil veinticinco en Sesión Extroordinorio del

o Estotol de este lnstituto resolvió lo relotivo ol desistimiento reolizodo por

lo Orgonizoción Ciudodono "P. Primovero Morelense A.C.", o irovés del cuol se

determinó lo procedencio del desistimiento presentodo por lo osocioción y por
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consecuencio se le tuvo por concluido el proceso de constitución como portido

polílico locol.

49. ACUERDOTMpEpAC/CEE/295/2025.

Con fecho cuotro de noviembre deloño dos milveinticinco, el Pleno del Consejo

Estotol Electorol emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/29512025 o trovés del cuol del

cuol se resolvió el Procedimiento Ordinorio Soncionodor ideniificodo con el

número de expedienie IMPEPAC/CEE/CEPQ /?OS/04/2025, iniciodo de oficio por

el Consejo Estotol Electorol medionte ocuerdo lMpEPAC/CEE/l 68/2025,

oprobodo el doce de junio de dos mil veinticinco, en contro de lo orgonizoción

ciudodonq denominodo "Promotoro Eleciorol, A.C.", que pretende constituirse

como portido político locql, respecto de lo omisión de presentor el informe

mensuol sobre el origen monto y destino de los recursos utilizodos por dicho

orgonizoción, correspondiente ol mes de mozo de dos mil veinticinco.

s0. AcuERDo tMpEpAc/cEE/336/202s.

Con fechq veinliocho de noviembre del oño dos mil veinticinco, el Pleno del

Consejo Estotol Electorol emiiió el ocuerdo IMPEPAC/CEEl33612025 medionte el

cuol se resolvió lo relotivo ol desistimiento reolizodo por lo orgonizoción

ciudodono consiituidq en osocioción civil denominodo "Liderozgo Morelos

A.C." poro coniinuor con el proceso de consiitución de un portido político locol.

51. ACUERDOTMPEPAC/CEE/373/2026.

Con fecho dieciocho de diciembre del oño dos mil veinticinco el Pleno del

Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/37312025, por el que

se determinoron los díos inhóbiles; osí como, el primer y segundo periodo

vococionol de gozoró poro el oño 2026, el personol de este órgono comiciol.

En ese orden de ideos y de los ontecedenies, se somete o consideroción del

Consejo Esiotol Electorol del IMPEPAC, el presente ocuerdo poro que en

ejercicio de sus otribuciones resuelvo lo conducenie, ol tenor de los siguienies:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V

oportodo C, numerol lO, y el ortículo 1 1ó, segundo pónofo, frocción lV, incisos b

y c), de lo Consiitución Federol; 98 numeroles 1 y 2, ?9 y 104 de lo LEG|PE, ortícul

9, 1O y I l, de lo Ley de Portidos Políticos; 23, 23-A de lo Constilución Lpcol; SI
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como, el numerol 63, 84 y 85, del Código Electorol Locol; estoblecen que el

IMPEPAC tendró o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de

que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, certezo. imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod. definitividod. profesionolismo y poridod de

género osí como lo oiribución de otorgor el registro o los orgonizociones

ciudqdonos que pretendon constituirse como portido político locol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE lA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oporiodo C y 1 1ó, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Federol; ó3, pónofo tercero del

Código Electorol Locol; el INE y el IMPEPAC, tendrón o su corgo en sus respectivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lq función electorol serón principios rectores de lo moterio; los de

consfitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod. definítividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el IMPEPAC, ejerceró

funciones entre otros, en moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de

los condidotos y poriidos políticos.

lll. FINES DEt OPIE. De iguol monero el numerol ó5, del Código Electorol Locol.

estoblece que son fines del IMPEPAC, son los siguientes: l. Contribuir ol desorrollo

de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

político; ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción electorol

de los condidoturos independientes; lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio

de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimienio de sus obligociones;

lll. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho

o lo outodeterminqción y outonomío poro decidir sus formos internos de

convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o

representontes, en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo
estoblecido por lo Constiiución Federol y lo Constitución Locol; V. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes

de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su

coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del

misnlo
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IV. ATRIBUCION DEI. IMPEPAC PARA RESOTVER SOBRE tAS SOLICITUDES DE

REGlsTRo. Los ortículos l, último pórrofo, y 78, frocciones l, ll, ilt, xxvt, xLV, xLVill

del Código Locol Eleciorol. determinon que el CEE, ejerce sus funciones en todo

el Esiodo, o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo elencorgodo de llevor

o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecioroles,

cuidqndo su odecuodo funcionomiento, o trqvés de los cuerpos electoroles que

lo integron; fijor los políticos de este órgono electorol y oprobor su estructuro, los

direcciones, personol iécnico de opoyo o los portidos políiicos y demós órgonos

conforme o los necesidodes del servicio y los recursos presupuestoles

ouiorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos necesorios poro

el cumplimiento de sus otribuciones.

Ademós tiene oiribución poro recibir y resolver sobre los solicitudes de registro

que le formulen los ciudodonos que deseen constituirse en portido político

estotol; sobre lo conceloción o pérdido, en su coso, del regisiro que se otorgue;

osimismo, dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos

los disposiciones normotivos en el ómbiio de su competencio; y dictor los

ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de los reglomentos,

lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol.

Ahoro bien, de conformidod con el ortículo i9, numerol l, de lo LGPP el lnstituio

o el orgonismo Público Locol que correspondo, elobororó el proyecto de

dictomen y denlro del plozo de sesento díos contodos o portir de que tengo

conocimiento de lo presentoción de lo solicitud de registro, resolveró lo

conducente, en este orden esie lnsiiiuto deberó eloboror el ocuerdo respeciivo,

por su porte el numerol 2, del citodo oriículo dispone que cuondo procedo.

expediró el certificodo correspondiente hociendo constor el registro, en coso de

negoiivo fundomentorÓ los cousos que lo motivon y lo comunicoró o los

inieresodos y que el registro de los porlidos políiicos surtiró efectos constitutivos

o portir del primer dío del mes de julio del oño previo ol de lo elección.

En reloción con lo onterior, el ortículo 48, del Reglomento señolo

Arlículo 48. Lo persono titulor de lo sE presentoró o lo cEPoyPP el proyecfo
de dictomen correspondiente, y su posterior oproboción por el Consejo
Estotol, en términos de lo dispuesto por el ortículo l9 de lo Ley Generol. poro
que dicho órgono colegiodo deiermine lo conducente, respecto o lo
procedencio o improcedencio de lo solicitud de regisiro de lo orgonizoción
de lo ciudodonío que pretendo constiiuirse como Portido políiico Locol.
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Ahoro bien, poro elcoso de que eldiciomen determine lo procedencio del
otorgomiento de registro como portido político locol, el CEE del IMPEPAC o
trovés de lo SE, procederó o expedir el certificodo correspondiente
hociendo consfor el registro. osimismo horó constor que el registro surtiró

efecios constitutivos o porlir del primer dío del mes de julio del oño previo ol
de lo elección.

Por otro porie, en coso de que el dicfomen seo de improcedencio del
registro como portido político locol, fundomentoró los cousos que lo motivon
y lo comunicoró o los interesodos.

Lo resolución que correspondo, deberó ser publicodo en el periódico oficiol
"Tierro y Libertod".

Cobe señolor que el ortículo 30, inciso d) del Código Locol Electorol en reloción

con el finonciomiento que recibirón los portidos políticos, estoblece lo siguiente:

Ariículo *30.

d) Poro octividodes de lo Representoción Político onte el Consejo Estotol, los

portidos políticos ocreditodos onte el Consejo Estotol percibirón de formo
onuol, en ministrociones mensuoles, uno prerrogotivo de representoción
político onte los órgonos electoroles que equivoldró ol seis por cienlo
odicionol del monto lotol conespondiente ol finonciomiento por concepto de
octividodes ordinorios permonentes del ejercicio de que correspondo. Los

portidos políticos locoles que hubieren obtenido su registro con fecho
posterior o lo último elección, o oquellos que hobiendo conservodo registro
legol no cuenten con representoción en el Congreso locol, tendrón derecho
o que se les olorgue finonciomiento público conforme o los boses siguientes:

l. Se le otorgoró o codo portido político el dos por ciento del monto que
por finonciomiento totol les correspondo o los portidos políticos poro el

sostenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes o que se refiere
este ortículo, osí como, en el oño de lo elección de que se trofe, el

finonciomiento poro gostos de compoño que correspondo con bose en
lo dispuesto en elinciso o) del presente orlículo, y

ll. Porticiporón del finonciomiento público poro octividodes específicos
como entidcdes de interés público sólo en lo porte que se distribuyo en
formo iguolitorio.

Los contidodes o que se refiere lo frocción l) del pónofo onterior serón
entregodos en lo porte proporcionol que correspondo o lo onuolidod, o
portir de lo fecho en que surto efecios el registro y tomondo en cuento el

colendorio presupuestol oprobodo poro el oño.

lqrtículo 41, del Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que

pretendon constituirse como Portido Político Locol señolo que lo solicitud de
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regisiro como Poriido Políiico Locol, deberó ser dirigido o lo presidencio del CEE

del IMPEPAC, quien o lo brevedod instruiró ol Secretorio Ejecuiivo procedo o

turnorlo de inmedioto o lo DEOyPP poro su qnólisis y emisión del proyecto de

dictomen sobre lo procedencio o improcedencio del registro respectivo, o

efecto de que lo CEPOyPP onolice el proyecto de dictomen poro su oproboción.

Por su porte el numerol 43 estoblece que si duronte lo revisión de los documenios
que hoyo presentodo lo orgonizoción de lo ciudodonío que pretendo

constiiuirse como portido político locol, lo persono titulor de lo SE del IMPEPAC,

por conducio de lo DEOyPP, odvierte lo existencio de errores u omisiones,

noiificorÓ o lo orgonizoción de lo ciudodonío soliciionie poro el efecto de que

dentro de un plozo de tres díos hóbiles, contodos o portir de lo nolificoción

respectivo, subsone por escrilo lqs deficiencios lécnicos u observociones

reolizodos, osí como poro que presenle los pruebos o documentos que

justifiquen lo reolizoción del oclo jurídico ordenodo.

En esie orden, el IMPEPAC o trovés de lo CEPOyPP y del CEE tiene oiribución poro

pronunciorse sobre los soliciiudes de registro de los orgonizociones que

preienden consiituirse como portido político locol, en consecuencio, tiene

compeiencio poro odecuor lo fecho límiie poro lo presenioción de lo solicitud

de registro de los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse

como portido político locol, lo onterior de ocuerdo o los siguientes

considerondos.

V. PROCEDIMIENTO PARA QUE UNA ORGANIZACIóN DE I.A CIUDADANíR OBTEHCN

EL REG¡STRO COMO PARTIDO POIíTICO tOCAt. El ortículo 35, frocción nt, de to

Constitución Federol estoblece como un derecho político electorol de lo
ciudodonío osociorse individuoly libremenie poro tomor porie en formo pocífico

en los osuntos políiicos del poís.

Los ortículos 4l frocción I y 1 1ó frocción lV, inciso e), de lo Consiitución Federol,

señolon que sólo los ciudodonos y ciudodonos podrón formor portidos políticos y

ofiliorse libre e individuolmente o ellos; por tonto, quedon prohibidos lo

intervención de orgonizociones gremioles o con objeto sociol diferenfe en lo
creoción de portidos y cuolquier formo de ofilioción corporotivo. En el ómbito

locol, el ortículo Z del Código Electorol Locol, señolo que poro el ejercicio de sus

derechos políticos electoroles, los ciudodonos podrón oiociorse individuol
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libremente en portidos políticos, en los términos estoblecidos en lo LGPP y el

Código.

Por su porte el ortículo l0 de lo LGPP señolo que los orgonizociones de

ciudodqnos que pretendon constituirse en portido político nocionol o locol

deberón obtener su registro onte el lnstituto o onte el Orgonismo Público Locol,

que correspondo. Asimismo que poro que uno orgonizoción de ciudodonos seo

registrodo como portido político, se deberó verificor que ésto cumplo con los

requisitos siguientes:

o) Presentor uno decloroción de principios y, en congruencio con éstos,

su progromo de occión y los estotutos que normorón sus octividodes;

los cuoles deberón sotisfocer los requisitos mínimos estoblecidos en esto

Ley;

c) Trotóndose de portidos políticos locoles, contor con militontes en

cuondo menos dos terceros portes de los municipios de lo entidod o de

los demorcqciones territorioles del Distrito Federol; los cuoles deberón

conior con credenciol poro votor en dichos municipios o

demorcociones; bojo ninguno circunstoncio, el número totol de sus

militontes en lo entidod podró ser inferior aI0.26 por ciento del podrón

electorol que hoyo sido utilizodo en lo elección locol ordinorio

inmedioto onterior o lo presenioción de lo solicitud de que se trote.

Por su porte el ortículo ll de lo referido Ley, estoblece que lo orgonizoción de

ciudodqnos que pretendo constituirse en portido político poro obtener su registro

onte el lnstituto, trotóndose de portidos políticos nocionoles, o onte el Orgonismo

Público Locol que correspondo, en el coso de portidos políticos locoles, deberó

informor tol propósito o lq outoridod que correspondo en el mes de enero del oño

siguienie ol de lq elección de Presidente de los Estodos Unidos Mexiconos, en el

coso de registro nocionol, o de Gobernodor o Jefe de Gobierno del Distrito

Federol, trotóndose de registro locol.

De iguol monero el ortículo l3 de lo LGPP, señolo que poro el coso de los

orgonizociones de ciudodonos que pretendon constituirse en portido político

locol, se deberó reditor lo siguiente
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Arlículo 13.

l. Poro el coso de los orgonizociones de ciudodonos que pretendon

constiluirse en portido polífico locol, se deberó ocreditor:

o) Lo celebroción, por lo menos en dos terceros portes de los distritos

electoroles locoles, o bien. de los municipios o demorcociones territorioles

del Distrito Federol, según seo el coso, de uno osombleo en presencio de

un funcionorio del orgonismo Público Locolcompetente, quien certificoró:

l. El número de ofiliodos que concurrieron y porticiporon en los osombleos,

que en ningún coso podró ser menor del 0.26% del podrón electorol del

distrito. Municipio o demorcoción. según seo el coso; que suscribieron el

documento de monifesioción formol de ofilioción; que osistieron

libremente; que conocieron y oproboron lo decloroción de principios, el

progromo de occión y los estotuios; y que eligieron o los delegodos

propietorios y suplenies o lo osombleo locol constitutivo;

ll. Que con los ciudodonos mencionodos en lo frocción onterior. quedoron

formodos los listos de ofiliodos, con el nombre, los opellidos, domicilio,

clove y folio de lo credenciol poro votor, y

lll. Que en lo reolizoción de los osombleos de que se iroie no existió

intervención de orgonízociones gremioles o de otros con objeto sociol

diferente ol de consiiiuir el portido político.

b) Lo celebroción de uno osombleo locol consiitutivo onie lo presencio

del funcionorio designodo por el Orgonismo Público Locol competente,
quien certificoró:

l. Que osistieron los delegodos propieiorios o suplentes, elegidos en los

osombleos distritoles, municipoles o de los demorcociones ienitorioles del

Distrito Federol, según seo el coso;

ll. Que ocreditoron. por medio de los octos correspondientes, que los

osombleos se celebroron de conformidod con lo prescrito en el inciso

onterior;

lll. Que se comprobó lo ideniidod y residencio de los delegodos o lo

osombleo locol, por medio de su credenciol poro votor u otro documento

fehociente;
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lV. Que los delegodos oproboron lo decloroción de principios, progromo

de occión y estotutos, y

V. Que se presentoron los listos de ofiliodos con los demós ciudodonos con

que cuento lo orgonizoción en lo entidod federotivo, con el objeto de

sotisfocer el requisito del porcentoje mínimo exigido por esto Ley. Esios listos

contendrón los dotos requeridos en lo frocción ll delinciso onterior.

Por su porte el ortículo 15, de lo LGPP, estoblece que

Artículo 15.

l. Uno vez reolizodos los oclos relotivos ol procedimiento de

constitución de un portido. lo orgonizoción de ciudodonos interesodo.

en el mes de enero del oño onterior ol de lo siguiente elección,

presentoró onte el lnstituto o el Orgonismo Público Locol competente,

lo solicitud de registro, ocompoñóndolo con los siguientes

documentos:

o) Lo decloroción de principios, el progromo de occión y los

estotutos oprobodos por sus ofiliodos;

b) Los listos nominoles de ofiliodos por entidodes, distritos

electoroles, municipios o demorcociones territorioles del Distrito

Federol, según seo el coso, o que se refieren los ortículos 12 y 13

de esto Ley.

c) Los octos de los osombleos celebrodos en los entidodes

federotivos. distritos electoroles. municipios o demorcociones

territorioles del Distriio Federol, según seo el coso, y lo de su

osombleo nocionol o locol constitutivo. correspondiente.

Ahoro bien, el Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que

pretendon constituirse como portido político locol dispone que lo solicitud de

reqistro como Portido Político Locol. es el documento que uno orgonizoción de

lo ciudodonío presentq qnte el IMPEPAC, en el que informo hober cumplido con

los requisitos y procedimientos estoblecidos en lo Ley Generol y en el presente

instrumento jurídico, en este orden el oriículo 40 del referido Reglomento señolo

que en lo solicitud de registro como portido político locol, de ocuerdo con el

ortículo l5 de lo LGPP, lo orgonizoción deberó odjuntor los siguientes

documentos
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o) Lo decloroción de principios, el progromo de occión y los estotutos

oprobodos por sus ofiliodos, de monero impreso y orchivo electrónico (pDF

y WoRD);

b) Los lisios nominoles de ofiliodos por municipio y/o distrito, según seo el

coso. Esto informoción deberó presentorse en orchivos impresos y en

medio digiiol emitidos por el SIRPPL;

c) Los octos de los osombleos celebrodos en los municipios y/o distritos,

según seo el coso. y el ocfo de lo osombleo locol consiitutivo.

Asimismo. deberó proporcionor el nombre de los representontes de lo

orgonizoción de lo ciudodonío outorizodos onte el instituto, número

telefónÍco. correo electrónico y domicilio, poro oír y recibir notificociones

en lo Ciudod de Cuernovoco, Morelos.

Ahoro bien, el ortículo 38, del Reglomento poro los orgonizociones de lo
ciudodonío que preiendon consiituirse como Portido Político Locol, señolo que

unq vez que lo orgonizoción de lo ciudodonío hoyo reolizodo los Asombleos

Municipoles o distriloles, lo Asombleo Locol Constitutivo y obren en su poder los

constoncios que osílo ocrediien, podró presentor onte el IMPEPAC su solicitud

de registro como Portido Político Locol.

Por su porie el numerol 39, úliimo pórrofo del ordenomiento ciiodo señolo que

lo soliciiud de registro deberó preseniorse en iérminos de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles onte el IMPEPAC en el mes de enero

del oño onterior ol de lo siguiente elección.

Cobe señolor que los Lineomientos disponen en los oriículos l02, l0ó, I 20, 121 y

134, en reloción con los plozos que estoblece el INE en reloción con lo

verificoción del nÚmero mínimo de personos ofiliodos o los orgonizociones que

preiendon constituirse como portido políiico locol

implemenioró el OPLE poro lo revisión y clorificoción, de ser el co
102. Todos los registros recibidos serón remiiidos o lo Meso de C UC

lo
informoción de los ofiliociones coptodos por los personos ciu onos y
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Auxiliores medionte lo Aplicoción Móvil. El resultodo de dicho revisión
deberó reflejorse en el PortolWeb en un plozo móximo de diez díos después
de hoberse recibido en lo Meso de Control, solvo en el coso de que los

registros seon recibidos los últimos l0 díos del mes de enero del oño en que
se presente lo solicitud de registro, en cuyo coso, el OPLE contoró con 20

díos odicionoles poro su revisión.

l0ó. Lo DERFE o lo DEPPP, según correspondo, reolizoró lo verificoción de lo
situoción registrol de los personos cuyos dotos fueron coptodos o trovés de
lo Aplicoción Móvilo medionle régimen de excepción, en lo bose de dotos
del podrón eleciorol vigenle ol 3l de enero del oño en que se presenfe lo
solicitud de registro. El resullodo de dicho verificoción deberó reflejorse en
elSIRPPL, o mós tordor dentro de los 30 díos hóbiles siguientes o lo recepción
de lo solicitud de regisfro.

120. Lo DEPPP ejecutoró el proceso que reolizoró lo búsquedo de los dotos
de los ofiliociones recobodos medionte régimen de excepción contro el
Podrón Electorol. Poro toles efectos, contoró con un plozo de diez díos
hóbiles. Concluido lo compulso informoró vÍo correo electrónico ol OPLE

que lo informoción se encuentro disponible en el SIRPPL poro su consulto.
Asimismo, lo DEPPP, en un plozo de 3 díos hóbiles posteriores o lo conclusión
de lo compulso, llevoró o cobo el cruce contro los ofiliociones o otros
orgonizociones o portidos políticos con registro vigente.

121 . Lo DEPPP, o trovés delSlRPPL reolizoró un cruce de los personos ofiliodos
vólidos de codo orgonizoción contro los de los demós orgonizociones en
proceso de constitución como PPL y PPN. En coso de identificorse
duplicodos entre ellos, se estoró o lo siguiente:

o) Cuondo uno persono osistente vólido o uno osombleo de uno
Orgonizoción se encuentre o su vez como vólido en uno osombleo de otro
Orgonizoción, prevoleceró su monifestoción de ofilioción en lo osombleo
de fecho mós reciente y no se contobilizoró en lo mós onliguo.

b) Cuondo uno persono osisfenle vólido o uno osombleo de uno
Orgonizoción se identifique como vólido en los ofiliociones del resto de lo
eniidod, bojo elrégimen de excepción o o trovés de lo Aplicoción Móvilde
otro Orgonizoción, se privilegioró su ofilioción en lo osombleo.

c) Cuondo uno persono ofiliodo de uno Orgonizoción en el resto de lo
entidod -o trovés de lo Aplicoción Móvil o bojo régimen de excepción-
se locolice como vólido en el resto de lo eniidod de otro Orgonizoción,
prevoleceró lo ofilioción de fecho mós reciente. De ser el coso de que
ombos monifestociones seon de lo mismo fecho, el OPLE consultoró o lo
persono ofiliodo poro que monifieste en qué Orgonizoción deseo continuor
ofiliodo. De no recibir respuesto por porte de lo persono, lo ofilioción dejoró
de ser vólido poro ombos orgonizociones.
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l34. De formo odicionol o lo previsto en el Lineomenfo 124, o mós tordor 40
díos posteriores o lo presentoción de lo soliciiud de registro, el OpLE le
informoró o lo orgonizoción el número preliminor de personos ofiliodos
recobodos, osí como su siiuoción registrol. A poriir de ese momento, los
orgonizociones, duronte los 5 díos subsecuentes, podrón ejercer su gorontío
de oudiencio únicomente respecto de los registros que no hoyon sido
revisodos en olguno otro sesión o, siyo hubiesen sido revisodos, sólo podró
monifestorse respecto de su situoción registrol en el podrón electorol.

En este orden ionio lo LGPP como el Reglomenio poro los Orgonizociones

estoblecen que el plozo poro presentor lo solicitud de registro es en el mes de

enero del oño onterior ol de lo elección, es decir el plozo concluirío en el mes

de enero del presente oño, sin emborgo de los ontecedentes se desprende lo

sentencio emiiido por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos ol resotver el

expediente TEEM/REC/05/2025-3, en el que estobleció lo posibilidod que los

osombleos puedon celebrorse incluso duronte el cuqrto mes del presente oño,

por tonto existe necesidod de odecuor los fechos previstos en lo normotivo,

como se explico en el considerondo siguiente.

VI. NECESIDAD DE I,A ADECUACIóN.

Medionte resolución emitido en el expedienie TEEM/REC/05/2025-3, el Tribunol

Electorol del Esiodo de Morelos determinó que el IMPEPAC debío odopior los

medidos necesorios poro gorontizor que los orgonizociones de lo ciudodonío
que hubieron obtenido lo declorotorio de procedencio de su oviso de intención

pudieron celebrorsus osombleos incluso duronte el cuorto mes deloño siguiente,

es decir, hosto el mes de obril de dos mil veintiséis. Asimismo, el órgono
jurisdiccionol ordenó o este lnstituio reolizor los ojustes necesorios en los

colendorios iniernos y en los plozos operoiivos correspondientes, con lo finolidod

de gorontizor el desorrollo del procedimiento y el ejercicio del derecho de
porticipoción político de lo ciudodonio en condiciones de legolidod y certezo.

No obsfonte, en los efectos de lo sentencio referido no se estobleció de monero

expreso el plozo en el que los orgonizociones de lo ciudodonío deberón
presenior su Solicitud de registro como portido político locol, lo cuol genero lo

necesidod de qrmonizor los plozos previstos en lo legisloción electorol .bil to

omplioción del periodo poro lo celebroción de los osombleos municipoles o

distriioles ordenodo por el órgono jurisdiccionol
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En ese sentido, debe considerorse que lo omplioción del plozo poro lo
celebroción de dichos osombleos hosto el mes de obril de dos mil veintiséis

produce uno imposibilidod moteriol poro que los orgonizociones de lo

ciudodonío presenten su solicitud de registro en el mes de enero del mismo oño,

como originolmenie lo prevé el oriículo l5 de lo LGPP y el ortículo 39, último

pórrofo del Reglomento todo vez que lo presentoción de lo solicitud de registro

consiituye lo etopo finol del procedimiento de constitución de portidos políticos

locoles y presupone lo conclusión previo de los osombleos municipoles o

distritqles, osícomo de lo Asombleo Locol Constitutivo.

Frente o eslo situoción extroordinorio derivodo del cumplimiento de uno

resolución jurisdiccionol, resulto necesorio que el CEE odopte los

determinociones que permiton gorontizor lo continuidod del procedimiento y

oiorgor certezq jurídico o los orgonizociones de lo ciudodonío que porticipon en

el proceso de constitución de portidos políticos locoles.

VII. DETERMINACIóN DE tA FECHA PARA tA PRESENTACIóN DE LA SOTICITUD DE

REGISTRO.

Al respecto, el ortículo tronsitorio quinto del Reglomento estoblece que lo no

previsto en dicho ordenomiento seró resuelto por el CEE del IMPEPAC, disposición

que foculto o este órgono superior de dirección poro odoptor los

determinociones necesorios cuondo se presenten supuestos no contemplodos

expresomente en lo normotivo reglomenforio.

En ese contexio, y con lo finolidod de dor cumplimiento o lo ordenodo por el

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos en lo resolución dictodo en el

expediente TEEM/REC /05/2025-3, medionte lo cuol se permitió que los

orgonizociones de lo ciudodonío puedon celebror sus osombleos incluso

duronte el mes de obril de veintiséis, este CEE estimo necesorio estoblecer lo

fecho en que los orgonizociones de lo ciudodonío deberón presentor su solicitud

de registro como portido político locol, o efecto de gorontizor lo continuidod del

procedimiento, lo certezo jurídico poro los orgonizociones porticipontes y lo
od odo in tegroción de los expedientes respectivos

oro tol efecto, se consideroron los distintos octividodes operotivos que deben

.desorrollorse enire codo uno de los etopos del procedimiento, toles como lo

ceriificoción de los osombleos municipoles o distritoles por porte del lnstituto, lo
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integroción de los octos correspondienies, lo corgo y verificoción de lo

informoción en elS¡RPPL, lo reolizoción de compulsos con el podrón electorol por

porie de lo ouioridod electorol competente, osí como lo integroción del

expedienie que deberó ocompoñor lo solicitud de registro. Verificoción y

revisión de los ofiliociones recobodos en el resto de lo entidod o trovés de Portol

web "sistemo de coptoción de dotos poro procesos de porticipoción

ciudqdqno y octores políticos"

Asimismo. se tomó en consideroción lo previsto en el ortículo 29 del Reglomento,

el cuol estoblece que lo celebroción de lo Asombleo locol Constilulivo deberó

nolificorse o lo Secrelorío Ejecutivo del lnstituto con quince díos hóbiles de

onficipoción, circunstoncio que incide direciomente en lo ploneoción del

colendorio de los ociividodes previos o lo presentoción de lo solicitud de registro.

En ese seniido, este CEE determino que el ril{rainla ¿.la ah ¡la dac rnil vainlicÁic

seró lq fecho en lo que los orgonizociones de lo ciudodonío deberón presentor

su solicitud de registro como Portido Político locolonte el IMPEPAC, debiendo los

orgonizociones ojusior sus colendorios internos o efecto de que, previo o dicho

fecho, hoyon concluido lo celebroción de srrs o bleos municiooles o

¡l ic lriln lac re (1 t7f-,1 n ¡'ln ct I Acnrnl-rlan I n¡nl l-nnc*i*r rlir¡n ., nr rrnnlir.ln r^¡rn al nr¡icn

previo de quince díqs hóbiles de onticiooción o lo fe ho de lo celebroción
previsto en lo normotivo oplicoble.

Lo determinoción de dichq fecho resulto rozonoble y proporcionol, yo que

permite que los eiopos previos del procedimiento se desorrollen de monero

ordenodo y que el lnsiituto cuente con el tiempo necesorio poro reolizor los

octividodes de verificoción correspondientes.

En efecio, el estoblecimiento de lo fecho deltreinto de obrilde dos milveintiséis,

permite desorrollor odecuodomente los occiones previstos en los lineomientos

pc¡ro lo verificoción del número mínimo de personos ofiliodos o los

orgonizociones de lo ciudodonío interesodqs en constituirse como portido

pofítico locol, qprobodos medionte ocuerdo INE/CG23OO/2024, entre lbs que

desiocon:

Lo revisión y clorificoción de los registros de ofilioción coptodos medionle

lo oplicoción móvil por porte de lo Meso de Control del OPIE, conforme o

lo previsto en el numerol 102 de los lineomienlos.
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Lo verificoción de lo situoción registrol de los personos qfiliodos en el

podrón electorol por porte de lo Dirección Ejecutivo del Registro Federol

de Electores o de lo Dirección Ejecutivo de Prerrogotivos y Porlidos

Políticos, conforme ol numerol 106 de los Lineomientos, dentro de los

lreinto díos hóbiles siguientes o lo recepción de lo solicitud de registro, el

cuol estoblece lo siguiente:

Lq notificoción o los orgonizociones del número preliminor de ofiliqciones

vólidos y su situoción registrol, o mós tordor cuorenlo díos posteriores o lo

presentoción de lq solicitud de registro, poro efecto de que puedon

ejercer su gorontío de oudiencio, conforme ol numerol 134 de los

Lineomientos.

Lo notificoción oIOPLE delresultodo de lo verificoción del número mínimo

de ofiliociones por porte del lNE, conforme ol numerol 138 de los

Lineomientos, precisondo el número de ofiliociones vólidos y no vólidos.

De iguol formo, el estoblecimiento de dicho fecho permite solvoguordor los

derechos de los orgonizociones de lo ciudodonío poro, en su coso, interponer

los medios de impugnoción que estimen procedentes respecto de lo

determinoción que emito este CEE sobre lo procedencio o improcedencio del

registro correspondiente.

Asimismo, lo determinoción de esto fecho permite que, en coso de que olguno

orgonizoción obtengo su registro como portido político locol, puedo occeder

oportunomenie ol finonciomiento público correspondiente o portir de lo fecho

en que surto efectos su registro, conforme o lo previsto en el Código Electorol

Locol y ol colendorio presupuestol oprobodo poro el ejercicio fiscol

correspondiente.

Cobe precisor que conforme o lo estoblecido en el ortículo 19. numerol dos de

lo Ley Generol de Portidos Políticos, el registro de los portidos políticos, surtiró

efecios o portir del primer dío del mes de julio del oño previo ol de lo elección,

es decir, en lo presente onuolidod.

estos considerociones, lo determinoción del treinto de obril de dos mil

veinliséis, como fecho límite poro lo presentoción de lo solicitud de registro

constituye uno medido que permite ormonizor los efectos de lo sentencio

emitido por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos con los etopos operotivos

del proc..edimiento de constitución de portidos políiicos locoles, gorontizondo lo
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correcio verificoción de los requisitos legoles, lo observoncio de los lineomientos

emítidos por el INE y lo certezo jurídico poro los orgonizociones de lo ciudodonío
que porticipon en dicho proceso.

En mérito de lo onteriormente expuesto, y iomondo en consideroción que lo

resolucíón emitido por el Tribunol Electorol del Esfodo de Morelos en el

expedienie TEEM/REC/05/2025-3 ordenó o este lnsiituto odoptor los medidos

necesorios poro gorontizor que los orgonizociones de lo ciudodonío puedon

celebror sus osombleos hosio el mes de obril de dos mil veiniiséis, resulto

necesorio reolizor uno odecuoción excepcionol de los plozos operotivos

correspondienies o los etopos finoles del procedimienio de constitución de
portidos políticos locoles.

En ese sentido, lo qdecuoción de fechos que se determino en el presenie

ocuerdo no constiluve uno modificoción ol reqlomenlo, sino únicomente uno

odoptoción excepcionol de los tiempos del procedimiento, derivodo del

cumplimiento de uno resolución jurisdiccionol, cuyo propósito es gorontizor lo

viobilidod moteriol del proceso de constiiución de portidos políticos locqles, osí

como brindor certezo jurídico o los orgonizociones de lo ciudodonío interesodos

en obiener su registro.

Finolmenie, debe señolorse que determinor que el ireinto de obril de dos mil

veiniiséis, como fechq poro lo presentoción de lo solicitud de regisiro se

montiene deniro del periodo que lo sentencio dictodo en el expediente

TEEM/REC /05/2025-3, permitió poro lo celebroción de los osombleos terriiorioles,

ol consideror que dichos osombleos pueden celebrorse incluso duronle todo el

mes de obrilde dos milveintiséis. En consecuencio, lo determinoción odoptodo
por esie CEE no desotiende ni controviene los efectos de lo resolución
jurisdiccionolreferido, sino que constituye uno medido encominodo q ormonizor

el cumplimienio de dicho sentencio con los eiopos operotivos del
procedimiento de constitución de portidos políiicos locoles, goronfizondo ol

mismo iiempo lo certezq jurídico y lo odecuodo verificoción de los requisitos

legoles correspondientes.

Lo onterior, sin que lo determinoción de estoblecer el treinto de obril de dos mil

veintiséis como fecho límite poro lo presentoción de lo solicitud de regisiro,

implique unq restricción poro que los orgonizociones de lq ciúdodonío que
pretendon conslituirse como portido político locol puedon celebro¡, en es
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mismo fechq, su osombleq locol constituiivo, siempre que cumplon con los

requisitos legoles y reglomentorios oplicobles; en el entendido de que, de ser el

coso, podrón presentor en ese mismo dío su solicitud de registro onte el Consejo

Eslotol Electorol del lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

De tol formo, este CEE estimo jurídicomente procedente estoblecer elireinto de

obril de dos mil veintiséis, como fecho límite poro lo presenloción de lo solicitud

de registro como Portido Político locol o efecto de gorontizor el desonollo

ordenodo del procedimiento y permitir que el lnstituto cuente con el plozo legol

necesorio poro resolver sobre lo procedencio o improcedencio del registro

correspondiente.

Vlll. TEST DE PROPORCIONALIDAD. Ahoro bien lo medido odoptodo por este CEE

en reloción con estqblecer de monero excepcionol el treinto de obril como

fecho límite porq que los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon

constituirse como portidos políticos locoles, sotisfoce el test de proporcionolidod

de conformidod con los rozonomientos siguientes:

Se cumple un fin constilucionol como otribución de este CEE de cumplir con lo

finolidod de este lnstituto de gorontizor el derecho de osocioción de los

orgonizociones que pretenden constituirse como portido político locol y de esto

formo cumplir con el mondoto constitucionol que obligo o esto outoridod llevor

o cobo el procedimiento correspondiente.

Lo medido que se opruebo en el presente ocuerdo es idóneo otendiendo o lo

obtención del objetivo señolodo onteriormente.

En este orden no existe otro formo poro que este lnstituto cumplo con los plozos

que determino lo ley los cuoles se hon precisodo en los considerondos del

presente ocuerdo.

Asimismo, resultq necesorio que de monero excepcionol este CEE se pronuncie

sobre lo fecho límite poro presentor los solicitudes de registro debido o que no

existe en lo Ley uno fecho específico poro ello, mientros que como se ho

explicodo se prevé un procedimiento no sólo por este lnsfituto sino por el INE o

fin de verificor lo correcto constiiución de portidos políticos, odemós de un

pronuncro nto del órgono jurisdiccionol locol
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Por tonto con lo finolidod de doior de certezo o los orgonizociones de lo
ciudodonío es que resulto necesorio estoblecer lo fecho límite poro lo

presentoción de lo solicitud de registro, por tonfo resulio lo medido resulto

proporcionol.

IX. ORGANIZACIONES DE TA CIUDADANíA QUE CONTINÚAN SU PRocEso DE

coNsTlTuclót¡ pann te oBTENc¡ót¡ oet REGtsTRo coMo pARTtDo potíilco.
Ahorq bien, de los siete orgonizociones que en su momento se determinó por el

CEE como volido su dviso de intención, ol momento sólo cinco de ellos coniinúon

con el proceso de constiiución como poriido político locol.

Como señoló en los ontecedenies del presente ocuerdo, con fecho ireinto de
octubre de dos mil veinticinco el cEE emitió el ocuerdo rMpEpAC /cEE/290/202s
en el que resolvió lo reloiivo ol desistimiento reolizodo por lo Orgonizoción

Ciudodons "P. Primovero Morelense A.C.", o trovés del cuol se determinó lo

procedencio del desistimienio presentodo por lo osocioción y por consecuencio

se le tuvo por concluido el proceso de consiitución como portido político locol.

Por su porte o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/295/2025 de fecho cuotro de
noviembre del oño dos milveinticinco. el Pleno del CEE resolvió el Procedimiento

ordinorio Soncionodor identificodo con el número de expediente

IMPEPAC/CEE/CEPe /pOS/04/202s, iniciodo de oficio por et Consejo Estotot

Electorol mediqnte ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 6812025, oprobodo el doce de junio

de dos mil veinticinco, en contro de lo orgonizoción ciudodono denominodo
"Promotoro Electorql, A.C.", en el cuolse le impuso como sonción lo conceloción
de su procedimiento tendienie o obiener el registro como porlido político locol.

Finolmente o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/336/2025, el Pleno del CEE, el

veintiocho de noviembre del oño dos mil veinticinco, resolvió lo relotivo ol

desistimiento reolizqdo por lo orgonizoción ciudodono constituidq en osocioción

civil denominodo "Liderozgo Morelos A.C." poro continuor con el proceso de

constitución de un portido políiico locol, por lo cuol decloró lo subsistencio de
todos los derechos y obligociones de dicho Orgonizoción Ciudodono onte este

lnsiiiuto.

Por lo onterior, los Orgonizociones que continúon con su proceso de consfit\¿ció

poro lo obiención del registro del portido político locol, son los siguienies:

"Redes Socioles Progresivos A.C."a
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. "Bien-Estor Ciudodono A.C."

. "socioldemócroto de Morelos A.C."

. "Ciudodonos Construyendo Poro Todos A.C."

. "Liderozgo Morelos A.C."

En este sentido, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo que nolifique o los

orgonizociones de lo ciudodonío, previomente enlistodos, que continúon con su

proceso de constitución como portido político locol el presente ocuerdo, poro

los efectos conducentes.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los oriículos 4l frocción I y 1 ió frocción lV, inciso de lo Constilución

Federol; l0 ol l4 de lo LGPP; 07, 65,78,8?,98 y 100 del Código Locol Electorol,

del 0/ al 12 07 ol 12 y 14, 17 y 31 del Reglomento, 38 primer pónofo, 43 y 44 del

Reglomento lnterior del IMPEPAC, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el presente

ocuerdo, en términos de lo porie considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo determinor que el treinto de obril de dos mil veintiséis,

seró lo fecho tímite en lo que los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon

cánstiluirse como Portido Político Locol deberón presentor onte el Inslituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono su solicitud de

registro, en términos de lo expuesto en lo porte considerotivo del presente

ocuerdo.

TERCERO. Se preciso que los orgonizociones de lo ciudodonío interesodos en

constituirse como portido político locol deberón ojustor el desorrollo de los

etopos previos del procedimiento. incluyendo lo celebroción de los osombleos

municipoles o distritoles, lo reolizoción de lo Asombleo Locol Constitutivo y el

oviso previo de quince díos hóbiles de onticipoción o lo Secretorío Ejecutivo del

lnstituto poro lo celebroción de esto último, conforme o lo previsto en el

Reglomenlo poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que pretendon

co como Portido Político Locol y demós normotivo oplicoble

UARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

El3ctoroles y Porticipoción Ciudodono poro que, en el ómbito de sus
a

otribuciones, reqlice los occiones necesorios poro lo recepción, integroción y
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trómite de los solicitudes de registro que presenten los orgonizociones de lo
ciudodonío en lo fecho señolodo en el presente ocuerdo.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo poro que notifique o los

orgonizociones de lo ciudodonío interesodos en constituirse como portido

político locol el contenido del presente ocuerdo, poro los efectos conducentes.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que notifique el presente

ocuerdo o Io Dirección Generol de Prerrogotivos y Portidos Políticos del lnstiiuio

Nocionol Electorol, poro los efectos conducentes.

SEPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente

ocuerdo en lq pógino oficiol de internei del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en oiención ol principio de móximo

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo en lo ciudod d Cuerncvoco, Morelos dío veinte

de mozo del oñ dos mil vei A st do los quince horos con un minuto

MTRA. GALLY J RDÁ CH LUNA

NS RA PRESIDENTA RETARIA EJEC A

CONSEJ ERíAS ELECTORALES

COHSEJO
TSTATAL
ELTCTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARíN OET ROSAR¡O
MONTES ÁrVARrZ

coNSEJERA EIECTORAL
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